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La mediación como recurso para ayudar a la socialización, a la 
convivencia y al mantenimiento de la paz en la institución y en la 
comunidad, debe involucrar a directivos, educadores y educadoras, 
alumnos y alumnas, padres y madres, es decir, a la comunidad total. 
Como dicen Darino y Gómez:

El éxito está asegurado, si los niños y niñas y adolescentes internalizan estos 
conceptos, porque aunque los seres humanos no son naturalmente buenos sí llegan 
a sentirse atraídos por lo bueno, cuando lo viven a tiempo a su alrededor y sólo 
entonces, nos transformamos en “personas”48.

La mediación se ha ido afianzando en las instituciones educativas, como 
una herramienta esencial para la resolución de conflictos. Seguramente 
funciona también para el acoso escolar o bullying y el acoso cibernético o 
ciberbullying, ya que son sólo formas de conflicto y violencia.

Salm, dice, no obstante, que:

[…] habría que cuestionarse si la mediación verdaderamente puede suministrar 
todo lo necesario para lograr los objetivos que nos proponemos. (Vale la pena 
recordar aquí que el objetivo primordial es que todos los niños y jóvenes, puedan 
resolver sus problemas y usen estas habilidades en los ámbitos escolar, familiar 
y comunitario).

En los programas escolares de mediación, por ejemplo, un grupo de estudiantes 
recibe entrenamiento intensivo en el tema y conforma un equipo de mediadores 
escolares. Los demás estudiantes del colegio normalmente reciben una explicación 
breve sobre el conflicto y la mediación, de dos a tres horas. Cuando existen casos a 
presentar, el mediador conoce a los participantes, les ayuda a resolver su problema 
y luego se marcha. En el 60 y 70 por ciento de los casos se logra un acuerdo y 
este sólo toma de 15 a 20 minutos.

Pero en la mayoría de las ocasiones los participantes no aprenden verdaderamente 
cómo resolver sus propios conflictos, ni aún después de dos o tres casos de 
mediación. De ahí que se pueda ver que la mediación tiene verdadero valor 
cuando existe un conflicto tan intenso que los participantes involucrados en él no 
pueden solucionarlo. Sin embargo, si deseamos que ellos aprendan a resolver sus 
propios problemas, necesitamos otro proceso o modelo. En mi opinión, debemos 

48	 Ibídem.
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enseñarles un proceso sencillo como es la negociación, que en el campo de la 
resolución de conflictos se llama “Cómo resolver problemas”49.

Esto invita a buscar que la metodología de la mediación se siga 
enriqueciendo. Igualmente, se deben buscar estrategias que respondan 
a la variedad de situaciones, en diferentes ámbitos de aplicación, que 
incorpore la conflictividad personal y social – que es precisamente donde 
se percibe la ruptura, en consideración de que muchos conflictos que se 
dan entre el alumnado, en la institución educativa, tienen como trasfondo 
algunos conflictos que se viven en la sociedad.

49	 Salm, Randall, La solución de conflictos en la escuela…

RESUMEN DEL CONTENIDO DE LA UNIDAD

En el espíritu de la perspectiva constructivista en la que se basa este 
material, le invitamos a resumir esta Unidad utilizando los apuntes de su 
texto paralelo.

La inquietud que nos queda por resolver para concluir la Unidad III es:

¿Cómo puede la solución de conflictos ayudar a la disciplina escolar y a con-
trolar el acoso escolar o bullying y el acoso cibernético o ciberbullying? 

Queremos dejarle esta inquietud, para sus propias conclusiones; por ello 
le invitamos a que reflexione sobre el asunto, consulte diversas fuentes y, 
desde luego, lo desarrollado en esta unidad, y escriba en su texto paralelo 
un pequeño ensayo (de no menos de dos páginas).



Instituto Interamericano de Derechos Humanos

284

Referencias Bibliográficas
Abarca, Sonia, Psicología de la educación. MEP, Editorial CIPET, San José, 

Costa Rica, 1996.

Aguilar Kubli, Eduardo, Domina el manejo de conflictos. Árbol Editorial S.A. 
de C.V., México, 1994.

Alfaro R., Abraham, Construyendo la disciplina en los espacios educativos. MEP, 
Impresora Tica, S.A., San José, Costa Rica, 1999.

Bandura, Albert, Teoría del aprendizaje social. Editorial Espasa-Calpe, 
Madrid, España, 1982.

Barker, Joel Arthur, Paradigmas. El negocio de descubrir el futuro. MacGraw-
Hill Interamericana, S.A. Bogotá, Colombia, 1995.

Boyé, Claudio, El malestar en la escuela. Grupo Editor Unimedial, 
Buenos Aires, Argentina, 1997.

Calderón Concha, Percy, “Teoría de conflictos de Johan Galtung”, en: 
Revista Paz y Conflictos No. 2, Año 2009. Disponible en: <http://
www.redalyc.org/articulo.oa?id=205016389005>, a mayo de 2014.

CECODAP, Mediadores por la paz: promoviendo la convivencia escolar. Ediciones 
El Papagayo. Caracas, Venezuela, 2003.

Colorado López, Marta, “El conflicto constitutivo y constituyente de 
lo humano” en: Convivencia escolar. Enfoques y experiencias. Centro de 
Estudios Superiores Sociales y Políticos (CESEP) y otros, Pregón 
Ltda., Medellín, Colombia, 1998.

Darino, Marta Susana, y Mirta Gómez Olivera, Resolución de conflictos en las 
escuelas. Proyectos y ejercitación. Espacio Editorial. 3a. Reimp. Buenos 
Aires, Argentina, 2005.

Espinosa Moncloa, Gustavo, Disciplina y educación en derechos humanos. 
Instituto Peruano de Educación en Derechos Humanos y la Paz, 
Línea & Punto, S.A., Lima, Perú, 1998.

Galtung, Johan, Paz por medios pacíficos. Paz y conflicto. Desarrollo y civilización. 
Gernika Gogoratuz, Bilbao, España, 2003.



285

Unidad III: la disciplina escolar, el conflicto y su solución concertada y creativa

García, Nidia y otros, Comportamiento en el aula. Editorial de la Universidad 
de Costa Rica, San José, Costa Rica, 1994.

Ghiso C., Alfredo, “Pistas para destruir mitos y desarrollar propuestas 
de convivencia escolar”, en: Convivencia escolar. Enfoques y experiencias. 
Centro de Estudios Superiores Sociales y Políticos (CESEP) y otros, 
Pregón Ltda., Medellín, Colombia, 1998.

Gutiérrez Lopera, Jaime, El lado humano del conflicto. Intermedio Editores, 
Bogotá, Colombia, 2006.

IDEPAZ, El Conflicto. Módulo 2. Módulos Básicos. Servicio Paz y Justicia 
del Ecuador.

Molano Fonseca, Martha, “Escuela, acción comunicativa y convivencia”, 
en: Revista Magisterio. Educación y Pedagogía, No. 004. Cooperativa 
Editorial Magisterio, Bogotá, Colombia, Agosto- Septiembre de 
2003.

Salm, Randall, La solución de conflictos en la escuela. Cooperativa Editorial 
Magisterio, Colección Aula Abierta, Bogotá, Colombia, 1999.



Instituto Interamericano de Derechos Humanos

286

Autoevaluación del aprendizaje
Tratándose de un texto de carácter autoformativo, se sugiere realizar 

una autoevaluación de su aprendizaje. Para ello le proponemos:

1. Responder en su texto paralelo el siguiente cuestionario y realizar las 
actividades propuestas.

2. Valiéndose de lo desarrollado en esta Unidad, de la bibliografía de 
apoyo utilizada para su elaboración u otra que usted pueda identificar 
y, finalmente, en lo desarrollado en su texto paralelo, revise la calidad 
de sus respuestas y asígnese la calificación que crea merecer. 

	 Debe recordar siempre que el aprendizaje es un acto psicobiológico 
personal y que cada persona es responsable de lo que estudie y aprenda 
en la vida. Lo que viene de afuera, de un profesor o profesora, por 
ejemplo, no es más que una ayuda, que desde luego puede utilizarse 
cuando es absolutamente necesario.

1. Describa la disciplina escolar que considera más adecuada y pertinente 
a los tiempos actuales y el futuro próximo, aplicable a una institución 
de educación secundaria.

2. En una matriz de dos entradas, establezca un paralelo entre la disciplina 
escolar tradicional y la que se propone para la actualidad y el futuro.

3. Mencione y explique brevemente cuatro condiciones que debe reunir 
una disciplina escolar a la actualidad y al futuro.

4. Analice las definiciones dadas en la unidad sobre el conflicto y elabore 
un mapa conceptual con las ideas que merezcan destacarse.

5. Para explicar el conflicto y su naturaleza, mencione cuatro principios 
esenciales que lo distinguen.

6. Utilizando un cuadro sinóptico, identifique y describa los principales 
tipos de conflicto.

7. Converse con al menos cinco jóvenes estudiantes de educación 
secundaria, identifique con ellos los principales problemas de disciplina 
y los conflictos que se dan en su institución, y ensayen una explicación 
de por qué se originan esos problemas y conflictos.
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8. En un mapa conceptual, identifique y describa los principales métodos 
y técnicas para la solución de conflictos y sus características.

9. Explique en qué consiste la mediación como método de resolución de 
conflictos en la institución educativa, señale qué ventajas y desventajas 
se le pueden atribuir y describa brevemente cada una sus etapas de 
aplicación.

10. Mediante un ensayo de no menos de dos páginas, defina cómo pueden 
contribuir la disciplina escolar y la resolución de conflictos a prevenir 
o controlar el acoso escolar y el acoso cibernético.
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Actividades y recursos didácticos
El objetivo principal de estas actividades y recursos es reforzar 

el aprendizaje que se obtenga con el estudio de esta unidad y abrir 
perspectivas para la aplicación del tema en el trabajo o práctica docente. 
En ese sentido, respetando la iniciativa, creatividad y experiencia docente 
de quien la estudie, formulamos unas pocas actividades que sirvan de guía 
al docente para que, a partir de ahí y en congruencia con los objetivos y 
contenidos de la Unidad III y del programa que pueda desarrollar con 
sus alumnos y alumnas sobre el tema, cree otras actividades e identifique 
otros recursos.

Actividad 1. Lo que no me gusta de la disciplina

Objetivo esperado

Sensibilizar y ayudar a las y los alumnos a expresar lo que perciben y 
sienten sobre la disciplina en su institución educativa.

Materiales

1. Cuartillas (hojas tamaño carta).

2. Alfileres para fijar las cuartillas en el pecho de las y los alumnos.

3. Pliegos de cartulina o de papel periódico.

4. Rotafolio.

5. Marcadores. 

Desarrollo

1.	El profesor o profesora reparte a cada alumno y alumna una cuartilla 
con un marcador grueso.

2.	Luego, les indica que escriban una oración sobre algo que no les 
gusta de la disciplina en la institución, así como de la manera como 
directivos y docentes ejercen su autoridad, dan órdenes o instrucciones 
y tratan al alumnado.
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3.	El profesor o profesora pide a las y los alumnos que se coloquen la 
cuartilla en el pecho y que circulen y lean las cuartillas de todos sus 
compañeros y compañeras. Luego deben reunirse los que tienen 
cuartillas semejantes.

4.	Cuando estén conformados los grupos, las y los alumnos conversan 
sobre el motivo que los unió y, mediante una o un representante, lo 
explican a todos en reunión plenaria.

5.	El docente promueve una reflexión con base en preguntas como:

-- ¿Cómo se han sentido? ¿Por qué?

-- ¿Fue fácil definir o identificar los asuntos que no les gustan? ¿Por 
qué?

-- Entre las cosas que no les gustan, ¿hay algunas que consideran 
intolerables y que deberían cambiarse? ¿Cuáles? ¿Cómo?

-- ¿Hay otras cosas que pueden considerarse de menor importancia o 
trascendencia? ¿Cuáles? O, más bien, ¿todas son importantes?

-- ¿Qué se debería hacer para lograr una mejor disciplina y convivir 
mejor en la institución?

Actividad 2. Intercambio de imágenes

Objetivo esperado

La técnica propone que, cuando un grupo de alumnos y/o alumnas 
entra en conflicto con otro, sean ellos mismos los que, de manera 
indirecta (por medio de sus representantes), usen el diálogo, planteen, 
analicen y busquen creativamente las soluciones a sus discrepancias.

Se recomienda usarla cuando los grupos en oposición están 
inicialmente de acuerdo en mejorar las relaciones mutuas. Puede ser 
utilizada con el alumnado, el personal docente o con padres y madres 
de familia.

(Nota: en algunos casos, cuando los grupos no llegan a ponerse de 
acuerdo, se puede recurrir a una persona mediadora).
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Materiales

1. Pliegos de cartulina o de papel periódico.

2. Rotafolio.

3. Marcadores. 

Desarrollo

1.	 Se conforman los grupos y se ubica cada uno en distintos lugares del 
aula.

2.	 Se pide a los integrantes de cada grupo que conversen sobre lo 
que sienten y piensan, sobre lo positivo y negativo de la forma de 
pensar, sentir y actuar del propio grupo y del otro grupo (o grupos). 
Al dialogar y escribir, cada grupo expresa la imagen que tiene de sí 
mismo y la del otro grupo (o grupos).

3.	 Los resultados de la conversación se escriben usando oraciones o 
palabras “resumen”, de tal manera que al final, el grupo tenga una 
buena síntesis de su percepción propia, y otra con su percepción del 
otro grupo (o grupos).

4.	 Cada grupo elige una persona representante cuya misión es presentar 
al otro grupo (o grupos) la imagen y opiniones que su grupo tiene 
sobre ellos. El intercambio de imágenes, opiniones o percepciones 
proporciona a cada grupo datos sobre como el otro grupo los percibe. 
En este intercambio sólo pueden hablar las y los representantes, 
puesto que el objetivo fundamental es asegurar que las imágenes 
y opiniones se presenten lo más exactamente posible, evitando las 
actitudes defensivas y hostiles que podrían surgir si se permitiera que 
los dos grupos se relacionaran directamente. El profesor o profesora  
presente debe poner especial atención y cuidado para evitar que se 
agudicen los conflictos o que surjan otros.

5.	 Dentro de cada grupo se inicia el diálogo, manifestando al 
representante del otro grupo sus discrepancias, aclarando los malos 
entendidos, disipando las confusiones y percepciones erróneas, entre 
otros. Si es necesario, puede intervenir una persona adulta que actué 
como mediadora para ayudar a profundizar sobre las razones de las 
discrepancias y de los malos entendidos. También puede ayudar a 
entender los aspectos positivos encontrados.
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6.	 Los grupos se unen para compartir las discrepancias y aclaraciones, y 
su análisis de las razones y conductas que causaron las percepciones y 
el conflicto. En el caso de que no fuera posible dialogar entre todos, 
hablarán sólo las personas representantes. Si esto último sucede, la 
etapa siguiente consiste en facilitar una discusión más abierta entre los 
grupos, con el fin de reducir las percepciones erróneas y de aumentar 
la armonía.

7.	 La actividad puede terminar con la formulación de algunas tareas 
concretas, tales como:

-- Conductas y actitudes que tiene que cambiar el grupo para evitar 
que, en el futuro, se produzcan conflictos iguales al analizado 
(solución conciliatoria).

-- Reglas que deben ser incluidas (o cambiadas) en el reglamento o en 
el manual de convivencia del aula, para ayudar al grupo a asumir la 
voluntad de mostrar conductas y actitudes que ayuden a la solución 
del conflicto analizado (solución preventiva)

-- Acciones formativas que debe hacer la o el docente para ayudar a 
superar las causas personales y grupales (solución terapéutica).

Actividad 3. La subasta de valores

Objetivo

Propiciar la reflexión de las y los alumnos sobre la importancia que 
tienen los valores que sustentan un ambiente democrático, en este caso, 
en la institución educativa. 

Materiales

1. Lectura: los valores democráticos en la institución educativa.

2. Pliegos de cartulina o de papel periódico.

3. Rotafolio.

4. Marcadores. 
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Desarrollo

Esta actividad tiene dos momentos:

Primer momento

1.	El profesor o profesora describe la actividad y da lectura a un breve 
texto que ha preparado sobre los valores y la democracia.

2.	Se conforman al menos cuatro grupos. Todos menos uno, participan 
en la “la subasta de valores”. El grupo separado elabora una lista de 
los valores que considera indispensables para vivir en democracia en 
la institución educativa y respetando los derechos humanos. La lista se 
coloca en el rotafolio; refleja un orden de mayor a menor importancia. 
Los valores en subasta son:

-- Honestidad.

-- Alegría.

-- Seguridad en sí mismo.

-- Orden.

-- Capacidad de lucha.

-- Cooperación.

-- Amor al trabajo.

-- Creatividad.

-- Responsabilidad.

-- Solidaridad.

-- Autonomía.

-- Libertad.

-- Amistad.

-- Comunicación.

-- Justicia.
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3.	El siguiente paso consiste en repartir esos valores entre todos los 
grupos, de tal manera que ninguno aparezca repetido. Para evitar 
conflictos se reparten por medio de una subasta: cada uno de los 
valores se vende al mejor postor. Se dará 500 puntos a cada equipo 
para que los utilice como moneda para la adquisición de los valores. 
Durante la subasta, cada equipo tratará de comprar la mayor cantidad 
de valores hasta agotar sus 500 puntos.

4.	La persona encargada de la subasta da 10 minutos a los grupos para 
que planifiquen la estrategia que utilizarán en la compra.

5.	Se procede a subastar. El martillero o martillera debe contar con 
una persona ayudante para que lleve la contabilidad de cada grupo. 
La persona encargada inicia con uno de los valores y, con su mejor 
voz de subastador, pregunta: “¿Quién ofrece diez puntos por…? 
Bien, ya tenemos diez puntos, ahora ¿Quién ofrece veinte?...” y así 
sucesivamente. El primer momento de la actividad concluye cuando 
se hayan subastado todos los valores.

Segundo momento

1.	Una vez que los grupos terminan de elaborar su lista de valores, 
cada grupo debe averiguar cuál posee el valor que necesita y elige 
una persona representante-negociadora quien debe convencer al 
propietario del valor para que se lo entregue gratis. El negociador debe 
usar todos los argumentos necesarios, con ayuda y asesoría de las y los 
integrantes de su grupo.

2.	Al terminar, se invita a todas las personas participantes a evaluar la 
actividad. Se sugiere usar las siguientes preguntas:

-- ¿Cómo se sintieron?

-- ¿Cuáles son los valores que han considerado más importantes?

-- ¿Qué les parecieron los argumentos utilizados?

-- Los valores subastados, ¿son coherentes con la vida democrática 
de la institución, con los derechos humanos y la convivencia?

-- ¿Qué aprendizaje les deja la experiencia?

-- ¿Qué conclusiones sacan de la experiencia?
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Actividad 4. Analizando Conflictos

Objetivos esperados

1.	Conocer y analizar los pasos para llegar a un acuerdo y resolver un 
conflicto.

2.	Ofrecer herramientas para el análisis en la resolución de conflictos.

Materiales

1. Fotocopia del documento para las y los alumnos.

2. Pliegos de cartulina o de papel periódico.

3. Rotafolio.

4. Marcadores. 

Desarrollo

1.	La o el profesor solicita a las y los alumnos que definan un tema 
conflictivo en el aula, como por ejemplo: los exámenes, la disciplina, 
la expulsión, entre otros. Luego, se les pide que se pronuncien a favor 
o en contra del mismo. Se forman dos grupos (a favor de…en contra 
de….) que dialogan sobre el tema con el objetivo de llegar a una 
solución al problema. Para ello, los grupos deben observar reglas de 
comunicación efectiva.

2.	Se hace una rueda en la que cada participante exprese su opinión sobre 
las características del conflicto.

3.	Se discute, limitándose el uso de la palabra a dos veces por persona 
participante.

4.	Cada grupo se reúne por separado y escribe si cambió o no de opinión, 
utilizando las siguientes preguntas:

-- ¿Cuál es ahora nuestra posición respecto al conflicto?

-- Después de haber escuchado a la otra parte ¿qué concesiones 
podemos hacer?
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-- ¿Qué mecanismos pueden garantizar el cumplimiento de los 
acuerdos a los que hemos llegado?

5.	Nuevamente se reúnen las partes a discutir, siempre utilizando la 
comunicación efectiva.

6.	El proceso se puede repetir varias veces, hasta alcanzar cierto acuerdo 
entre los grupos, es decir, hasta cuando no haya oposición a una 
solución determinada.

7.	 La o el profesor habla sobre la importancia de analizar un conflicto, 
subrayando la necesidad de ver las cosas en perspectiva, de entender 
a profundidad. Debe introducir las “lentes” que pueden ayudar a ver 
dentro y a través de un conflicto: los orígenes, las fuentes, los tipos, 
las creencias y las posturas. Se entregan copias de la lista de preguntas 
que sirven para centrar el tema (documento 1).

8.	A continuación se presenta un ejemplo, en el cual se puede ver lo fácil 
que es confundir el origen del conflicto y lo importante que es analizar 
a profundidad sus causas antes de intentar solucionarlo. También se 
debe observar el cambio de enfoque pasando de contar la historia de 
un conflicto a identificar el tipo del conflicto de que se trata.

Documento

Las y los alumnos de la profesora García, profesora de Matemáticas 
del colegio de secundaria, le han mostrado el ejercicio de práctica que les 
dio el profesor Gutiérrez en su clase.

La frase que el profesor Gutiérrez les había indicado escribir es: 
“La señora García es demasiado vieja y demasiado gorda para nadar 
quinientas vueltas en el festival benéfico del colegio”.

Todo el colegio conoce este incidente. La profesora García está furiosa. 
El profesor Gutiérrez piensa que es gracioso y que la profesora García 
tiene que olvidar este incidente. Recientemente la profesora García fue 
elegida como la más popular por el alumnado; en cambio, al profesor 
Gutiérrez un alumno le dio un saltamontes muerto (apareció en forma 
anónima en su mesa); las y los alumnos no lo quieren.
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Preguntas claves para analizar conflictos
¿Por qué este conflicto? Visto superficialmente se podría decir que el conflicto 

se basa en los celos. Pero, ¿definirlo así nos ayuda a encontrar un camino para 
resolverlo? ¿Qué pasa si lo miramos desde el punto de vista de la necesidad 
psicológica de pertenencia? ¿Hay un conflicto de valores que da como resultado que 
la profesora García sea querida por el estudiantado y que el profesor Gutiérrez no? 
¿La cultura del colegio ayuda al profesor Gutiérrez como profesor? ¿Contribuye a 
una relación negativa entre los dos docentes?

Hay que asegurarse de que el grupo vea cómo al cambiar el foco de atención 
cambia lo que sabemos y buscamos aprender acerca del conflicto. Es importante 
señalar que siempre es útil buscar las fuentes de un conflicto preguntando: ¿de qué 
trata este conflicto? ¿Cómo se puede caracterizar en términos generales?

Orígenes

-- ¿Quiénes son las partes en conflicto?

-- ¿Cómo se pueden caracterizar?

Fuentes

-- ¿Por qué este conflicto?

-- ¿Cómo se puede caracterizar en sentido amplio.

Tipos

-- ¿Qué tipo de conflicto es este? Es decir, ¿en qué punto es más probable que 
se dé un avance hacia su resolución?

-- ¿Qué tipo de conflictos es en términos de la potencial facilidad de resolución?

Creencias

-- ¿Qué creen las partes acerca de los objetivos y los resultados de la resolución 
del conflicto? Es decir, ¿qué piensan que puede suceder?

Postura

-- ¿Qué buscan satisfacer las partes en conflicto?

-- ¿Cómo podemos caracterizar lo que dicen que quieren?



UNIDAD IV
Educación en derechos humanos





Después de todo, ¿dónde comienzan los derechos humanos? 
En lugares pequeños, cercanos a nuestro hogar; tan cercanos y tan 
pequeños que no se ven en ningún mapa del mundo. Sin embargo, 
son el mundo de cada persona: el barrio en el que vive; la escuela 
o la universidad a la que asiste; la fábrica, la parcela o la oficina 
donde trabaja. 
Esos son los lugares donde cada hombre, mujer y niño aspira 
a que se le reconozcan igual justicia, igual oportunidad, igual 
dignidad, sin discriminaciones. A no ser que estos derechos tengan 
un significado concreto allí, tendrán muy poco significado en 
cualquier otro lugar. 
Sin un compromiso activo por parte de todos para que estos derechos 
tengan vigencia en el ámbito cercano a nuestro hogar, esperaremos 
en vano que haya algún progreso en el mundo en general.

Eleonor Roosevelt 
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Unidad IV: Educación en derechos humanos

Síntesis
En esta Unidad se desarrolla la educación en derechos humanos 

como una de las estrategias para la prevención, y tratamiento del acoso 
escolar – bullying y ciberbullying –, en las instituciones educativas, de manera 
particular, en los colegios. Tiene como base la vivencia de los valores 
y principios de los derechos humanos, con el fin de crear un ambiente 
escolar libre de violencia y de pleno respeto por los derechos humanos.

En principio, la educación es un derecho humano y el estudiantado 
debe disfrutarlo en ambientes libres de violencia. Como ya hemos dicho, 
en Costa Rica los actos de intimidación y abuso que sufre el estudiantado 
en centros educativos se han incrementado, por lo tanto, se ha hecho 
necesario desarrollar estrategias pedagógicas y mecanismos que permitan 
prevenir y detener este fenómeno, así como divulgar los alcances de las 
medidas tomadas por el Ministerio de Educación Pública para promover 
espacios de convivencia, respeto a la dignidad humana y solidaridad.

Como señalamos anteriormente, el acoso escolar – bullying – es un 
comportamiento violento y agresivo, desarrollado en el ámbito escolar, 
en el cual la persona es víctima de maltrato físico, verbal o psicológico; 
recientemente, se ha extendido a formas virtuales a través de internet 
y de las redes sociales – ciberbullying. El maltrato se repite de manera 
reiterada por una o varias personas agresoras, muchas veces frente a 
espectadores, afectando terriblemente a la víctima, con serias secuelas 
en su personalidad, que la pueden llevar a tomar decisiones negativas. 
Este comportamiento agresivo se mantiene en el anonimato, pues nadie 
se atreve a denunciarlo. Las estadísticas a nivel local e internacional son 
alarmantes, de ahí que sea es necesario promover, capacitar y difundir 
sobre los instrumentos que permitan prevenir y evitar que se expanda 
este problema.

El fenómeno del bullying es una agresión a la dignidad humana y se da 
entre estudiantes (hombres y mujeres) de todos los niveles del sistema 
escolar y en todo tipo de centros educativos (públicos y privados). Sus 
efectos son desmoralizadores y la experiencia ha demostrado que no sólo 
lleva a la baja autoestima y al abandono escolar, sino también, en casos 
extremos, hasta al suicidio. 
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Muchas veces las personas agresoras actúan sin medir las consecuencias 
y, a su vez, se convierten en víctimas de sus propios actos; por ello, y 
como ya se ha discutido, también necesitan algún tipo de intervención. 
Consideramos que tanto la víctima como el agresor y los observadores, 
tienen que ser atendidos integralmente para reincorporarlos sanamente 
al aula, al colegio y a la sociedad, como personas de bien.

Una de las estrategias de prevención, que el personal docente de la 
institución educativa, las madres y padres de familia, el estudiantado y 
la comunidad educativa, en general, debe llevar a cabo, está constituida 
por el desarrollo de la educación en derechos humanos, cuyo fundamento 
está en la formación en valores y principios.

El punto central en la prevención y tratamiento de las situaciones 
de acoso escolar – bullying – y acoso cibernético – ciberbullying – desde 
la perspectiva de la educación en derechos humanos, es desarrollar 
estrategias que se enmarcan en el respeto a la dignidad de todas las 
personas y en la promoción de los valores fundamentales, como lo señala 
el artículo 1, de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
(DUDH): 

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados 
como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos 
con los otros. 

En este sentido, se hace una selección de valores que, desde los 
derechos humanos, se considera significativo desarrollar para la 
prevención del bullying y el ciberbullying.

Se trata de proporcionar a los centros educativos, educadores, educadoras, orientadores, orientadoras, 
padres y madres de familia y estudiantado en general, estrategias pedagógicas y herramientas ágiles, en 
el marco de la educación en derechos humanos, que les permitan prevenir y resolver este fenómeno, en 
resguardo de la dignidad e integridad de todo el estudiantado. El bullying y el ciberbullying son una violación 
a los derechos humanos de las y los estudiantes; le corresponde a los órganos competentes del Estado 
establecer las medidas correctivas para evitar esta falta de respeto en el marco de la convivencia escolar. 
Su origen es multicausal, muchas veces se basa en diferencias educativas, físicas, sociales, económicas, de 
género, étnicas, por xenofobia, entre otras, pero fundamentalmente en la baja autoestima de la víctima. 
Por lo tanto, requiere de acciones educativas multidisciplinarias, audaces y tenaces, que involucren a 
toda la comunidad educativa.
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Objetivos
Objetivo general

Objetivos específicos

Proporcionar a las y los docentes de educación secundaria y a la 
institución educativa, un enfoque y herramientas educativas basadas en 
los derechos humanos, para garantizar al estudiantado una educación 
de calidad que respete y promueva su derecho a la dignidad y a un 
desarrollo adecuado, para contribuir con la prevención y tratamiento 
del acoso escolar – bullying y ciberbullying.

1.	Promover entre el personal docente de la educación secundaria una 
adecuada comprensión del significado de la educación integral.

2.	Definir y explicar el fundamento de los derechos humanos en 
términos de dignidad y respeto al ser humano.

3. Describir la función que cumple la escuela o institución educativa en 
función de la educación integral y los derechos humanos.

4.	Definir la educación en derechos humanos y caracterizar sus objetivos, 
principios, importancia y metodología, y el aprendizaje simultáneo de 
los deberes correspondientes.

5.	Visualizar el Proyecto Educativo Institucional (P.E.I.) como una 
estrategia que permite a la institución educativa, educar en derechos 
humanos bajo una óptica de cultura institucional permanente, 
sostenible y de paz.
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Un panorama para comenzar
Desde una concepción holística, que legitima los contextos y busca 

encontrar el conocimiento y la verdad como parte integral de la realidad 
de los fenómenos y de los procesos, se piensa en los derechos humanos 
como una alternativa de solución al problema del acoso escolar – bullying 
y ciberbullying –, y se identifican los conceptos que sirven de fundamento a 
los derechos humanos y que imprimen un aporte al ejercicio, a la práctica 
y a la acción educativa.

Empecemos con una primera reflexión, para que sea desarrollada en 
su texto paralelo:

Cuando se habla de derechos humanos es inevitable pensar en 
violencia y, por lo tanto, en acoso escolar – bullying y ciberbullying –, en 
educación, en dignidad humana, en institución educativa (escuela, colegio 
o universidad), en convivencia escolar y, finalmente, en cultura de paz.

La educación: con sentido integral
El concepto de educación es amplio y variado, no es único en la historia 

y para todos los países. Sus raíces, concepciones, matices y variaciones se 
fundamentan, principalmente, en las nociones tecnológicas, económicas, 
sociales, culturales y políticas que determinan qué es y cómo debe ser la 
educación. Se establece según la realidad, la ideología y la posición frente 
al desarrollo en cada país.

La idea de que la educación es el motor para el desarrollo de los seres 
humanos y de los pueblos, es una verdad que no se discute hoy y está 
presente en las decisiones de los Estados. Cada Estado le da sus propios 
matices, de acuerdo con su idiosincrasia, su cultura, su realidad histórica, 
geográfica y sociopolítica, y su ideología. Por lo tanto, existen diversos 
modelos y propuestas educativas, que se dan en la búsqueda del concepto 
de ser humano que se quiere alcanzar.

Cuándo usted piensa en los derechos humanos, ¿en qué otros conceptos relacionados 
se ve obligado a pensar?
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Con el advenimiento de las teorías cartesiana y newtoniana, hace casi 
cuatro siglos, a la educación le fue impuesta la tarea de instrumentalizar 
al ser humano, considerándolo una herramienta, un medio de producción 
y de trabajo. Desde esta perspectiva, la racionalidad y las destrezas 
tienen mayor peso que las emociones, la creatividad y otros fenómenos 
psicológicos, que son los que fortalecen las relaciones humanas y sociales, 
tales como la convivencia, el respeto, la libertad, la equidad y otros 
valores que respaldan el desarrollo y la dignidad del ser humano.

Entre las concepciones educativas y sus modelos, surge el concepto 
de formación integral como resultado dialéctico de las confrontaciones 
del ser humano, su dignidad y sus valores con los procesos productivos 
para los que se desea educar a la manera del cartesianismo y del modelo 
newtoniano.

Importantes investigaciones y teorías llevaron a que la educación se vea 
desde otra perspectiva, menos instrumental y mecanicista, y se empiece 
a hablar de educación integral, que incluye la formación en valores y la 
educación en democracia, la educación para la paz, que últimamente se ve 
reflejado en las constituciones políticas y leyes de educación de los países. 

Ahora, piense usted:

Instituciones como la Organización de las Naciones Unidas (ONU), 
hacen eco también de esa nueva concepción y dimensión de la educación, 
por ello, en el artículo 26 de la DUDH1 se establece:

 

1	 ONU, Declaración Universal de los Derechos Humanos, 1948. Disponible en: <http://www.un.org/es/
documents/udhr/>, a junio de 2014.

En su país, ¿qué concepto de educación sustenta en su Ley de Educación? ¿La 
recuerda usted? Si no es así, revísela, analícela y responda: ¿Hay una concepción de 
educación integral en dicha definición? ¿Por qué?

Artículo 26. Toda persona tiene derecho a la educación. Debe ser gratuita al menos 
en lo que se refiere a lo elemental y fundamental (…) la educación tendrá por 
objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el respeto a los derechos 
humanos y a las libertades fundamentales”.
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Por otra parte, en la Convención sobre los Derechos del Niño, art. 
292, se señala que:

 

Como dice Sierra, la educación

[…] considera al ser humano como un ser único, valioso e irrepetible que para 
alcanzar su plenitud, para realizar su vocación ontológica debe alcanzar el 
ejercicio pleno de todas sus potencialidades: biológicas, psicológicas, intelectuales 
y especialmente sociales3.

En el informe La educación encierra un tesoro, Delors señala:

Frente a los numerosos desafíos del porvenir, la educación constituye un 
instrumento indispensable para que la humanidad pueda progresar hacia los 
ideales de paz, libertad y justicia social. La Comisión desea por tanto afirmar 
su convicción respecto a la función esencial de la educación en el desarrollo 
continuo de la persona y de las sociedades, al servicio de un desarrollo humano 
más armonioso, más genuino, para hacer retroceder la pobreza, la exclusión, las 
incomprensiones, las opresiones, las guerras4.

2	 ONU, Convención sobre los Derechos del Niño, 1990. Disponible en: <http://www2.ohchr.org/spanish/
law/crc.htm>, a junio de 2014.

3	 Sierra André, Francisco, “Educación integral. Plenitud necesaria”, en: Revista Episteme No. 1, Dirección 
Institucional de Investigación e Innovación Tecnológicas, Universidad del Valle, México, agosto de 2004, 
Disponible en: <http://wwwuvannet.edu/invsigacion/episteme/nmero1-04/enfoque/>, a junio de 2014.

4	 Delors, Jacques, y otros, La educación encierra un tesoro (Informe a la UNESCO de la Comisión Internacional 
sobre la educación para el siglo XXI presidida por Jacques Delors). Santillana/Ediciones UNESCO, 
México, 1997.

Los Estados partes convienen en que la educación del niño y de la niña deberá estar 
encaminada a: 1) desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y 
física de los niños y niñas hasta el máximo de sus posibilidades; b) inculcar a los 
niños y niñas el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales y 
de los principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas; c) inculcar a los 
niños y niñas el respeto de sus padres, de su propia dentidad cultural, de su idioma 
y sus valores nacionales del país en que viven, del país de que sean originarios 
y de las civilizaciones distintas de la suya; d) preparar a los niños y niñas para 
asumir una vida rsponsable en una sociedad libre, con espíritu de comprensión, 
paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, grupos 
étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena: el inculcar a los 
niños y niñas el respeto al medio ambiente natural.
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Sierra menciona también que

En ambas concepciones encontramos también la concepción ya mencionada de 
que la formación integral supone que el estudiante, de cualquier edad, vive en 
una sociedad donde se deben respetar sus derechos y sus libertades fundamentales, 
es decir, el concepto de educación integral llevado a su significado más profundo 
requiere de la existencia previa y permanentemente de una sociedad justa en 
la que las necesidades fundamentales del hombre: salud, vivienda, trabajo, 
educación, estén razonablemente satisfechas y así la educación será plenamente 
integral5.

Desde la perspectiva holística, la educación tiene en la práctica un 
profundo desafío epistemológico que conduce a trascender el estudio de 
las asignaturas y los compartimientos estanco de las diversas disciplinas 
para incorporar la educación en valores, dentro de una pedagogía activa y 
experiencial que se dé en el ambiente y en la cultura institucional y que va 
más allá del único aprendizaje tradicional de tipo conceptual o cognitivo; 
esta combinación es la esencia de la educación integral.

Derechos humanos y dignidad
Abordar los derechos humanos y la educación acerca, en y para los 

mismos, necesariamente implica hablar de la dignidad de la persona, 
porque los derechos humanos se fundamentan en la dignidad del ser 
humano. Sin embargo, esta no es una expresión vacía o simplemente 
teórica, que sirve sólo para llenar un discurso a la introducción de un 
currículo; ella es una expresión viva, enraizada en lo más profundo de la 
historia evolutiva del ser humano, que incitó en su devenir a que dicha 
expresión se legitimara social y jurídicamente.

Pero antes de continuar con tan interesante tema, veamos su reflexión:

 
 

El concepto de dignidad humana,  como tal, se alcanza a percibir 
en Aristóteles, sobre todo al reconocer a la persona y señalar algunos 
de sus atributos. Si buscamos históricamente el concepto de persona, 

5	 Sierra André, Francisco, “Educación integral. Plenitud necesaria”.

¿Qué es o en qué consiste para usted la dignidad del ser humano y como es que tan 
relevante concepto se relaciona con los derechos humanos?
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encontraremos que su significado está muy ligado al de “dignidad 
humana”, de manera implícita. 

 Al respecto, Jiménez indica que

El término de dignidad designa en latín lo que es estimado o considerado por sí 
mismo, no como derivado de otro. La dignidad humana significa el valor interno 
e insustituible que le corresponde al hombre en razón de su ser, no por ciertos 
rendimientos que prestara ni por otros fines distintos de sí mismo6.

Por otra parte, Michelini, citando a Kant, a quien se atribuye el primer 
concepto más acertado de dignidad humana, expresa que

La dignidad es una atribución propia de todo ser humano, no en tanto que 
individuo de la especie humana, sino en tanto que miembro de la comunidad de 
seres morales. La dignidad es una instancia moral que distingue al ser humano 
de los animales y lo establece ante las demás criaturas. Nuestra obligación con 
nosotros mismos es no negar la dignidad de la humanidad en nuestra propia 
persona7.

Luego agrega:

En tal sentido, en la medida que niego o lesiono la dignidad del otro, afecto 
también a la humanidad en mi persona, esto es, mi propia dignidad moral 
como ser humano.

El respeto absoluto e incondicionado que debemos a los seres autónomos, 
moralmente imputables, no puede ser afectado por instancias arbitrarias, 
circunstancias contingentes o relaciones de poder. De ahí que la dignidad 
humana pertenece a todo hombre o mujer, por el solo hecho de pertenecer a la 
especie humana. Ahora bien, el fundamento de la dignidad humana radica en 
la autonomía y la capacidad moral de los seres humanos, no en su especificidad 
genética: esta es sólo un criterio de demarcación entre seres moralmente 
imputables y seres no imputables desde el punto de vista moral8.

6	 Jiménez, José Luis, “Los fundamentos de la dignidad de la persona humana”, en: Revista Bioética, enero-
abril 2006, pág. xx. Disponible en: <http:www.Cbioetica.org/revista/61/611821.pdf>, a junio de 2014.

7	 Michelini, Dorando J., “Dignidad humana en Kant y Habermas”, en: Revista anual de la Unidad de 
Historiografía e Historia de las Ideas,  Vol. 12 No. 1. INCIHUSA/CONICET, Mendoza, Argentina, 
julio 2010. Disponible en: <http://www.Scielo.ar/Scielo.org.ar/scielo.php?script=sci_arttext&pid
=S1851_94902010000100003>, a junio de 2014.

8	 Ibídem.
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La dignidad del ser humano no es un atributo o característica que 
surge espontáneamente en la vida de la persona; desde el nacimiento ésta 
se va construyendo en el proceso de socialización del ser humano, en el 
cual el proceso educativo juega un papel determinante.

La dignidad es una virtud inherente al ser humano que éste conquista 
con la inteligencia, la razón y otros atributos axiológicos, que construye 
históricamente en la sociedad y en su desarrollo al descubrirse, mediante 
la conciencia, como un ser diferente pero no superior a los demás de 
la naturaleza. Por ello entiende que no debe agredirla, depredarla y 
destruirla, como se pensó durante mucho tiempo, sino que su papel es 
actuar de manera colaborativa y comprensiva con ella, dado que es parte 
biológica, sustantiva y simbiótica de la naturaleza.

Como indican Tincopa y Zavala

La dignidad del ser humano descansa en su condición de ser persona, en la 
realidad de estar dotado de cuerpo, razón y de conciencia, y en el propósito de 
ser sujeto autónomo de su propia realización y de su vida personal y social, a 
lo largo de todo su ciclo vital9.

Y existencial, agregaríamos nosotros.

El concepto de dignidad humana es esencial para los derechos 
humanos, parte central de su fundamento. Además de que es una 
cualidad de la persona humana, por ello merecedora de consideración, 
este concepto va unido al de valor, pues “el ser humano es un ser digno, 
no puede ser utilizado por los otros hombres, no puede ser cosificado, 
no es un medio sino un fin en sí mismo. Por tanto los derechos humanos 
derivan de la dignidad inherente a la persona humana”10.

Por eso en los preámbulos de la DUDH y de los dos pactos de 
Naciones Unidas – sobre derechos civiles y políticos, y sobre derechos 
económicos, sociales y culturales –, se reconoce que la dignidad es 
inherente a todas las personas y constituye la base de los derechos 
fundamentales, por lo que se ha convertido en el valor que está en la 
base de la construcción de los derechos de la persona como sujeto libre 
y partícipe de la sociedad.

9	 Tincopa Calle, Lila, y Pablo Zavala Sarrio, Construyendo democracia desde la formación magisterial. Instituto 
Peruano de Educación en Derechos Humanos y La Paz, Lima, Perú, 1997.

10	 Ibídem.
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El concepto de valor es aplicable no sólo a la dignidad del ser humano, 
sino también a la convivencia, los derechos humanos y la cultura de paz. 
Como afirma el Instituto Interamericano de Derechos Humanos:

Los valores no son realidades ya hechas, ni que nacen con los individuos, 
sino que son construidos social e históricamente. Pero cuando una persona se 
compromete con su mundo, hace que estos valores se conviertan en realidades. 
Si somos personas comprometidas daremos vida a esos derechos y deberes 
fundamentales. En cambio, si evadimos este compromiso, lo que en realidad 
estamos haciendo es ser cómplices de una situación impuesta, que acabará 
destruyendo a los demás y destruyéndonos a nosotros mismos11.

Es importante considerar que la idea de dignidad de la persona siempre 
va unida a la idea de valor, siendo éste lo que tiene significado y es útil 
para el desarrollo racional y pertinente de las personas, su comunidad 
y su sociedad. En la vida, en el mundo y en la sociedad los valores son 
múltiples; de ello han resultado diversas clasificaciones, para las cuales 
se siguen también diversos criterios. Una clasificación conocida es la 
elaborada por el sociólogo Max Scheler, que considera una graduación 
de menos a más, como sigue:

 

11	 Instituto Interamericano de Derechos Humanos, Educación en derechos humanos y democracia. IIDH, Centro 
de Recursos Educativos, San José, Costa Rica.

¿Considera usted que la dignidad humana es un valor? ¿En qué sentido? Explíquelo, 
y de ejemplos.

Ahora, un aspecto práctico en el campo educativo: ¿Cómo explicaría usted a sus 
jóvenes estudiantes: primero, qué es un valor, axiológicamente hablando y, segundo: 
¿Qué es la dignidad humana y cuál es su importancia?

a)	Útiles (dinero)
b)	Biológicos (salud)
c)	Lógicos (verdad)
d)	Estéticos (belleza)
e)	Éticos (justicia)
f)	 Religiosos (santidad)
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Al respecto Marquínez, González y otros señalan que:

La importancia que demos a cada grupo de valores depende de la comprensión 
que tengamos de la vida. La vida integralmente tomada abarca evidentemente 
todos los aspectos arriba anotados por Max Scheler. Pero mejor que establecer 
una rígida jerarquía entre los mismos, como si se tratara de un “ranking”, 
habría que pensar que de lo que se trata es de la armónica comprensión y 
realización de todo el conjunto, sin que unos se sacrifiquen en aras de otros. 
Tampoco se debería olvidar el carácter social de los mismos12.

Los valores constituyen componentes inevitables en el entorno 
humano y ambiental, por lo que educar en valores es una necesidad 
ineludible para la sociedad actual y del futuro, como lo fue, en dimensión 
diferente, en época anterior.

Los valores han contribuido al orden social facilitando el respeto 
entre los seres humanos y entre las instituciones y organizaciones, de allí 
también la presencia de los derechos humanos. Su importancia es tal que 
es imposible imaginar a las personas, las organizaciones y a la sociedad 
sin valores, especialmente sin valores éticos, pues no existe ningún ser 
humano que pueda considerarse más allá del bien y del mal. Todas las 
personas somos inevitablemente éticas.

Educación y la educación integral
La educación integral implica que la convivencia y la educación van 

unidas. Cuando esto no se da en la práctica de la educación, no se está 
frente a un proceso educativo sino instruccional.

12	 Marquínez A. Germán, José Luis González Álvarez y otros. El hombre latinoamericano y sus valores. Editorial 
Nueva América, Bogotá, 1991.

¿De qué otro tipo de valores podría hablarse? Mencione al menos cinco. Si 
consideramos la dignidad humana como un valor, ¿a qué clase o tipo de valor 
podría pertenecer?

¿Está usted de acuerdo con esto? ¿Por qué? ¿Qué conoce usted sobre la educación 
integral?
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Refiriéndose a la definición de “educar”, Maturana señala que

Educar es crear, realizar y validar en la conveniencia, un modo particular de 
convivir. Esto siempre se realiza en una red de conversaciones que coordina el 
hacer y el emocionar de los participantes. En un país, la tarea de cualquier 
actividad educativa es cumplir este quehacer en la formación de los ciudadanos 
del país. En un país de intención democrática, esto significa encargar a cada 
ciudadano elementos para un quehacer autónomo, social y ecológicamente 
responsable13.

Educarse no es atender lecciones de Matemática, Ciencias, Lenguaje 
y otras asignaturas, es atender de manera integral al niño, a la niña o a 
jóvenes en su formación como personas, no sólo con conocimientos, 
sino con aptitudes, actitudes, habilidades y valores, para que pueda 
desempeñarse en la vida como ciudadano o ciudadana ejemplar, que tome 
control de su propio desarrollo y bienestar, el de su familia, comunidad, 
país e inclusive, de la comunidad mundial.

Para que el acto educativo sea integral no puede limitarse al 
conocimiento: debe atender el desarrollo completo del alumnado, con la 
clara percepción de que cada persona es una totalidad que incluye una 
parte neurológica, una psicobiológica y una emocional, afianzada en 
un ambiente y cultura que todos los días se transforma. De ahí que el 
currículo deba ser una propuesta que concibe al ser humano como ser 
racional, emocional, ambiental y cultural.

Hay que entender a la convivencia en sentido amplio, holístico, 
referido a las personas y sus relaciones y a todas, integradas en función 
del ambiente y la cultura. No existe una verdadera convivencia si ésta se 
reduce a las relaciones entre las personas; por lo mismo, la convivencia 
debe ser integral, es decir, debe trascender a las relaciones con el ambiente 
y la cultura. No hay convivencia adecuada pues, o la hay incompleta, 
cuando teniendo buenas relaciones y convivencia entre las personas, se 
ignora o se desestabiliza, se agrede o se depreda el ambiente y la cultura.

 

13	  Maturana, Humberto, Transformación en la convivencia. Dolmen Ediciones S.A., Madrid, 2002.

Consideramos que esta percepción holística de la convivencia es muy importante. 
¿Qué opina usted de ella?  Explique sus razones, ojalá con ejemplos, de por qué la 
convivencia debe ser percibida así y no pasiva o de otra manera. ¿Cómo lograrla, 
con esta nueva visión, en la institución educativa?
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Una educación que no aborde la convivencia ni el aprendizaje de 
las habilidades psicosociales, integrando el ambiente y la cultura, es 
una educación incompleta, no integral; por lo tanto, es una educación 
propensa al conflicto, a la agresión y a la violencia, de la que son parte el 
acoso escolar – bullying y ciberbullying –, donde los derechos humanos y la 
cultura de paz no tienen espacio.

La pregunta que aquí surge para su reflexión y respuesta es:

Educar integralmente, para el pleno ejercicio de la convivencia, los 
derechos humanos y la cultura de paz, exige una serie de condiciones 
que veremos más adelante.

En este punto, queremos promover su reflexión con las siguientes 
preguntas:

Sabemos que estas preguntas son difíciles y delicadas, pero también 
sabemos que deben responderse con transparencia, honestidad y actitud 
crítica, para empezar a construir el cambio educativo que se requiere. 
Este cambio debe darse en la mentalidad de las y los educadores, de lo 
contrario la educación permanecerá igual y sólo se darán reformismos 
cosméticos. Por esa razón parece que se sigue educando a destiempo, 
para el pasado, no para el presente ni el futuro.

¿Están preparados las y los educadores del país para educar integralmente? Denos 
su opinión y explíquela.

¿Qué es una educación integral? En general, en nuestro país, ¿las y los educadores 
y educadoras tienen formación integral?

¿Qué considera que podría hacerse en su país para propiciar un cambio real en la 
educación, para que considere no sólo el presente sino también el futuro? ¿Qué 
ideas aportaría sobre este tema?
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Educación en derechos humanos: su función 
preventiva 

El concepto 
Existen diversas estrategias y técnicas para prevenir el acoso escolar 

– bullying y ciberbullying – y otras formas de violencia en las instituciones 
educativas; una de ellas es la educación en derechos humanos. 

La educación en derechos humanos es el proceso educativo en el 
que se inculcan los valores fundamentales contenidos en la DUDH 
con el propósito de formar personas de bien, que respeten y protejan el 
derecho ajeno, y sepan promover y defender los derechos propios. En 
otras palabras, la inclusión de la educación en derechos humanos en los 
procesos educativos es una alternativa de prevención contra el acoso 
escolar. 

La promoción y defensa de la dignidad humana es uno de los objetivos 
de la educación en derechos humanos. Es un medio que contribuye a 
la creación de una educación integral, de calidad, en la que se respeten 
y promuevan los derechos humanos y un desarrollo educativo óptimo 
para la niñez y juventud.

En este punto es importante mencionar la propuesta de la UNESCO 
denominada Educación Para Todos (EPT), en la que esta agencia de 
la ONU planteó objetivos y principios para el logro de una educación 
integral de calidad, que contribuya al cumplimiento del derecho a la 
educación y propicie la creación de ambientes libres de violencia dentro 
de los colegios. EPT es un movimiento mundial iniciado en Jomtien, 
Tailandia, y reafirmado en Dakar, Senegal, en el 2000. Éste generó el 
compromiso de alcanzar una educación integral de calidad para todos 
los niños, niñas y jóvenes, con el propósito de hacer efectivo el derecho 
a la educación como derecho humano.

A continuación veremos dos enfoques de la educación en derechos 
humanos: el enfoque de educación en derechos humanos que promueve 
el derecho a la educación; el enfoque de educación en derechos humanos 
que promueve la formación y aplicación de valores.

¿Considera usted que la educación en derechos humanos es una alternativa, que 
los colegios pueden utilizar en sus esfuerzos destinados a la prevención del acoso 
escolar –bullying y ciberbullying-?. Justifique su respuesta en el texto paralelo
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a)	El enfoque de educación en derechos humanos que promueve el 
derecho a la educación a través del cumplimiento de los acuerdos de 
EPT. Este enfoque se sustenta en el cumplimiento del artículo 26 de 
la DUDH, que garantiza la educación en los siguientes términos:

1.	 Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, 
al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La 
instrucción elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá 
de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual para todos, en 
función de los méritos respectivos.

2.	La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana 
y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas 
las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de 
las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz.

3.	Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá 
de darse a sus hijos.

Esta aproximación plantea que la educación es un derecho humano 
que contribuye al mantenimiento de la paz y se concreta cuando se logra 
la realización plena de las siguientes dimensiones: 

•	 El derecho al acceso a la educación – el derecho de todos los niños a la educación en 
igualdad de oportunidades y sin discriminación por ningún motivo. Para alcanzar 
este objetivo, la educación debe estar al alcance de todos los niños, ser accesible a 
ellos y ser integradora.

•	 El derecho a una educación integral de calidad – el derecho de todos los niños a una 
educación integral de calidad que les permita realizar su potencial, aprovechar las 
oportunidades de empleo y adquirir competencias para la vida activa. Para alcanzar 
este objetivo, la educación tiene que estar centrada en el niño, ser pertinente y abarcar 
un amplio programa de estudios y, además, disponer de los recursos necesarios y ser 
supervisada adecuadamente.

•	 El derecho al respeto en el entorno del aprendizaje – el derecho de todos los niños 
a que se respete su dignidad innata y a que se respeten sus derechos humanos 
universales en el sistema de educación. Para alcanzar este objetivo, se debe impartir 
la educación de forma coherente con los derechos humanos, con inclusión de la 
igualdad del respeto otorgado a cada niño, las oportunidades de participación 
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positiva, la exención de todas las formas de violencia y el respeto del idioma, la 
cultura y la religión14.

•	 Un enfoque de la educación basado en derechos aumenta la escolaridad, el acceso y 
la participación, estimulando la integración, diversidad, igualdad de oportunidades 
y la no discriminación. Mejora la calidad de la educación, promoviendo prácticas 
pedagógicas participativas y centradas en el o la estudiante, y crea un ambiente 
de enseñanza seguro, todo lo cual es fundamental para que el aprendizaje ocurra. 

•	 El respeto a los derechos humanos sostiene el desarrollo social y emocional de 
los niños y niñas, al asegurar su dignidad humana y libertades fundamentales 
necesarias para que alcancen todo su potencial. Más aún, el respeto por los derechos 
humanos promueve el respeto por las diferencias, factor que es esencial para la 
prevención de la violencia. Un enfoque basado en los derechos humanos conduce 
a la creación de un ambiente seguro que favorece el aprendizaje, donde docentes y 
estudiantes disfrutan y se benefician en conjunto del proceso educacional15.

Garantizar el derecho a una educación de calidad es uno de los 
compromisos fundamentales de la comunidad internacional, como factor 
esencial para el desarrollo y la transformación social. A continuación 
registramos los objetivos de Educación para Todos, ya que los 
consideramos de significativa relevancia para el quehacer educativo de 
las instituciones educativas y de las y los educadores:

14	 UNICEF/UNESCO, Un enfoque de la Educación Para Todos basado en los derechos humanos. Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia/Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
Nueva York, 2008.

15	 UNESCO/UNICEF, A human rights-based approach to Education for All, 2007. UNESCO, Stopping violence 
in schools: A Guide for Teachers, 2011.

Al analizar las tres dimensiones, antes mencionadas, destacan conceptos como 
igualdad de oportunidades, integración, realización, pertinencia, dignidad, 
respeto, eliminación de todas las formas de violencia y multiculturalidad. Explique 
brevemente, en su texto paralelo, la relación de los mencionados conceptos con la 
prevención del acoso escolar o  bullying y del digital o cyberbullying .

Objetivo 1. Atención y educación de la primera infancia.
Objetivo 2. Enseñanza primaria universal.
Objetivo 3. Competencias de jóvenes y adultos.
Objetivo 4. Alfabetización de adultos.
Objetivo 5. Paridad e igualdad de género.
Objetivo 6. Calidad de la educación.
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Al analizar los informes de seguimiento de la EPT en el mundo16, 
observamos que hay esfuerzos y logros significativos, con distintos 
resultados en los diferentes países; es decir, sigue siendo un reto alcanzar 
los seis objetivos a nivel mundial en el 2015. Sin embargo, ya se realizan 
previsiones de estrategias y acciones para completar las cuestiones 
pendientes y enfrentar nuevos desafíos. Las recomendaciones se refieren 
al establecimiento de metas claras y bien definidas, estrategias adecuadas 
y dotación de recursos financieros suficientes para atender las necesidades 
educativas. En este marco tiene lugar la utilización de estrategias 
vinculadas con el respeto a los derechos humanos, el desarrollo de 
programas de convivencia escolar, entre otros, resaltando la dimensión 
relacionada con “el derecho al respeto en el entorno del aprendizaje”.

La violencia escolar, en todas sus formas, constituye también un 
obstáculo para alcanzar los objetivos de la EPT. La erradicación de todas 
las formas de violencia, la puesta en marcha de estrategias de convivencia 
y el desarrollo de valores, así como la promoción de una cultura de paz en 
cada integrante de la comunidad educativa, son componentes esenciales 
para lograr una educación integral de calidad, que propicie ambientes 
seguros y saludables.

b) El enfoque de educación en derechos humanos, que promueve la 
formación en los valores de la DUDH y su aplicación teniendo como 
como referente a los instrumentos legales y normativos sobre derechos 
humanos, es otra alternativa para la prevención del acoso escolar. Al 
referirse a la fundamentación teórica, Magendzo señala lo siguiente, 
para el caso de algunos de los instrumentos:

En efecto, el bullying transgrede principios fundantes de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos (DUDH, 1948) ya que menoscaba el principio fundante 
de ésta en lo que se refiere, como lo hicimos notar, “que todos los seres humanos 
nacen libres e iguales en dignidad y derechos y dotados como están de razón y 
conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros” (Artículo 1). 

El bullying, de acuerdo con las descripciones que hacen las víctimas, es un acto 
deshonroso e indigno que afecta extremadamente a la víctima, humillándola 
y sometiéndola, y conduciendo en algunos casos a que las víctimas deseen o de 

16	 UNESCO, Informe de Seguimiento de la EPT en el Mundo 2013/4. Resumen. Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 2014. Disponible en: <http://www.efareport.unesco.org/>, a 
junio de 2014.
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hecho atenten contra su vida. El bullying denota una incapacidad de proceder 
solidariamente. Esto es válido no sólo para el intimidador sino también para 
los testigos que presencian los actos de intimidación y que no son capaces 
de reaccionar y empatizar con las víctimas y que en ocasiones apoyan al 
intimidador. De esta forma, se deterioran los vínculos y los lazos sociales ya que 
se afectan la confianza y el reconocimiento de la diversidad17. 

La Declaración de los Derechos del Niño (1959) se refiere al bullying 
en el Principio 10, toda vez que sostiene que:

 El niño debe ser protegido contra las prácticas discriminatorias. Si alguno es 
diferente al resto de los demás porque habla otro idioma, tiene otros gustos, otras 
costumbres, otras ideas, otra religión o viene de otro pueblo, no debe hacérsele 
sentir inferior o extraño, tiene los mismos derechos que los demás. Cualquiera 
que sea el color de la piel, de sus ojos o de su cabello, tiene derecho a ser respetado. 
Debe ser educado en un espíritu de comprensión, tolerancia, amistad entre los 
pueblos, paz y fraternidad universal y con plena conciencia de que debe consagrar 
sus energías y aptitudes al servicio de sus semejantes.

De igual manera, la Convención sobre los Derechos del Niño (1989) 
es muy clara al señalar en su artículo 16, que:

Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, 
su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra 
y a su reputación; el niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas 
injerencias o ataques.

Por su parte, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos 
(1966), señala en su artículo 2 que:

Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, origen nacional o social, posición económica o nacimiento, 
a las medidas de protección que su condición de menor requiere, tanto por parte 
de su familia como de la sociedad y del Estado.

En esta misma línea, la Declaración y Programa de Acción de Viena 
(1993), numeral 21, acordó que: 

17	 Magendzo, Abraham, Estrategia de intervención en bullying desde una perspectiva de derechos humanos. Universidad 
Academia de Humanismo Cristiano/Fundación Ideas, Chile, junio de 2011.
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[…] la no discriminación y el interés superior del niño deben ser consideraciones 
primordiales en todas las actividades que conciernan a la infancia, teniendo 
debidamente en cuenta la opinión de los propios interesados18.

Todas las formas de discriminación, entre ellas el acoso escolar – 
bullying y ciberbullying – son un atentado contra los derechos humanos. 
En los instrumentos internacionales antes citados y otros nacionales, 
vinculados con los derechos humanos, se hace mención específica 
al respeto por la persona y a la eliminación de todas las formas de 
discriminación y, en ese sentido, garantizan y apoyan las medidas y 
acciones para la prevención del acoso escolar.

Más aún, la cercanía entre bullying y la violación a los derechos humanos se 
refiere a la repercusión social – perdurable en el tiempo – que ambas poseen. 
En el caso de la violación de los derechos humanos, especialmente los civiles y 
políticos, hay efectos directos sobre la cohesión social, cultural y política de una 
sociedad. El bullying escolar tiene consecuencias negativas sobre el clima y la 
convivencia escolar que genera estados emocionales que impactan en la sala de 
clases19.

En definitiva, los antecedentes teóricos revisados nos permiten levantar nuestra 
propuesta de atención y prevención del bullying escolar desde una perspectiva 
de los derechos humanos, bajo el principio de que en la medida en que las 
instituciones educacionales y los diversos actores que la componen – en especial 
los y las estudiantes – tengan conocimientos respecto a los derechos humanos, 
desarrollarán actitudes y actuarán en concordancia con los principios éticos que 
avalan el legado de los derechos humanos, por lo que en consecuencia el bullying 
escolar se verá disminuido20.

La educación en derechos humanos tiene una estrecha relación con 
la educación en valores que no es meramente cognitiva, es vivencial y 
actitudinal. La relación entre los derechos humanos y las personas tiene 
que ver con la afectividad: hay que ahondar en lo que ellos significan, 
comprometerse con ellos, sentirlos como parte de nosotros mismos. No 
se puede ser neutro, inconmovible o distante frente a derechos que nos 
atañen tan directamente en nuestra vida histórica y cotidiana.

18	 Magendzo, Abraham, y otros, Prevenir, atender y tratar el bullying. Siete casos prácticos alrededor del mundo. 
Editorial Magisterio, Bogotá, 2014.

19	 Moss, R., B. Moss y E. Tricket, Escalas de clima social: familia, trabajo, instituciones penitenciarias, centro escolar. 
Consulting Psychologists Press, Adaptación española, TEA Ediciones, Madrid, 1989.

20	 Magendzo, Abraham, y otros, Prevenir, atender y tratar el bullying
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Hay algo más: en el mismo modo en que la justicia, la sabiduría, la 
fraternidad, sólo existen cuando se ejercitan, los derechos humanos 
suponen una práctica, es decir, se traducen en actos, en conductas, en 
comportamientos. Sólo traducidos en actos premeditados, voluntarios, 
cobran plena vigencia. Pasan del plano de los principios generales al plano 
de las realidades concretas.

El propósito de la enseñanza de los valores de los derechos humanos se 
amplía, por consiguiente, a un fin educativo que compromete la totalidad 
de la vida en la escuela. Más que dar instrucción sobre derechos humanos, 
se trata de educar para que el alumnado los aprecie, los valore y los viva. 
Por eso se habla de una actitud educativa centrada en los valores de los 
derechos humanos, que impregne la vida escolar en todos sus aspectos.

Las y los maestros tenemos que preguntarnos si la forma en que está 
organizado el colegio, el aula, el interaprendizaje, la relación docente-
alumnado, autoridades-alumnado, es la adecuada para practicar este 
tipo de educación. Una relación vertical entre el personal docente y el 
alumnado, por ejemplo, equivale a crear un desnivel en el trabajo escolar 
que puede crear confusiones.

Por un lado, significa que se favorece una desigualdad arbitraria en el propósito 
de construir un proceso de aprendizaje con una adecuada integración de lo social 
y, por otro, se hace énfasis en un concepto de autoridad basado en la sumisión 
y no en el consenso; en la discusión de las razones por las cuales es necesaria la 
disciplina en un grupo de trabajo y estudio.

Una educación centrada en los valores de los derechos humanos, por lo mismo, 
es algo más que una asignatura. Supone un contexto y una vivencia plena que 
debe estar presente en la vida escolar como debería estarlo en la sociedad en su 
conjunto.

El aprendizaje de los derechos humanos, reiteramos, además de conocimientos, 
es actitud y sentimientos. Por ello estamos seguros que el sólo conocer los derechos 
humanos, como filosofía, como principios, como normas, no hará su aplicación, 

¿Conoce usted cómo se enseñan u orientan los valores de los derechos humanos en 
las instituciones educativas de secundaria del país? ¿Por qué? Descríbalo brevemente. 
Por otra parte: ¿Cómo considera usted que deben enseñarse u orientarse estos 
valores en dichas instituciones para que sean más eficientes y eficaces?
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no ocasionará que se lleven a la práctica y se conviertan en un modo de ser, de 
la cultura del ser humano y de la sociedad.

Pero... ¿Cómo hacer? Tanto se habla en educación de las actitudes, de su 
formación y, ¿cuánto sabemos de ello? ¿Cuánto nos hemos dedicado los educadores 
y educadoras a reflexionar y a aprender sobre las actitudes? Creemos que en esto 
hay un gran vacío, y pensar que el aprendizaje de los derechos humanos se puede 
lograr esencialmente a partir de involucrar las actitudes…

[…] Volviendo al tema central, digamos que la escuela, por otra parte, no hace 
sino reproducir en pequeño lo que ocurre en la sociedad. Una sociedad en la 
cual las desigualdades son el signo predominante, suele tener escuelas con esas 
mismas características.

Cuando los organismos internacionales y los gobiernos democráticos insisten en 
la necesidad de crear mecanismos y métodos en las escuelas, para que los niños, 
niñas y jóvenes vivan los derechos humanos es, básicamente, porque procuran 
cambiar las conductas predominantes en la sociedad. La escuela es un lugar 
en donde se reconoce la posibilidad de crear espacios de convivencia social en 
los que la identidad personal, la relación entre unos y unas, otros y otras y los 
mecanismos de disciplina y autoridad, se basen en principios de respeto, de paz, 
de convivencia, de participación plena en valores compartidos21.

Objetivos de la educación en derechos humanos 

Según diversas fuentes, los objetivos de la educación en derechos 
humanos son los siguientes:

•	 Fomentar el sentido de los valores universales y los tipos de 
comportamientos en que se base una cultura de paz.

•	 Apreciar el valor de la libertad. Esto supone preparar a las y los jóvenes 
para manejar situaciones inciertas y difíciles y para la autonomía y 

21	 Instituto Interamericano de Derechos Humanos, Educación en derechos humanos. Texto autoformativo, primera 
edición. IIDH/UNESCO, San José, Costa Rica, 1994.

De acuerdo con su conocimiento y experiencia: ¿cuáles piensa que son los objetivos 
principales de la educación en derechos humanos? Mencione al menos tres de ellos.
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la responsabilidad individuales, con el objeto de trabajar por una 
sociedad justa, pacífica y democrática.

•	 Desarrollar la capacidad de reconocer y aceptar la diversidad de los 
individuos, los géneros, los pueblos y las culturas, y desarrollar la 
capacidad de cooperar con los demás.

•	 Aprender a resolver los conflictos con métodos no violentos.

•	 Cultivar la capacidad de tomar decisiones basadas en el análisis de las 
situaciones presentes, pero con visión de futuro.

•	 Enseñar a respetar el patrimonio cultural y a proteger el medio 
ambiente.

•	 Nutrir el sentimiento de solidaridad y equidad.
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El Departamento de Promoción del Desarrollo Humano de la 
Dirección de Desarrollo Curricular del Ministerio de Educación Pública 
de Costa Rica, ha preparado un folleto que resume, de manera breve, el 
concepto de educación en derechos humanos. Señala que “su función 
primordial es dar a las personas, los medios necesarios para defender 
sus propios derechos y los de los demás”; también destaca los fines y 
otros interesantes aspectos sobre estos derechos. También trata sobre 
la educación en derechos humanos en el marco de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, y los antecedentes, características 
y promoción de los derechos humanos.
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Importancia de la educación en derechos humanos 

Los derechos humanos, como lo sabemos, son relativamente de reciente data. 
Fue en 1948, tres años después de la Segunda Guerra Mundial, cuando se proclamó 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Dicha declaración surge del 
consenso internacional y su propósito es que todas las personas del planeta, sin 
distingos de edad, etnia, país de origen, situación económica, género, educación, 
entre otros, los grupos, las sociedades y los Estados se comprometan con los 
derechos humanos y sus respectivas obligaciones, para abordar y dar solución a 
temas como violencia, conflictos y problemáticas varias que se encaren en la vida 
de cada país o entre los países mismos.

Evidentemente, con la DUDH el mundo, la vida y su desarrollo han sido 
diferentes en la mayor parte del planeta. Sin embargo, pese a la paz que se respira 
en muchas partes, siempre hay situaciones que entorpecen el caminar armonioso y 
la paz mundial. Ya lo vimos en páginas anteriores, la agresividad y la violencia se 
presentan de manera frecuente, de allí que no estamos cuestionando la ayuda de la 
DUDH: la gente consciente y racional del mundo debe estar trabajando siempre de 
manera comprometida para que en todas partes reine el respecto entre las personas 
y las instituciones, y se asegure y se sostenga una paz y armonía duraderas.

En esta misión, la educación, sus instituciones y docentes están convocados 
a cumplir mediante la educación integral y los derechos humanos, un enorme y 
trascendente papel, ya que su objetivo principal

[…] es llegar a consolidar una sociedad en la que cada individuo cuente con las condiciones 
para ejercitar sus derechos y cumpla con sus obligaciones; en la que pueda desarrollar la 
libertad de pensamiento, de opinión y participación; así como ejercitar su capacidad de 
decisión, su participación activa y comprometida en una transformación social, para llegar 
a una sociedad en la que se respete la vida, impere la justicia, se proteja la libertad, exista 
trabajo digno y se elimine todo tipo de discriminación22.

Esto muestra muy claramente la importancia y trascendencia que tienen, por 
una parte, los derechos humanos en sí mismos y, por la otra, la gran tarea que 
corresponde a la educación. Pero la tarea no sólo le corresponde a ella, porque 

22	 UNESCO/Ministerio de Educación de Guatemala/IIDH y otros, Educación en derechos humanos, Tomo 2. IIDH, San José, 
Costa Rica, 1997.

¿Mirado el mundo antes y después de esa fecha hasta hoy, considera usted que tal 
Declaración Universal de los Derechos Humanos ha sido eficiente y eficaz para la 
humanidad? ¿Por qué?
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la responsabilidad de la vida, de la naturaleza y del universo y su bienestar y 
sostenibilidad es compromiso de todos los seres humanos, que debemos estar 
siempre preparándonos para ello.

Como dice Moreno,

La educación en derechos humanos permite que las personas se reconozcan como sujetos 
sociales de derechos y deberes. Además de ampliar los conocimientos de los estudiantes, ésta 
facilita el desarrollo de sus capacidades para relacionarse con el entorno social y natural de 
manera respetuosa y solidaria; amplía su creatividad y permite que asuman responsablemente 
su compromiso en la construcción de una sociedad democrática basada en la justicia y la 
paz23.

Es incuestionable que los derechos humanos han cumplido un importante 
papel para frenar la violencia, la agresividad y los conflictos entre las personas, las 
organizaciones y los países en el mundo. Sin embargo, como podemos observar 
en la cotidianidad de nuestras vidas y de la sociedad y en los medios masivos de 
información y comunicación, ellos solos no bastan, se quedan cortos; de allí que la 
educación en derechos humanos deba ser una constante en las políticas generales 
de los países y, por consiguiente, en las de la educación, en los currículos, en las 
instituciones educativas, en la formación de educadores y educadoras y en las 
comunidades de cada país. 

Las luchas y abusos de poder, la diversidad cultural, la diversidad étnica y religiosa, 
la diversidad de territorios y la territorialidad misma, la ambición económica del 
“capitalismo salvaje”, las ambiciones humanas, la cienciolatría y la tecnolatría que 
olvidan al ser humano, su dignidad, trascendencia y valores, la sociedad de consumo, 
la sociedad “light” y “líquida”, ya mencionadas, entre otros aspectos relevantes, 
hacen que la sociedad llamada moderna – para otros, posmoderna –, camine “al 
filo de la navaja” y, por lo tanto, siempre se esté en riesgo de conflicto, de violencia, 
de agresiones, de la ruptura de las adecuadas relaciones que deben reinar entre los 
seres humanos y las sociedades. Por ello el papel constante y consciente, incansable, 
preventivo, eficiente y eficaz que debe cumplir la educación general y la educación 
en derechos humanos, en particular.

Rodino plantea la importancia de la educación en derechos humanos, en los 
siguientes términos:

23	 Moreno Godoy, Roberto, en: UNESCO/Ministerio de Educación de Guatemala/IIDH y otros, Educación en derechos humanos, 
Tomo 2.
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El fin último de la educación en derechos humanos (EDH) es construir 
sociedades donde no se atropelle la dignidad humana. No basta con que se 
denuncien y castiguen los abusos después que ocurrieron, provocando sufrimientos 
y dolor en individuos y comunidades enteras; hay que evitarlos. Para eso es 
necesario que cada persona conozca sus derechos – es decir, se reconozca a sí 
misma como sujeto de derecho – y sepa defenderlos; así como es necesario que 
reconozca y defienda los mismos derechos para los demás. En este sentido, la 
EDH se constituye en un instrumento para prevenir violaciones de derechos 
humanos. Al mismo tiempo, forma a las personas para juz gar críticamente 
su realidad circundante y su propia conducta con los parámetros éticos de los 
derechos humanos, así como para comprometerse activamente en modificar 
todo lo que impida la realización efectiva de estos derechos para todos. Desde 
esta perspectiva, la EDH es un poderoso motor de transformaciones sociales e 
individuales […]

En síntesis, la EDH hace valiosísimos aportes al proceso educativo y a la 
convivencia en los centros escolares. Es mucho más que un conjunto de contenidos 
curriculares: es una poderosa herramienta de diagnóstico del clima institucional, 
un marco de referencia ético-jurídico para las conductas de los actores educativos 
y una propuesta de intervención transformadora de la realidad. Cuando los 
derechos humanos se incorporan en el currículo explícito se abre una potente 
oportunidad formativa de la personalidad, las actitudes y las conductas; cuando 
además se asumen como un principio de gestión del centro escolar y como pautas 
de convivencia, se avanza en la construcción de una comunidad educativa 
equitativa, justa y solidaria, que puede enfrentar y resolver los problemas que 
surgen a diario (de cualquier tipo que sean) de manera respetuosa y pacífica, en 
el marco de una cultura de derechos24.

De la educación en derechos humanos  
a los deberes humanos
Si usted observa los textos y la práctica sobre educación en derechos 

humanos en las instituciones educativas, encontrará que generalmente el 
énfasis está puesto en los derechos, dejando poco espacio a la discusión 

24	 Rodino, Ana María, La educación en derechos humanos: un aporte a la construcción de una convivencia escolar democrática 
y solidaria. Programa Interamericano sobre Educación en Valores y Prácticas Democráticas, Serie Política 
en Breve sobre Educación y Democracia, Volumen 2. Oficina de Educación y Cultura DDHEC/SEDI, 
OEA,  diciembre de 2012. Disponible en: <http://portal.oas.org/LinkClick.aspx?fileticket=8FxsDEfC9
fs=&tabid=1229>, a junio de 2014.
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sobre los deberes. De ahí la razón de estas breves reflexiones sobre el 
tema, ya que atender los derechos humanos y no los correspondientes 
deberes es una tarea inconclusa que, además, no apunta a la formación 
integral que defendemos.

Los derechos humanos no deben aparecer solos en la educación, ni en 
la acción o la práctica; necesariamente, como dicen Álvarez y Martínez

[…] deben tener una contrapartida, que es la correspondiente que la acción debe 
tener en la formación para que sea realmente una categoría del desarrollo. Es 
así como se deriva el que cada derecho se corresponda con deberes, esto con el fin 
de que realmente puedan ser cada uno de ellos una unidad dialéctica.

Por lo tanto, cualquier derecho ha de corresponderse con uno o más deberes, los 
cuales constituyen formas de comportamiento en el niño, relacionadas con lo que 
el derecho pretende satisfacer25.

Por su parte, Hurtado escribe

Los DEBERES HUMANOS tienen como meta la estructuración del 
ser humano, a modo de balanza que le permita vivir acorde con las leyes de 
dignidad que supone el ser racional y conocer sus deberes para armonizarlos con 
sus derechos.

Los derechos humanos traen una visión en defensa de los mismos, pero solamente 
se pregonan estos sin antes usan la razón natural que nos enseña que cualquier 
derecho es la consecuencia de un DEBER cumplido y que el DEBER está por 
encima de todas las aspiraciones. La razón es propiedad de los seres humanos, 
¿sí o no? Sin los primeros, ella es la función primordial que debe ejercitarse desde 
el principio, y será una obligación para poder catalogarnos como seres humanos.

El DEBER, filosóficamente considerado, significa: forzoso, tiene que ser así 
y no de otro modo; viene de un mandato, en este caso, el más obligatorio y es 
el mandato que demanda la especie humana, el que todos los seres con figura 
humana y razón deben esforzarse por cumplir, aprendiendo desde muy temprano 
sus DEBERES26. 

25	 Álvarez, María Elvira, y Franklin Martínez M., Los derechos de los niños bajo la óptica de sus deberes. Propuesta 
educativa. Editorial Trillas, México, 2011.

26	 Hurtado, Graciela, Carta Universal de los Deberes Humanos. Deberes-Derechos. ARFO, Editores e Impresores 
Ltda., Bogotá, Colombia, 2001.

¿Qué opina usted de esta posición: derechos humanos/deberes? ¿Por qué cree que 
generalmente se enseñan o se educa sobre y en los derechos humanos y poco o 
nada sobre los deberes? ¿Qué consecuencias considera que trae o puede traer esta 
posición  y práctica unilateral en la educación en derechos humanos?
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Esto señala la necesidad epistemológica, pedagógica y didáctica 
de que los valores de los derechos humanos no deben proyectarse 
educativamente separados de los correspondientes deberes u obligaciones 
que comportan. Además de los valores de los derechos humanos, los 
deberes deben ser inculcados de manera que se constituyan en hechos 
de conducta entrañados en la personalidad de los alumnos y alumnas.

Si bien es en la infancia en donde se debe formar para que los valores 
de los derechos humanos y sus deberes se internalicen y conviertan en 
conducta permanente y estable en la personalidad de los niños y niñas, 
esto no quiere decir que en la educación secundaria se deba abandonar la 
diada derechos/deberes, y se insista, como quizás con frecuencia ocurre, 
sólo en los primeros.

La educación secundaria no debe significar una ruptura con la 
educación primaria. La concepción epistemológica positivista ha 
contribuido a ello, y aún se da. Tampoco la educación primaria debe 
presentarse separada de la educación secundaria.

En la educación secundaria se debe hablar de los valores de los 
derechos humanos, sí, pero también de los deberes u obligaciones que 
les acompañan. Unos son inseparables de los otros, sin derechos no hay 
deberes; cuando hay deberes, se conquistan derechos, porque cualquier 
derecho es la consecuencia de un deber cumplido.

 

Los principios pedagógicos de la educación en 
derechos y deberes humanos
Para mantener la congruencia con lo antes expuesto, diremos que la 

educación en derechos y deberes humanos debe basarse en un conjunto 
de principios o pilares que han de contribuir a sustentar la práctica 
educativa institucional y del personal docente, desde una perspectiva de 
la construcción permanente de la democracia, la convivencia y la cultura 
de paz.

Como una reflexión final, atinente a este tema de los Drechos y los Deberes, le 
sugerimos tome en cuenta en su texto paralelo una primera columna en que escriba 
los primeros cuatro Derechos Humanos, de la Declaración Universal de los mismos, 
y luego al frente, en otra columna, analice, defina y escriba los deberes que a ellos 
usted cree deben responder.
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Dentro de las diferentes propuestas sobre estos principios hemos 
encontrado la que hace el Instituto Peruano de Educación en 
Derechos Humanos y la Paz (IPEDEHP)27, los cuales resumimos y 
complementamos con algunas otras ideas de la siguiente manera:

•	 Partir de la realidad. Este es un principio de primera dimensión, en 
la primera Unidad se habló sobre la importancia del contexto. Partir 
de la realidad es fundamental para cualquier aprendizaje, más cuando 
se trata de conceptos abstractos como los de los derechos humanos. 
Partir de la realidad implica conocer la realidad personal y social 
de los educandos y educandas: sus posibilidades y limitaciones, sus 
características personales, sus conocimientos y experiencias y las 
características del contexto socioeconómico y cultural en el que se 
desenvuelven.

Esto supone abordar los contenidos de las asignaturas o temas, en este caso, los 
derechos humanos y los deberes, incorporando las experiencias y conocimientos 
previos que los jóvenes poseen sobre estos contenidos o temas. Asimismo, partir 
del conocimiento de las características, necesidades, intereses y problemas de los 
educandos y educandas, así como de su experiencia de vida adquirida para 
incorporarlos en la programación y en la práctica docente cotidiana.

Partir de la realidad es una forma de respetar a los jóvenes, dando un lugar 
protagónico en el espacio educativo, a sus intereses particulares, sus experiencias, 
preocupaciones y a todo aquello que hace de cada uno, un sujeto único e 
irrepetible28.

•	 Promover la actividad. Abordar este principio invita a pensar en la 
llamada Escuela Activa de Ferriere y en sus derivados, los métodos 
activos, que vinculan los aprendizajes con el actuar práctico, con el 
aprender haciendo en condiciones experienciales directas, hasta donde 
ello es posible.

27	  IDEPEHP, Construyendo democracia desde la formación magisterial. Editorial Línea & Punto, Lima, Perú, 1997.

28	 Ibídem.

¿Qué principios conoce y considera que deben ser básicos para la enseñanza y el 
aprendizaje de los derechos/deberes humanos? Cite al menos tres y explíquelos 
brevemente.
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La actividad espontánea, personal y fecunda, es meta de la Escuela Activa. 

Uno de los objetivos de una educación que promueve el respeto a la dignidad de 
la persona, es capacitar al educando y educanda para que “aprenda a aprender” 
a lo largo de su existencia, que es lo que nos conmina a que la educación y más 
en derechos y deberes humanos, debe ser continúa y permanente. 

Esto significa que el aprendizaje debe partir de la actividad interna y de la 
experiencia directa de los alumnos y alumnas, ellos deberán buscar información, 
organizar sus ideas, reflexionar, sintetizar y construir opinión y conocimientos, 
pasando de ser receptores pasivos a ser productores de conocimientos.

Será necesario, asimismo, combinar la actividad individual con la grupal para 
promover el interaprendizaje, contrastar las opiniones y experiencias y propiciar 
la toma de decisiones colectivas, he allí la esencia de un verdadero aprendizaje 
activo y también participativo, cuando se da la instancia grupal o de colectivos.

El principio de actividad pone al estudiante como protagonista del proceso de 
aprendizaje, incorporando la experimentación, la búsqueda de información, el 
debate y todas las alternativas metodológicas que permitan la participación libre 
y responsable de los jóvenes29.

•	 Promover la comunicación horizontal. Este principio debe acompañar 
todo el quehacer en las instituciones educativas, pero dada la 
especificidad e importancia de la educación en derechos/deberes 
humanos lo hemos querido referir exclusivamente a estos, como 
propone la fuente en que nos estamos apoyando.

	 La comunicación horizontal, sin jerarquías ni verticalismos, debe 
acompañar siempre la educación en derechos/deberes humanos; 
destaca en ella, el diálogo que se da entre dos o más personas y el 
cual permite la expresión o el compartir mutuo de experiencias, ideas, 
sentimientos, opiniones, entre otros.

Cuando dos o más personas dialogan, todo su ser, sus pensamientos, sus 
sentimientos y sus emociones se involucran en una relación de mutua valoración 
y respeto. Dialogar es más que “conversar”, más que “informar” y más que: 
“yo pregunto y ustedes responden” o “ustedes pregunten y yo contesto”.

29	 Ferriere, A., La escuela activa. Editorial Herder, S.A., Barcelona, España, 1982.



333

Unidad IV: Educación en derechos humanos

Sólo pueden dialogar quienes están seguros que todas las personas valen igual y 
que es posible aprender, unos de otros. Para dialogar es necesario saber escuchar; 
con la certeza de que escuchando al otro estamos ayudándole en su afirmación 
personal y en el crecimiento de su autoestima.

La comunicación horizontal a través del diálogo nos permite reconocernos y 
respetarnos como seres humanos iguales y diferentes: iguales en el derecho a 
expresar nuestra opinión, nuestras vivencias y nuestros sentimientos, y diferentes, 
en nuestra experiencia y nuestra percepción de la realidad30.

Promover la criticidad. Los dos sujetos principales que participan 
en el proceso enseñanza u orientación-aprendizaje deben asumir una 
posición crítica ante cualquier conocimiento o disciplina. Esto ha 
sido una constante, especialmente en las últimas décadas, a partir del 
surgimiento de la llamada Pedagogía o Didáctica Crítica, que tiene 
dignos representantes en autores como Richard W. Paul, Michael Apple, 
Robert Ennis, Peter Mc. Laren, Noam Chomski, entre otros. Ennis 
(1985) definió el pensamiento crítico como “un pensamiento razonado y 
reflexivo orientado a una decisión de qué creer o hacer31”, agregando que 
no se limita sólo a habilidades sino que también incluye actitudes; McPeck 
afirmó que el pensamiento crítico “es la habilidad y la propensión a 
comprometerse en una actividad con un escepticismo reflexivo”32. 

Por otra parte,

[…] criticidad es aquella actitud que permite dar una opinión justa; juz gar 
ideas personas y hechos, con equilibrio y profundidad. Criticidad es igual a 
sensatez o “sentido común” y es opuesta a la superficialidad, la cerrazón y el 
apasionamiento33.

Lamentablemente, este principio no ha sido fácil de aplicar en la 
educación. Poco se ha avanzado en la materia por varias razones. Primero, 
porque para asumirlo son necesarias buenas bases culturales generales; 
segundo, porque las personas deben desprenderse de toda paranoia, 
que a veces los lleva a equiparar criticidad con agresión o denigración; 
tercero, en muchos lugares de nuestros países, pese a que se proclama 

30	 IDEPEHP, Construyendo democracia desde la formación magisterial.

31	 Boisvert, Jacques, La formación de pensamiento crítico. Teoría y práctica. Fondo de Cultura Económica, México, 
D.F., 2004.

32	 Ibídem.

33	 Ibídem.
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la democracia y la libertad de opinión, a la hora de la verdad existe una 
cultura del miedo; finalmente, porque las estructuras mentales de muchas 
personas – alumnado y docentes, en este caso –, están construidas sobre 
actos de memoria, que impiden un análisis amplio para la elaboración 
del pensamiento.

La palabra crítica provoca confusión, porque a menudo se entiende como 
“oponerse”, “destruir” o hablar “en contra”. Más bien criticar es pensar para 
diferenciar lo verdadero de lo falso, lo esencial de lo accesorio. Criticar es buscar 
la verdad dentro de la confusión; es no dejarse llevar por la mayoría o por la 
propaganda. El hombre y la mujer, al tener capacidad de criticar, de evaluar, 
pueden negarse a hacer las cosas que consideran incorrectas y buscar mejores 
soluciones.

El principio de criticidad implica observar activamente la realidad, tomando 
una posición frente a ella y contribuyendo, mediante la opinión crítica y la 
formulación de alternativas, a perfeccionarnos como seres humanos individuales 
y como sociedad34.

•	 Promover la expresión y el desarrollo de afectos y sentimientos. 
Este es un principio esencial para contrarrestar una cultura rígida, 
fundamentada en las mencionadas “cienciolatría” y “tecnolatría”, y 
en la cual no se da espacio para la expresión de la afectividad y los 
sentimientos, hasta llegar a considerarlos vergonzosos y fuera de lugar 
en el mundo de hoy. Sin embargo, se sabe que

Sólo será posible el aprendizaje de valores si el maestro y la maestra, en sus 
métodos y procedimientos de enseñanza-aprendizaje y de evaluación, toma 
en cuenta los sentimientos de los estudiantes. Si los jóvenes expresan libre y 
conscientemente sus sentimientos, y se les escucha y acompaña a crecer y madurar 
en ellos, se puede decir que se está tomando en cuenta a la persona […]

Se tiene como punto de partida la convicción de que la afectividad de las personas 
es un aspecto fundamental y base de la propuesta de Educar en Derechos 
Humanos y en Democracia, por lo tanto tiene especial importancia fomentar la 
expresión de sus sentimientos35. 

34	 Ibídem.

35	 IDEPEHP, Construyendo democracia desde la formación magisterial.
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En las últimas décadas, en nuestra cultura se ha ampliado la libertad 
de expresar la afectividad y los sentimientos; a pesar de ello, el proceso 
educativo exige cuidado y preparación psicosocial por parte de los 
educadores y educadoras, ya que si no se considera la adecuada expresión 
de sentimientos y el desarrollo de afectos, se pueden generar problemas 
psicológicos en el estudiantado y en las relaciones interpersonales dentro 
de la institución educativa.

Promover la expresión y el desarrollo de afectos y sentimientos, significa que se 
está tomando en cuenta a la persona en su integridad y que se está incorporando 
a la escuela una dimensión, muchas veces negada a niños, niñas y jóvenes y 
también a maestros y maestras36.

•	 Promover la participación. Quizás nunca antes como ahora, y desde 
hace algunas décadas, se ha hablado tanto de la participación, en 
todos los frentes o actividades de la sociedad y, por consiguiente, en la 
educación. La participación es un elemento esencial de la democracia 
y sus procesos. Sin embargo, no todo lo que se anuncia como tal es 
participación, ya que ésta es un actuar consciente, racional y conjunto 
con otros para lograr objetivos, enfrentar problemas o conflictos 
comunes y realizar actividades conjuntas para alcanzar resultados.

Participar es compartir la iniciativa y la capacidad de decidir y hacer algo. La 
participación permite que las personas sean, realmente, el centro de la tarea 
educativa y es una buena medida para comprobar si los otros principios se están 
promoviendo adecuadamente.

La participación es una característica fundamental en una convivencia 
democrática. Es mayor y permite mejores resultados cuando es y se hace 
organizadamente37.

Para que la participación se dé, se requiere de un adecuado liderazgo. 
La participación empodera a las personas, a los grupos, las comunidades 
y los pueblos, de allí que muchos, especialmente los que quieren detentar 
el poder a como dé lugar y que les gusta ejercer estilos de dirección 
autoritarios, prefieren disfrazarla.

36	 Ibídem.

37	 Ibídem.
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•	 La integralidad. La educación en derechos y deberes humanos debe 
percibirse como una herramienta importante para la educación integral 
de las personas, porque ella apunta a la persona misma y a su dignidad. 
La integralidad

[…] asume a la persona como un valor fundamental, como valiosa en sí misma. 
Prioriza el desarrollo de la formación ética y la dimensión psicológica. En este 
sentido, enfatiza el desarrollo de la afectividad y el cultivo de valores éticos, así 
como el conocimiento y valoración de sus potencialidades y de sus limitaciones, 
con miras a favorecer el desarrollo de actitudes de autoestima y de estima por 
las otras personas38.

El principio de integralidad parte de la idea de que cada persona es 
un ser único, con características propias y originales, con un ritmo de 
aprendizaje personal que debe ser respetado y reconocido. Entiende 
que la persona no es solo un ser racional, sino que también posee 
sentimientos, emociones y una entidad corporal que es valiosa, que debe 
ser cuidada en su integridad. Por ello,

La vivencia de los derechos humanos y su aprendizaje debe realizarse siempre en 
forma integral, como parte de la vida. Nunca serán una “materia curricular”, 
en el sentido estricto, sino un eje que atraviesa el currículo y se expresa en la 
práctica educativa. Deben ejercitarse en la familia, en la escuela o institución 
educativa y en la sociedad, permitiendo una permanente interacción del sujeto 
con su entorno natural y social39.

 

38	 Ibídem.

39	 UNESCO/Ministerio de Educación de Guatemala/IIDH y otros, Educación en derechos humanos, Tomo 1. 
IIDH, San José, Costa Rica, 1997.

Analizados los anteriores principios, responda usted ahora: ¿Está de acuerdo con 
esos principos para la educación en Derechos/Deberes Humanos? ¿En qué aspectos 
sí y en qué aspectos no y por qué? ¿Considera que dichos principios se aplican o no 
en las instituciones educativas de secundaria del país? ¿Por qué? ¿Qué recomendaría 
para que ellos sean aplicados plenamente?
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Educación en derechos humanos y prevención del 
acoso escolar –bullying y ciberbullying-  

De acuerdo a lo planteado en el marco conceptual y teórico sobre 
la educación en derechos humanos, en lo que toca a la prevención y 
enfrentamiento del acoso escolar – bullying y ciberbullying – resaltan dos 
estrategias relacionadas con la institución educativa:

•	 Propuesta de intervención para prevenir y atender el acoso escolar 
desde una perspectiva de derechos humanos, articulando cuatro ejes: 
curricular, pedagógico, didáctico y de evaluación.

•	 Propuesta de intervención para prevenir y atender el acoso escolar 
desde una perspectiva de derechos humanos, a partir del desarrollo 
de un programa de valores pertinentes y esenciales.

Ambas están relacionadas, son interdependientes y aportan a 
los propósitos de prevención y atención del acoso escolar, desde 
una perspectiva de los derechos humanos y en consideración de la 
participación activa de la comunidad educativa: estudiantes, personal 
directivo, docente, administrativo, de servicios, padres y madres de 
familia, y otros integrantes de la comunidad.

•	 Propuesta de intervención para prevenir y atender el acoso escolar 
desde una perspectiva de derechos humanos, articulando cuatro ejes: 
curricular, pedagógico, didáctico y de evaluación.

Como señala Magendzo, ésta “aún no ha tenido mayor difusión y 
aplicabilidad en el medio escolar, posee un alto potencial educativo, de 
eficacia y de sustentabilidad en el tiempo”40. Plantea que en la comunidad 
educativa a nivel institucional se logre

[…] entender, tomar conciencia y actuar en consecuencia respecto a la relación 
que existe entre el fenómeno del bullying escolar y los derechos humanos. Se 
intenta desarrollar en los estudiantes una serie de aprendizajes que los refuercen 
como sujetos de derechos y desde ahí disponerse a participar activamente en la 
atención y prevención del bullying41.

40	 Magendzo, Abraham, Estrategia de intervención en bullying desde una perspectiva de derechos humanos.

41	 Ibídem.
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En el eje curricular, será importante que la institución haga una 
revisión y análisis para fortalecer los elementos formativos, de manera 
que los y las estudiantes logren hacer valer sus derechos y los de los 
demás para enfrentar el acoso escolar – bullying y ciberbullying.

En términos curriculares, se espera un amplio conocimiento 
de los derechos humanos, como la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos (1948), la Declaración de los Derechos del Niño 
(1989) y la Convención sobre los Derechos del Niño (1989), así como 
otros instrumentos internacionales y nacionales. Así mismo, tener 
oportunidades de participar en actividades y acciones orientadas 
a la vivencia, orientación y fortalecimiento de las actitudes y 
comportamientos de respeto de los derechos humanos y de convivencia 
con los demás. 

También será importante considerar la perspectiva de derechos 
humanos para atender y prevenir el fenómeno del bullying en la institución 
educativa, especialmente el tratamiento de una serie de valores, como 
la tolerancia, la no discriminación, la solidaridad, la responsabilidad, la 
identidad, la igualdad de todos los seres humanos, la libertad, el respeto 
a la diversidad, entre otros.

La autorregulación social y emocional es un proceso integrado y transversal al 
conjunto de todas las competencias y que está estrechamente relacionada con 
el comportamiento de victimarios, víctimas, testigos y todos los que directa o 
indirectamente intervienen en el bullying. La autorregulación social y emocional 
se desarrolla desde edades tempranas a medida que se crece y se participa en 
situaciones de interacción social. Desarrollar esta competencia no sólo predispone 
a los y las estudiantes a ser personas responsables ante sí mismos y ante los 
demás, sino también a ser personas autónomas que haciendo uso de su libertad, 
tienen presente la libertad de los otros y se comportan fraternal y solidariamente 
con ellos, condición necesaria para atender y prevenir el bullying42.

En el eje pedagógico será importante considerar los principios de la 
pedagogía crítica o de la alteridad, que tiene relación con la integridad de 
las personas y que permite al estudiantado comprender las situaciones de 
poder y dominación y cómo, bajo algunas circunstancias, se hace uso de 
un poder indebido e ilegítimo, como el bullying; a partir de ello, se hace 
el reconocimiento del derecho humano que asiste a todas las personas.

42	 Ibídem.
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Creemos no equivocarnos en que la pedagogía de la alteridad se ordena 
completamente al fenómeno del bullying, en dónde, como ya se ha señalado, 
impera la violencia como mecanismo de dominación y un uso ilegitimo del poder. 
Atender y prevenir el bullying desde esta posición significa crear condiciones para 
que todos los y las estudiantes que participan con uno u otro rol en el bullying, 
aprendan a mirar, a escuchar, a sentir, a vigilar al Otro/Otra. Se trata de 
la construcción de un lenguaje, una cultura, una conciencia que pregunta sin 
reparos, sin condiciones, sin búsqueda de reciprocidad. De suerte que frente a la 
pregunta: ¿Dónde está tú hermano? No responde con un ¡acaso yo soy guardián 
de mi hermano¡ No contesta acerca del Otro/Otra con evasivas, con excusas, 
con dilaciones. 

En efecto, la perspectiva en derechos humanos para atender y prevenir el 
bullying escolar es una estrategia que hace que los estudiantes sean vigilantes del 
Otro/Otra indistintamente de su origen o procedencia, de su ubicación social 
o cultural, de su género o etnia, de su edad, de su orientación sexual, de su 
adscripción religiosa o espiritual. Sin embargo, exige que estén más alertas con 
aquellos grupos que históricamente han visto sus derechos atropellados y violados 
y su dignidad humillada. De esta forma, la estrategia asume un ethos ético-
político en la procura de la eliminación de las discriminaciones, la marginación 
y la estigmatización43.

En el eje didáctico, será necesario utilizar la estrategia de repetición 
de temas esenciales hasta lograr un adecuado aprendizaje. Los 
conocimientos, actitudes y habilidades relacionadas con valores, por 
ejemplo, requieren diversos niveles de análisis, discusiones y reiteradas 
experiencias de vida. También desde el punto de vista didáctico, y 
especialmente en materia de derechos humanos, es muy importante 
la coherencia entre lo que se dice y lo que se hace. Otra sugerencia 
didáctica es mantener canales de comunicación y de trabajo conjuntos, 
estimulando una amplia participación en la investigación, análisis y 
elaboración de propuestas de solución. Finalmente, el personal docente 
podría aprovechar el enfoque de análisis de la problemática para 
profundizar en la naturaleza, causas y posibilidades de solución.

Al respecto, Magendzo explica:

En primer lugar, es importante hacer ver que las competencias que comprometen 
la estrategia se logran en la medida que son practicadas una y otra vez en 

43	 Ibídem.
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circunstancias distintas y variadas. Por consiguiente, es importante que de 
manera deliberada se creen situaciones muy diversas y recurrentes para que 
los estudiantes tengan la oportunidad de practicar las competencias que se 
pretende desarrollar. Es un error pensar que estos aprendizajes pueden ser 
alcanzados a través de una sola actividad esporádica y aislada. En este sentido, 
la consigna es “una vez no basta”; realizar actividades aisladas y dispersas no 
contribuirá demasiado, a desaprender actitudes y comportamientos que inducen 
al bullying. Se requiere de un trabajo constante y reiterado. En otras palabras, 
los conocimientos, actitudes y habilidades que cada una de las competencias 
involucra, precisan una ejercitación permanente; los valores a los que apuntan 
pueden ser apropiados a través de reiteradas experiencias de vida; los múltiples 
conceptos que articulan el currículo son complejos y suponen diversos niveles 
de análisis, discusiones y aplicaciones. Así por ejemplo, si se desea que los y 
las estudiantes asuman una actitud y un comportamiento de rechazo frente a 
situaciones de bullying que comprometen el menoscabo de la dignidad de las 
personas, debieran crearse múltiples y diversas actividades para que tengan 
oportunidad de conversar, discutir y deliberar al respecto, analizando tanto las 
estrategias en las que debieran participar de prevención como de atención de las 
consecuencias que el bullying acarrea no sólo a las víctimas y victimarios sino 
que a la escuela integralmente, a las familias, y a la comunidad. Las actividades 
a llevar a cabo deben ajustarse a los distintos niveles de desarrollo educacional, 
intelectual y emocional de los y las estudiantes.

En segundo término, el logro de las competencias se ve reforzado en la medida 
que se crea un ambiente propicio para su desarrollo. La coherencia entre lo que 
se dice y lo que se hace es parte importante de este ambiente. Esta coherencia se 
da tanto al interior de cada actividad, como de las diversas actividades entre sí. 
Es preciso – aunque no siempre resulta fácil – que la metodología que se emplee 
dé cuenta explicita como implícitamente de un grado importante de consistencia 
con la propia doctrina de los derechos humanos. Es necesario, también, que 
los derechos humanos traspasen toda la práctica docente, que se conviertan en 
un sello del estilo docente. Es así como sería incoherente que a continuación 
de una actividad que promueve discursivamente ciertos valores referidos a los 
derechos humanos, como son la tolerancia, la no discriminación, el respeto y el 
reconocimiento y promoción de la diversidad cultural y social, la cultura escolar 
y la práctica docente sea autoritaria y antidemocrática. Es fundamental, 
entonces, que la didáctica de enseñanza y de aprendizaje sea concordante con los 
principios e ideas fuerza que orientan la educación en derechos humanos. Dicho 
de otra manera, no se sacaría nada si a continuación de una alocución referida 
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al bullying en su relación con los derechos humanos, en la práctica docente, se 
estableciera una relación autoritaria y jerárquica. 

En tercer lugar, el bullying en su relación con los derechos humanos está 
estrechamente vinculado con la multiplicidad de situaciones de la vida 
cotidiana de la institución educativa. Por lo tanto, hay necesidad de rescatar, 
recuperar, clarificar estas situaciones; no dejar que los actos de intimidación 
pasen inadvertidos, que se silencien o se oculten. En el plano de la educación 
en derechos humanos en su vinculación con el bullying, no es posible dejar que 
las cosas sucedan sin que dejen rastros, impidiendo que se resignifiquen y se 
aclaren. Es el momento de mostrar que el bullying constituye una violación a los 
derechos humanos, es una severa manifestación de intolerancia y discriminación. 
La sugerencia didáctica, entonces, es que el docente esté en una situación de 
diálogo permanente con sus estudiantes y los motive a que sean partícipes activos 
en la búsqueda de soluciones que el bullying plantea. Los y las estudiantes 
son orientados por el docente en la búsqueda e investigación de la información 
referida a los instrumentos normativos, legales e institucionales nacionales e 
internacionales referido a los derechos humanos en su relación con el bullying. Es 
importante que sean los propios alumnos y alumnas los que analicen grupalmente 
la información recolectada. De esta manera pasan de ser receptores pasivos a 
productores activos de conocimientos. No se trata que repitan sin comprensión 
por ejemplo, las muchas declaraciones, pactos, convenciones, resoluciones, leyes 
y normativas referidas a los derechos humanos. Por el contrario, en debates, 
paneles, foros, buscan los diferentes significados que para sus vidas tienen todos 
estos instrumentos, cómo se relacionan con el fenómeno del bullying y con sus 
vivencias y sentimientos. La expresión libre de las emociones y afectividad es un 
componente fundamental del conocimiento de los derechos humanos. El rescate 
de la subjetividad y la comunicación intersubjetiva de los estudiantes es el que 
finalmente construye al sujeto de derechos. Para dar un ejemplo, en vísperas 
del 10 de diciembre, día que se conmemora la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, es deseable que los y las estudiantes investiguen su historia, 
den razón del porqué de ella, el significado que ésta tiene para la humanidad 
toda. Interesa, de manera preferente, que los y las estudiantes digan cuál o cuáles 
de los artículos de la Declaración se vinculan directa o indirectamente con el 
bullying; cuáles artículos son los que al parecer de ellos y ellas son conculcados.

Finalmente, queremos sugerirle a los docentes que asuman el fenómeno del 
bullying desde una postura problematizadora, es decir, enfrentando los problemas 
y tensiones que éste conlleva. En efecto, el bullying, así como otras situaciones que 
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comprometen los derechos humanos, comportan múltiples problemas y tensiones 
que no pueden soslayarse. Cabe hacer notar, que en muchas ocasiones la escuela 
no desea que los estudiantes confronten los problemas ligados al autoritarismo, 
a la intolerancia, a las discriminaciones, a la marginación y a la propia 
intimidación44.

En el eje de evaluación, se trata de visualizar los resultados e impacto 
del proceso de enseñanza-aprendizaje para contar con indicadores 
que permitan considerar los logros sobre la prevención y atención del 
bullying, con la aplicación del enfoque de derechos humanos. Se debe 
contar con instrumentos de evaluación para valorar si el estudiantado 
se está formando como sujeto de derechos; así mismo, si hay impacto 
con relación al bullying, considerando el grado de prevención y atención y 
participación de la comunidad educativa. La disminución en denuncias 
de ocurrencias del bullying representa un logro importante para contar con 
un ambiente escolar de respeto a los derechos y de seguridad.

En este sentido, a medida que los docentes van trabajando pedagógica y 
didácticamente en torno al fenómeno del bullying, se podrá ir recopilando y 
acumulando cierta cantidad de información, con referencia al conjunto de las 
competencias y las acciones que la institución está llevando a cabo para atender 
y prevenir el bullying. Es decir, la evaluación se considera de carácter formativo, 
aunque no se descarta la posibilidad de una evaluación de tipo acumulativo. Un 
“Cuaderno de Registro” del docente y un “Portafolio” en donde los estudiantes 
consignan sus propios avances respecto a la atención y prevención del bullying son 
excelentes dispositivos de evaluación formativa que se pueden emplear. 

La elaboración de pruebas que midan el logro de conocimientos respecto, por 
ejemplo, a los instrumentos y normativas de derechos humanos, en su relación 
con el fenómeno del bullying, es un buen indicador de logro. El empleo de un 
cuestionario tipo Likert es un instrumento, entre otros que se pueden utilizar 
para evaluar el logro de actitudes frente al bullying.

Las entrevistas, los grupos focales, los debates en torno al bullying escolar, las 
acciones que la escuela, sus profesores, los padres, los estudiantes realicen para 
sensibilizar a la comunidad escolar, todas son situaciones de evaluación muy 
pertinentes. 

44	 Ibídem.
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Se podría señalar como indicadores muy definitorios si el bullying está en 
retroceso, si la escuela ha elaborado protocolos de acción, realizado campañas 
anti-bullying, ha creado un grupo operativo que atienda con eficacia y prontitud 
los casos de bullying más severo, etc. 

Es importante señalar que no sólo interesa evaluar el logro de las competencias, 
sino que además el clima escolar es una variable que incide directamente sobre 
el bullying escolar.

En síntesis, se puede señalar que se requiere el empleo de dispositivos diversos 
para evaluar si el bullying está siendo prevenido, atendido, y por sobre todo, si 
está siendo controlado. Es recomendable que en la elaboración y aplicación de los 
instrumentos de evaluación participe el colectivo de personas que están vinculadas 
con la institución educativa, incluyendo por supuesto a las y los estudiantes que 
pueden aportar con su autoevaluación45.

Características de la metodología para la 
educación en derechos humanos
En el quehacer educativo formal todo debe estar conectado, de allí 

que su metodología implica un proceso. Para identificar las características 
metodológicas necesarias para educar en derechos/deberes humanos, se 
debe contar con el respaldo de los principios antes descritos.

Dada la importancia del tema, presentaremos un texto patrocinado 
por la UNESCO46, por considerarlo muy pertinente:

Principales características de la metodología para la 
enseñanza de los derechos humanos

•	 Debe ser una metodología que estimule la participación de los alumnos.

La participación activa es determinante para la vida en la sociedad. Una 
participación consultiva, en la cual los alumnos sean tomados en cuenta para 
asumir decisiones a través del diálogo o encuestas de opinión, para que la 
decisión adoptada sea más democrática. Una participación decisoria, en la cual 
los alumnos toman decisiones y se comprometen con ellas.

45	 Ibídem.

46	 UNESCO/Ministerio de Educación de Guatemala/IIDH y otros, Educación en derechos humanos, Tomo 1. 
IIDH, San José, Costa Rica, 1997.
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•	 Debe ser una metodología que posibilite la discusión.

Una deficiente interpretación de la vida democrática es considerar que 
únicamente es válido el criterio de la mayoría. Es necesario aprender a convivir 
con varios puntos de vista y opciones simultáneas. De allí que sea indispensable 
que, antes de llegar a una determinación, se puedan discutir las características 
de las opciones que se presentan, y que se comenten sin temor a expresar los 
diferentes puntos de vista. Es conveniente que se acepte más de una opción 
para no crear situaciones rígidas. Es también una metodología que permite un 
análisis crítico de las situaciones de la vida real.

•	 Debe ser una metodología que “abra ventanas al mundo”. 

La libertad de pensamiento y de expresión es uno de los principales derechos de 
las personas. Los contenidos literarios, el material histórico y geográfico e incluso 
las ciencias naturales, proporcionan testimonios del camino recorrido por los 
pueblos en la búsqueda de esa libertad, de cooperación personal, institucional e 
internacional, y en la solución de problemas de respeto por las distintas formas 
de pensar.

•	 Debe ser una metodología que procure el desarrollo sistemático del 
pensamiento.

Aprender a aprender es uno de los principios fundamentales del aprendizaje 
activo. Los maestros se han de preocupar de CÓMO llevar a cabo actividades 
que promuevan que los estudiantes amplíen cada vez más sus conocimientos, 
atendiendo a su edad y requerimientos y que desarrollen sistemáticamente el 
pensamiento crítico y otros procesos cognoscitivos.

•	 Debe ser una metodología “totalizada”.

La formación en derechos humanos no es una metodología para emplear 
exclusivamente en la clase de Matemática, Historia y Música, sino que requiere 
un enfoque totalizador que dirigirá el quehacer de la institución educativa y que 
trascenderá a las familias y a la comunidad. La observancia de los derechos 
humanos debe ser parte integral de todas las actividades escolares.

•	 Debe ser una metodología que personalice las relaciones humanas.

La educación en derechos humanos debe personalizar las relaciones humanas 
en el aula y en la escuela. Se debe propiciar una atmósfera escolar y de aula en 
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donde prevalezcan la buena comunicación, la solidaridad y el respeto irrestricto 
a los derechos humanos. Es importante que todos los miembros de la comunidad 
educativa participen en este proceso.

•	 Debe ser una metodología que incorpore el juego como un elemento sustantivo 
del desarrollo integral de niños, niñas y jóvenes.

Es preciso recordar que el juego es una actividad vital para el desarrollo, 
promueve aprendizajes afectivos, cognoscitivos, motores y de socialización. 
Además, es un componente importante para el desarrollo de la salud mental47.

Acerca de la evaluación, que es también un asunto relevante para la 
educación en derechos/ deberes humanos, la misma fuente de que nos 
estamos auxiliando dice: 

Sugerencias para la evaluación de la educación en 
derechos humanos

Por la naturaleza misma del tema, la evaluación de la educación en derechos 
humanos no se puede realizar más que cualitativamente. Pueden emplearse 
instrumentos tales como la observación, las autoevaluaciones y entrevistas. 
Pero lo primordial será determinar hasta qué punto los valores de tolerancia, 
respeto, solidaridad y otros ligados a los derechos humanos están presentes en 
la vida cotidiana del aula, de la escuela y de la comunidad. Es muy difícil 
traducir esta apreciación a escalas numéricas. El docente tiene que poner en 
juego su propia capacidad de observación y análisis para ir realizando, día a 
día, esta evaluación. En el aprendizaje de los derechos humanos, el proceso es 
fundamental48.

Finalmente, la misma fuente alude a los recursos de la manera 
siguiente:

Los recursos metodológicos en la enseñanza de los 
derechos humanos

Se recomienda actividades que permitan una mayor participación de los alumnos, 
y la reflexión y el análisis de sus propias vivencias. Se pueden utilizar recursos 

47	 Ibídem.

48	 Ibídem.
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metodológicos que propicien el desarrollo de la afectividad, la participación grupal, el 
desarrollo de la comunicación y el desarrollo de la creatividad49. 

El estudio de los derechos humanos en la escuela tiene por objeto llevar a los alumnos 
a comprender y aceptar las nociones de justicia, igualdad, paz, dignidad, derechos y 
democracia50.

“Es necesario que toda la escuela esté imbuida en los derechos 
humanos y que esto se sienta en la vida, en todos los cursos, con todos 
los profesores, tanto dentro del aula como fuera de ella. Es decir, la 
escuela entera debe estar impregnada de un ambiente donde se respeten 
esos derechos”51.

Educación en derechos humanos como 
proyecto educativo institucional
 

La educación en derechos humanos es una responsabilidad de todas 
las personas que participan de la comunidad educativa. En cuanto a 
la metodología que debe sustentar esa educación, cuyos principios y 
orientaciones ya describimos, es importante considerar que, para mejor 
realización vivencial y experiencial, lo conveniente es que se identifique 
una herramienta que acoja todos estos planteamientos. Entre los 
diferentes que existen, sugerimos el Proyecto Educativo Institucional 
(PEI).

El PEI es una técnica que, interpretando las políticas educativas 
nacionales, regionales y locales, permite trabajar democráticamente en 
y con la comunidad, y participar de las relaciones de poder y autoridad 
mediante el liderazgo institucional, con el fin de solucionar sus problemas 
y necesidades de desarrollo educativo integral. Como proyecto educativo, 

49	 Ibídem.

50	 Comité de Ministros de Educación del Consejo Europeo, 1990.

51	 IDEPEHP, Construyendo democracia desde la formación magisterial.

Seguramente usted habrá oído hablar, o de pronto ha hecho gestión con él, sobre lo 
que es el Proyecto Educativo Institucional, P.E.I. que tanta vigencia tuvo en algunos 
de nuestros países, en  décadas pasadas. Ante tal circunstancia: ¿Cómo definiría 
usted lo que es el P.E.I.? ¿Concibe usted que esta estrategia metodológica es válida 
e importante para la educación en derechos/deberes humanos? ¿Por qué?
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la institución no sólo explica y asimila los derechos y deberes de las y los 
ciudadanos, sino que los práctica y los hace vivenciales.

Por otra parte, como indica Cajamarca

No sólo habla de las necesidades de la comunidad sino que las identifica, 
analiza y participa en su solución. Toda la vida socio-económica, cultural, 
histórica, política, religiosa, ofrece el material educativo para que la educación 
que ofrece, responda a las necesidades, expectativas, intereses y valores de la 
misma comunidad.

Es una respuesta orientada hacia la solución de las necesidades de formación 
integral y en tal sentido, investiga y proyecta las alternativas de solución a dichas 
necesidades, mediante la determinación de objetivos y metas, la asignación de 
responsabilidades y recursos, y el desarrollo de los correspondientes procesos, de 
tal manera que se conviertan en realidad las soluciones adoptadas.

Significa además que es organización dinámica y en permanente evolución, de 
tal manera que su progreso y madurez respondan a los cambios, necesidades, 
intereses y expectativas de su población52. 

El PEI considera los denominados proyectos pedagógicos, uno de los 
cuales puede ser la educación en derechos/deberes humanos. El proyecto 
pedagógico es definido por Porras y Camacho como

[…] un conjunto de actividades programadas para alcanzar objetivos propios de 
la formación integral de las personas que participan en él. Se caracteriza porque 
no se desarrolla en el tiempo y con una secuencia temática rígida.

[…] Todo proyecto pedagógico tiene su origen en una situación problemática y 
puede manifestarse a través de una necesidad, de una expectativa, un interés o 
un conflicto que se vive dentro de una comunidad educativa. Como puede verse, es 
algo que afecta la vida cotidiana en su dimensión intelectual, social, psicológica, 
valorativa o actitudinal. Son ejemplos de situaciones problemáticas: la violencia y 
la agresividad en la escuela, las dificultades en los procesos de lectura y escritura, 
la contaminación del medio ambiente escolar, etc.53.

En el marco del PEI, la institución educativa puede formular diversos 
proyectos, según problemas e intereses, entre otros por solucionar o 
abordar, recursos y capacidad general para gestionarlos y llevarlos a su 
término.

52	 Cajamarca Rey, Carlos Enrique, P.E.I. El Centro Docente como Proyecto Educativo Institucional. Editora 
Latinoamericana “EDITAL”, Ltda., Cali, Colombia, 1995.

53	 Porras B., Elizabeth, y Berta Camacho, Construcción de P.E.I. y Plan Curricular para Docentes. Editorial CASE, 
Bogotá, Colombia, 1995.
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Desde esta perspectiva, la educación en derechos humanos puede 
constituirse en uno de los proyectos en el contexto del PEI o, 
simplemente, por su carácter transversal, puede incorporarse al trabajo 
en las disciplinas, en los proyectos complementarios y en las formas 
organizativas colegiadas que involucran a los actores educativos en la 
convivencia y en la democratización escolar.

Para finalizar estas breves orientaciones, digamos con Piera, López y 
otra que

Si es propósito del proyecto educativo de la institución y del aula constituirse 
en un proyecto de educación en y para los derechos humanos, deberá ayudar a:

•	 descubrir que cada ser humano tiene derecho a una vida digna, a crecer, a 
amar y ser amado, a proteger su cuerpo, a asumir su libertad como sujeto 
responsable, a participar, a organizarse y a ser protagonista de su realidad;

•	 conocer el carácter imprescindible de los derechos humanos;

•	 valorar la estrecha interdependencia entre los derechos civiles, políticos, 
sociales, económicos y culturales; 

•	 comprender por qué es necesaria la plena vigencia de los derechos humanos;

reconocer que sólo podremos hacer estos derechos vigentes si los construimos 
solidariamente. Los otros no son quienes imponen límites a nuestro desarrollo 
personal o a la vivencia de nuestros derechos; antes bien, son aquellos con quienes 
podremos lograr la vocación común de ser personas54.

Con esto hemos terminado, pasemos ahora al resumen relacionado 
con esta Unidad.

RESUMEN DEL CONTENIDO DE LA UNIDAD

En el espíritu de la perspectiva constructivista en la que se basa este 
material, le invitamos a resumir esta Unidad utilizando los apuntes y el 
espacio que le brinda su texto paralelo.

54	 López, Daniel, Virginia Piera y otra, Aprender con los chicos. Educación para los derechos humanos. Aique Grupo 
Editor, S.A., Buenos Aires, Argentina, 1999. 
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Autoevaluación del aprendizaje
Tratándose de un texto de carácter autoformativo, se sugiere realizar una 

autoevaluación de su aprendizaje. Para ello le proponemos:

•	 Responder en su texto paralelo el siguiente cuestionario y realizar las actividades 
propuestas.

•	 Valiéndose de lo desarrollado en esta Unidad, de la bibliografía de apoyo 
utilizada para su elaboración u otra que usted pueda identificar y, finalmente, en 
lo desarrollado en su texto paralelo, revise la calidad de sus respuestas y asígnese 
la calificación que crea merecer. 

Debe recordar siempre que el aprendizaje es un acto psicobiológico personal y 
que cada persona es responsable de lo que estudie y aprenda en la vida. Lo que viene 
de afuera, de un profesor o profesora, por ejemplo, no es más que una ayuda, que 
desde luego puede utilizarse cuando es absolutamente necesario.

1. Defina que es la educación integral holística y establezca un breve paralelo (4 
factores) entre ésta y un proceso instruccional.

2. Explique en qué sentido la educación en derechos humanos es un aporte 
significativo a la educación integral.

3. Con dos ejemplos sacados de su práctica docente en la educación secundaria, 
explique el concepto de dignidad y trascendencia del ser humano.

4. Responda, ¿es lo mismo el respeto a la dignidad de la persona humana que los 
derechos humanos? ¿Por qué?

5. Realice un mapa conceptual para definir y relacionar la educación integral y los 
derechos humanos.

6. Explique qué diferencia hay entre el proceso de socialización que se da en la 
escuela (educación primaria) y el que se da en un colegio (educación secundaria).

7. Defina cuáles son las habilidades psicosociales y realice un cuadro sinóptico con 
las principales aplicables a la educación secundaria.

8. Mencione y explique brevemente los principios que deben orientar la educación 
en derechos humanos en la educación secundaria.
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9. ¿Cómo considera usted que debe orientarse, simultáneamente, la educación en 
derechos humanos con sus correspondientes deberes?

10. Mencione y explique brevemente al menos cinco características que debe tener la 
metodología para la educación en derechos humanos en la educación secundaria.

11. Explique de qué manera el acoso escolar – bullying y ciberbullying – pueden ser 
atendidos preventivamente por la educación en derechos humanos.

12. ¿Qué es el PEI y cómo puede ser aprovechado para la educación en derechos 
humanos?
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Actividades y recursos didácticos
El objetivo principal de estas actividades y recursos es reforzar el aprendizaje 

que se obtenga con el estudio de esta Unidad y abrir perspectivas para la aplicación 
del tema en el trabajo docente. En ese sentido, respetando la iniciativa, creatividad 
y experiencia docente de quien la estudie, formulamos unas pocas actividades que 
sirvan de guía al docente para que, a partir de ahí y en congruencia con los objetivos 
y contenidos de la Unidad IV y del programa que pueda desarrollar con sus alumnos 
y alumnas sobre el tema, cree otras actividades e identifique otros recursos.

Actividad 1. Investigando la historia

Objetivos esperados

Facilitar que los y las estudiantes, mediante un proceso de búsqueda o 
investigación y de trabajo en grupos, conozcan y profundicen lo suficiente y 
adecuado sobre el concepto, historia e importancia de los derechos humanos.

Sensibilizar a las y los alumnos sobre los derechos humanos y su importancia en 
la vida de todos los seres humanos y en las instituciones de la sociedad.

Materiales

1. Referencias de documentos y otras fuentes de consulta.

2. Alfileres para fijar los carteles en los dos momentos o espacios de la presentación.

3. Pliegos de cartulina o de papel periódico.

4. Rotafolio.

5. Marcadores.

Desarrollo

1.	El o la docente informará sobre el trabajo que realizará el grupo de estudiantes, 
presentará el tema o actividad y hará la motivación respectiva.

2.	Las y los alumnos se organizarán en varios equipos (cinco o seis) para buscar 
información sobre la Declaración Universal de los Derechos Humanos:
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a.	 La organización que la elaboró: ¿qué es? ¿Cuándo y cómo surgió? ¿Cómo está 
organizada? ¿Cómo funciona y qué actividades realiza?

b.	¿Qué es la DUDH? ¿Cuándo, cómo y por qué surgió? ¿Quiénes la suscribieron? 

c.	 ¿Cuál es la situación actual de los derechos humanos en el mundo?

3.	Una vez conseguida la información y puesta en común en plenaria, cada equipo 
elaborará un mural para exponerlo, primero en otra plenaria del grupo y, después, 
en el centro educativo, presentando lo más importante de la información recogida.

 Actividad 2. Representando los derechos humanos

Objetivo esperado

Estimular un espacio de ref lexión y análisis para que las y los alumnos 
dimensionen e internalicen mejor algunos derechos humanos.

Materiales

1. Revistas y periódicos ricos en imágenes.

2. Tijeras para cada uno de los subgrupos.

3. Tachuelas o cinta adhesiva para fijar los carteles durante su presentación.

4. Pliegos de cartulina o de papel periódico.

5. Rotafolio.

6. Marcadores.

Desarrollo

1.	La o el docente enunciará y motivará el tema.

2.	Luego, orientará al alumnado para que se organicen en pequeños grupos (cinco 
o seis alumnos) y cada uno elabore un cartel-collage referido a un derecho 
humano y a sus deberes u obligaciones correlativas, utilizando para ello recortes 
(imágenes) de periódicos y revistas. Cada subgrupo escogerá el derecho humano 
sobre el cual quiere trabajar.
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3.	Elaboración del trabajo por cada uno de los subgrupos.

4.	Exposición en plenaria del cartel-collage por un relator o relatora, 
elegido en cada uno de los subgrupos.

5.	Intercambio en plenaria sobre el aprendizaje obtenido con la 
experiencia y elaboración de conclusiones.

Actividad 3. Esto puede ocurrir

Objetivo esperado

Contribuir a que las y los alumnos reflexionen y visualicen mejor la 
discriminación, incluyendo la de género, como una negación o violación 
de los derechos humanos.

Materiales

1. Revistas y periódicos ricos en imágenes.

2. Tijeras para cada uno de los subgrupos.

3.	Tachuelas o cinta adhesiva para f ijar los carteles durante su 
presentación.

4. Pliegos de cartulina o de papel periódico.

5. Rotafolio.

6. Marcadores.

Desarrollo

1.	 La o el docente enunciará y motivará el tema.

2.	 Las y los se integrarán en subgrupos de cinco o seis personas.

3.	 En cada subgrupo los integrantes determinarán un tema o situación 
vivida en sus experiencias en el hogar, en la calle o en la misma 
institución, en que se pueda dar o se haya dado la discriminación; lo 
analizarán y luego planificarán harán una presentación dramatizada.
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Como ejemplos se pueden indicar los siguientes:

•	 Las personas postulantes para un empleo son entrevistadas por el jefe de personal de la empresa. 
Son postulantes:

a)	 Un joven blanco, uno indígena y otro negro.

b)	 Una joven blanca, una indígena y otra negra.

c)	 Una mujer blanca y un hombre indígena.

d)	 Una mujer joven y soltera, y otra mujer de edad mediana y casada.

•	 A una clase de colegio cuyos estudiantes son mayoritariamente blancos, llega un estudiante 
nuevo que es indígena o negro. ¿Qué pasa durante el primer recreo del día?

4.	 Presentación en plenaria de las diversas dramatizaciones preparadas por los 
subgrupos.

5.	 Después de las dramatizaciones, toda la clase en plenaria dialogará sobre las 
situaciones y escenas representadas y elaborarán las conclusiones derivadas de 
la experiencia, haciendo referencia al aprendizaje obtenido.
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Algunos recursos didácticos para la educación  
en derechos humanos 55

Arte. El arte es un excelente vehículo para el aprendizaje: impulsa la 
creatividad y mejora la capacidad para traducir las ideas en palabras, imágenes y 
sonidos. El arte trasciende lo intelectual y ayuda al niño a reflexionar y expresar 
posteriormente sus pensamientos y sus ideas de una forma creativa. Entre los 
distintos ejercicios artísticos cabe destacar los siguientes: componer canciones, 
elaborar collages, pintar camisetas, dibujar, hacer una película, tomar fotografías 
o escribir poemas o historias. Por medio del arte también se puede explorar una 
cultura, un pueblo y una sociedad.
Investigación apreciativa. Se trata de una técnica más compleja que 
afirma que los problemas son a menudo el resultado de nuestras propias 
perspectivas. Está basada en la exploración de modalidades para transformar 
una situación reconociendo lo mejor en las personas y averiguando lo que 
resulta fundamental en las relaciones y los sistemas humanos. Supone descubrir 
paralelismos del pasado, analizar aquello que dio entonces mejores resultados 
y concebir lo que se desea en el futuro. Exige observar las capacidades de las 
personas y basarse en sus puntos fuertes para encontrar la manera de transformar 
una situación específica.
Debates. Es un método estructurado en el que dos equipos o individuos 
argumentan entre ellos. Más que una mera capacidad verbal o de actuación, el 
debate consagra los ideales de la argumentación razonada, la tolerancia hacia 
los puntos de vista divergentes y un auto-examen riguroso. El debate es un 
mecanismo para que aquellos que sostienen puntos de vista opuestos puedan 
discutir temas controvertidos sin caer en el insulto, en la emotividad o en el 
prejuicio personal.
Compartir experiencias. Esta técnica mejora la capacidad de los niños, 
niñas y jóvenes de escuchar, de articular sus pensamientos y sentimientos y de 
establecer una conexión con los demás, al brindarles experiencias reflexivas que 
les ayudan a abordar sus propios prejuicios. Utilizar la narración de historias, 
los círculos de percusión, las historias de la vida real, las películas, las canciones 
o las noticias de los medios de comunicación, contribuye a crear un entorno para 
el intercambio personal.
Visitas sobre el terreno. Esta técnica traslada el aprendizaje del niño y la 
niña más allá de las paredes del aula, hacia la comunidad exterior. Brinda al 
niño experiencias nuevas y desconocidas que no pueden reproducirse en el entorno 
de la escuela. Las visitas sobre el terreno ofrecen la oportunidad de mejorar la 
socialización y la ciudadanía y de aumentar los conocimientos y la comprensión 
de un tema específico.
Grupos de reflexión. En este caso, las discusiones se llevan a cabo en 
grupos de 5 a 10 personas con el objetivo de obtener información y recabar sus 

55	 Extraído de: Consejo Interreligioso para la Educación Ética de los Niños y Niñas, Red Global 
de Religiones a favor de la Niñez, Fundación Arigatou, UNESCO y UNICEF, Aprender a vivir 
juntos. Un programa intercultural e interreligioso para la educación ética. Ginebra, Suiza, 2008, págs. 29-31.
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opiniones sobre un tema concreto. En los grupos de reflexión hay un moderador 
que establece un programa de discusión adecuado para el grupo y garantiza que 
todos los participantes tengan la posibilidad de hablar. La interacción entre 
los participantes puede impulsar discusiones y puntos de vista enriquecedores, y 
generar datos cualitativos sobre las consecuencias y la eficacia de un programa. 
Los grupos de reflexión pueden utilizarse para examinar los tipos de conceptos 
y valores que los niños o los adultos tienen sobre la paz, sus ideas sobre cómo 
abordar la violencia y sus sugerencias sobre la mejor manera de promover la paz 
en las escuelas y las comunidades.
Juegos. Por medio de juegos basados en la cooperación, los participantes 
colaboran en la realización de una tarea establecida o el logro de una meta. 
Los juegos que mejoran la capacidad de los participantes para trabajar con los 
demás, para adquirir confianza en sí mismos, para descubrir nuevas ideas y 
para cuestionar sus prejuicios, son apropiados en el aprendizaje interreligioso a 
través de la educación ética. Sin embargo, es necesario crear un entorno propicio 
para que se produzca una competencia justa y respetuosa y evitar juegos en 
donde se presentan “perdedores” y “ganadores”. Los juegos pueden utilizarse 
también como “ejercicio de calentamiento” y para promover la participación y 
la formación de equipos.
Iniciativas conjuntas. Esta técnica está basada en el trabajo en equipo; 
consiste en la formación de un grupo diverso para responder a una situación 
específica. Alienta la compresión mutua, contribuye a fortalecer la comunicación 
y las aptitudes para escuchar, así como el pensamiento creativo sobre cómo lograr 
cambios en la sociedad. Las iniciativas conjuntas pueden incorporar campañas 
para promover los derechos de la infancia, intercambios estudiantiles, semanas 
temáticas, la realización de un video y proyectos para promover la comprensión 
y el respeto mutuos.
Meditación. La meditación ayuda a las y los niños a tranquilizarse, 
mejora su concentración y aumenta su bienestar físico y mental. Las técnicas 
de meditación incluyen prácticas contemplativas que propician tener mayor 
conciencia de las ideas, los deseos y las sensaciones, así como la meditación 
mientras se camina y la meditación de plenitud mental. Por medio de la 
meditación, los niños y niñas pueden aprender a controlar el enojo, el estrés y 
la frustración.
Resolución de problemas. Es una técnica tradicional en la cual los 
participantes resuelven problemas y reflejan sobre sus experiencias trabajando 
en colaboración. Se sugiere seguir una serie de etapas: clarificar el problema, 
analizar sus causas, determinar soluciones alternativas, evaluar cada 
alternativa, elegir una, aplicarla y examinar si el problema se ha resuelto o no. 
Las actividades que se proponen en el manual no siguen necesariamente una 
serie de etapas, sino que presentan un problema para analizarlo y posteriormente 
resolverlo o transformarlo.
Dramatización. Es una manera de involucrarse en la experiencia de 
los demás y de explorar los problemas de los participantes sin exponerlos 
personalmente. Los participantes asumen el papel de los personajes y, en un 
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proceso de colaboración, establecen una situación que puede estar basada en su propia 
realidad. Los participantes pueden determinar las acciones que llevan a cabo sus personajes 
siguiendo las directrices que establezca el facilitador. La dramatización puede ayudar también 
a “romper el hielo” entre los participantes, alentar la creatividad y crear sinergias en el 
grupo. Es una técnica muy útil por medio de la cual es posible mejorar la comprensión de 
determinadas situaciones. Las dramatizaciones pueden prepararse sobre la base de estudios 
de casos prácticos o situaciones de corta duración. Una variante de la dramatización es el 
teatro del oprimido o teatro foro que permite incentivar en los niños y niñas la dialógica y la 
participación activa dentro de la sociedad.
Mesas redondas. Esta es una técnica de debate e intercambio de ideas que propicia la 
igualdad y el respeto. Ninguno de los participantes sentados a la mesa puede adoptar una 
posición de privilegio y todos los participantes reciben el mismo trato. En una mesa redonda, 
el moderador no dirige; todos los participantes contribuyen.
Aprender prestando servicios. Esta técnica consiste en prestar un servicio a 
la comunidad y reflexionar sobre ese servicio. Fomenta la responsabilidad social de los 
participantes y las actitudes altruistas hacia la comunidad. La técnica de aprender prestando 
servicios puede utilizarse también para aplicar conocimientos y aptitudes a cuestiones 
específicas o para aprender a transformar situaciones concretas. Entre los ejemplos de 
actividades de aprendizaje mientras se prestan servicios cabe destacar: campañas de reciclaje 
o programas medioambientales, o enseñar a manejar las computadoras a niños y niñas de 
zonas no privilegiadas.
Simulaciones. Los participantes asumen papeles individuales en un grupo y situación 
social hipotéticos, y experimentan la complejidad que supone llevar a cabo nuevas tareas y 
actuar según nuevas funciones. Esta técnica puede ayudarles a analizar diferentes modalidades 
de acción, a reflexionar sobre situaciones críticas y a ponerse en los zapatos de los demás. 
Parodias de juicios y entrevistas imaginarias forman parte de esta técnica.
Deportes. Los deportes pueden promover la igualdad, la participación y la integración, y 
fortalecer las metas y los valores sociales de los individuos como el trabajo duro, el juego limpio, 
el desarrollo del carácter y el trabajo en equipo. Se ha demostrado que la participación en los 
deportes aumenta el compromiso con la comunidad, mejora las relaciones interpersonales e 
impulsa una mayor tendencia a asumir una función de liderazgo. Debido a que los deportes 
promueven asimismo la cohesión social y la comprensión y el respeto mutuos, pueden utilizarse 
también para comunicar mensajes sobre la paz y para ayudar a encontrar soluciones no 
violentas a los problemas.
Narración de historias. Es un arte antiguo que consiste en transmitir eventos con 
palabras y sonidos, a menudo por medio de la improvisación. Las historias facilitan que 
los niños entren en otro mundo, que es al mismo tiempo muy conocido y muy poco conocido 
para ellos. Al escuchar juntos una historia, los oyentes establecen un vínculo de comunión y 
de comunidad. Las historias no son cuentos de hadas, sino expresiones a todos los niveles de 
lo que realmente significa el ser humano. Por medio de la narración de historias, los niños 
pueden desarrollar su capacidad para escuchar y para ponerse en los zapatos de los demás. 
También pueden desarrollar su creatividad y la capacidad de reflexionar sobre su propio 
comportamiento al penetrar en el mundo que describe la historia.
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Unidad IV: Educación en derechos humanos

El proceso de aprendizaje y las metodologías propuestas tienen por objetivo 
alentar el cuestionamiento y la reflexión entre los y las participantes, y aumenta 
su capacidad de tomar decisiones basadas en valores éticos.





UNIDAD V
Cultura de paz





Si no estamos en paz con nosotros mismos, no podemos guiar a 
otros en la búsqueda de la paz.

Confucio

No hay camino para la paz, la paz es el camino.
Mahatma Gandhi

Paz no es lo contrario de la guerra sino la ausencia de violencia 
estructural… No supone un rechazo del conflicto, al contrario, los 
conflictos hay que aprender a afrontarlos y a resolverlos de forma 
pacífica y justa.

Johan Galtung
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Unidad V: Cultura de paz

Síntesis
Después de haber estudiado los aspectos teórico-conceptuales de la violencia 

y revisar las diferentes expresiones que se dan en los centros educativos, como 
el acoso escolar -bullying y ciberbullying–, el conflicto y los mecanismos para su 
resolución y los derechos humanos, llegamos a algunos conceptos fundamentales 
sobre la convivencia y la cultura de paz e, igualmente, a determinadas percepciones 
sobre su construcción.

Sabemos que los conflictos son connaturales a los seres humanos y sus relaciones. 
Cada persona es diferente, pero todas merecemos igual respeto a nuestros derechos 
humanos, como una forma viable para generar la paz en el mundo, consolidarla y 
darle sostenibilidad. Sin embargo, hay que tener muy claro que a la paz no se llega 
porque sí, por generación espontánea o por la simple voluntad de pueblos, dirigentes 
y líderes. Ella es el resultado de una construcción a la cual todas las personas deben 
aportar creativa y decididamente, pero no de cualquier manera, sino concitando 
diversas estrategias, una de las cuales – quizás la principal – es la educación. 

Educar para la paz, para la convivencia y los derechos humanos, son los tres 
pilares fundamentales para ofrecer a las nuevas generaciones un mundo armonioso 
y sinérgico, en donde se desvanezcan las desigualdades y las exclusiones de todo 
orden: en lo económico, lo étnico, lo educativo, lo sanitario, entre otros, y en donde 
la comprensión, la solidaridad y la tolerancia por los demás y sus diferencias sea 
una constante de las relaciones sociales, todos los días. Por ello este cierre al texto: 
la cultura de paz, estrategia mediada por la educación, la democratización y la 
participación, de manera integrada y no aislada.

En esta Unidad, usted tendrá la oportunidad de conocer, ref lexionar y 
concientizarse sobre la perspectiva de la cultura de paz, sus fundamentos, 
importancia y antecedentes, para sus futuras decisiones como educador y educadora, 
padre o madre y ser humano. Comprenderá el papel de la institución educativa, sus 
dirigentes, docentes y comunidad toda para que ésta se implemente, desarrolle y 
consolide. Conocerá cómo la convivencia y los derechos humanos son ejes básicos 
de la cultura de paz y, finalmente, qué caminos o propuestas existen para que sea 
una realidad en las instituciones educativas del nivel secundario. 
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Objetivos
Objetivo general

1. Comprender, analizar y dimensionar el concepto de paz, como base sustantiva 
para la construcción de una cultura de paz y como el fundamento en el 
desarrollo de relaciones humanas constructivas, dentro de una convivencia que 
propicie el respeto hacia las demás personas, los derechos humanos y prevenga 
del acoso escolar – bullying y ciberbullying – y otras formas de violencia.

2. Visualizar las posibilidades, limitantes, características, exigencias e implicaciones 
de una propuesta para asumir la generación e implementación de una cultura 
de paz en una institución de educación secundaria.

 Objetivos específicos

1. Revisar y analizar el concepto de paz desde diferentes perspectivas.

2. Analizar la noción de cultura de paz, fundamentos, historia y proceso, y brindar 
aportes prácticos para desarrollarla.

3. Reconocer la convivencia como eje de la vida en democracia, en el centro 
educativo y en la vida cotidiana. 

4. Explicar la cultura de paz como instrumento para abordar el acoso escolar – 
bullying y ciberbullying.

5. Visualizar algunas propuestas e implicaciones para la generación y desarrollo 
de una cultura de paz en el colegio.
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El concepto de cultura de paz, fundamentos e 
historia

¡Cultura de paz! Bonita expresión, que todas las comunidades deberían 
llevar a la práctica en la vida cotidiana.

¿Ha oído usted hablar o ha leído sobre la cultura de paz? ¿Qué es? ¿En 
qué consiste? ¿Cómo se ha originado? ¿Qué vigencia e importancia tiene? 
Antes de que nosotros le adelantemos estos conceptos, enhebrados en 
estas preguntas, podría usted definirlos en su texto paralelo.

Hablar hoy de cultura de paz es ampliamente aceptado en muchos 
sectores de la sociedad, especialmente en el campo de la educación y 
en de las relaciones internacionales. Este concepto es una construcción 
social que se sostiene en el significado y en la vivencia de la paz. Es un 
concepto que se enriquece con las diferentes visiones y perspectivas 
sociales, religiosas y culturales con las que se enfoca a la paz, pues de 
una forma u otra, siempre se llega a la misma fuente, en donde hay un 
encuentro con los mejores valores de la condición humana.

El concepto de cultura de paz requiere tomar contacto primero con 
el tema de la paz. Se recordará que en la Unidad I se habló sobre la 
paz positiva y la paz negativa. Estos conceptos fueron acuñados por el 
pensador y politólogo noruego Johan Galtung.

Recuerda, ¿qué es la paz negativa? ¿A qué nos referimos como paz 
positiva?

Escriba sus respuestas en el texto paralelo.

La paz negativa es aquella en la que no hay violencia visible, no 
hay guerras, nadie se queja, no se ven agresiones, pero la violencia 
estructural y cultural existe de manera latente. Internamente hay una serie 
de conflictos no resueltos que todos conocen y nadie hace mucho por 
solucionar: están allí, por resolverse. En otras palabras, la paz negativa 
existe cuando de manera explícita dejamos pasar injusticias y abusos 
con los que la familia, el centro educativo o la sociedad conviven y han 
convivido por mucho tiempo. Casi siempre, su no resolución se justifica 
diciendo que no se quiere complicar ni perturbar la vida de las personas.
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Las características más perjudiciales de la paz negativa son la 
indiferencia, el silencio y la inactividad, tanto del Estado como de 
las familias de la comunidad educativa y de la sociedad en general. 
Presenciamos la paz negativa cuando no se reacciona frente a la violencia 
estructural y la violencia cultural que injustamente está anidada en 
los pueblos. Así, se convive con el hambre, la injusticia, la violencia 
doméstica, el trabajo infantil y otros males silenciosos. Igualmente, 
hay paz negativa a nivel doméstico, en el hogar, el trabajo y el centro 
educativo, si se permiten los abusos, la opresión de padres y madres 
violentos, de educadores agresores y de colegas abusivos. La paz negativa 
se nutre del silencio y de la inacción, todas las personas saben que la 
violencia está latente y puede explotar en cualquier momento, que está 
ahí, pero no se hace mucho por evitarla. Este es un ciclo que hay que 
romper.

La paz positiva es el ideal que tiene la humanidad en su búsqueda 
del bien común, es el medio que permite alcanzar el bienestar general. 
Entre sus características están el pleno respeto a los derechos humanos, 
la búsqueda de la armonía en las relaciones humanas, el predominio 
de la igualdad y la justicia en lo social, lo cultural, lo económico, entre 
otros campos. No es una utopía, pero si una meta por conseguir. Su 
realización requiere suscribir un nuevo pacto social, que tenga como base 
los principios de igualdad, justicia y solidaridad. 

La paz positiva es un proceso dinámico de búsqueda, que debe ser 
permanente y en el que deben participar todas las fuerzas de la sociedad. 
Es una aspiración y guía para enfrentar los conflictos que a diario surgen, 
y transformarlos de manera no violenta, de tal forma que se llegue a un 
gane-gane para todas las personas involucradas. Los medios a utilizar son 
el diálogo, la concertación y otros mecanismos de construcción pacífica, 
en donde se ponen en juego y predominan los mejores valores que tienen 
los seres humanos. 

Por razones pedagógicas, utilizaremos aquí las cuatro dimensiones en 
que suele clasificarse la paz:

¿Cuáles cree usted que son los valores más importantes para lograr una paz positiva? 
¿Será posible? Fundamente sus respuestas en el texto paralelo. 
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•	 La paz interior.

•	 La paz interpersonal.

•	 La paz nacional.

•	 La paz internacional.

La paz interior se refiere al estado de tranquilidad que sienten las 
personas cuando están plenas y satisfechas consigo mismas. En la 
mayoría de los casos, esta tranquilidad tiene que ver con la plenitud que 
se experimenta al lograr las metas, al tener las necesidades satisfechas y 
al haber logrado un estado de madurez para valorar los logros y saber 
enfrentar con sabiduría las dificultades y retos. Es sentirse bien, con uno 
mismo y con los demás.

La paz interpersonal tiene que ver con el estado de bienestar en que 
viven las personas en sus relaciones cotidianas. Se da cuando las personas, 
las organizaciones o los Estados interactúan de igual a igual de manera 
amigable, solidaria y respetuosa. Es la relación de correspondencia que 
tiene como base los valores profundos de la condición humana y que, 
en cierta forma, condicionan el sentir de la otra persona, de la otra 
organización o del otro Estado. Benito Juárez sostiene esta dependencia 
mutua con la siguiente sentencia:

Que el pueblo y el gobierno respeten los derechos de todos. Entre los individuos, 
como entre las naciones, el respeto al derecho ajeno es la paz1.

La paz nacional es el mayor anhelo de los pueblo. Se presenta 
cuando las desigualdades y la violencia estructural han sido superadas 
o están en vías de superación. Es aquella que tiene lugar dentro de las 
fronteras de los países, cuando prevalece un clima de tranquilidad social. 
Generalmente tiene lugar en el marco de democracias sólidamente 
consolidadas, cuando hay un pleno equilibrio de fuerzas y el bien común 
es la aspiración general. 

La paz internacional implica un reconocimiento a los otros, el pleno 
respeto al derecho internacional, el respeto hacia la identidad de los 
pueblos, a la diversidad cultural, social y demás diferencias que pueda 
existir entre las naciones. Esta dimensión pertenece a los campos del 

1	 Juárez, Benito, México, 1867.
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Es conveniente que usted reflexione sobre sus vivencias y, después de analizar los 
conceptos presentados, responda a lo siguiente: ¿qué es la paz? Anótelo en su texto 
paralelo.

Derecho y las Relaciones Internacionales. Tiene como referentes algunos 
temas, tales como los asuntos relativos a límites territoriales, histórico-
culturales, patrimonio y riquezas naturales, así como otros delicados y 
sensibles, que muchas veces pueden dar origen a la ruptura de la paz 
entre los pueblos y países. Vale la pena recordar aquí la frase del mismo 
Benito Juárez, ya citada, pues todos los seres humanos están vinculados 
y tienen las mismas aspiraciones.

La Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH) 
surgió como un instrumento al servicio de la paz mundial; recoge la 
ética humanista del siglo XX y el deseo de un ideal común por alcanzar. 
Recientemente, bajo esta inspiración y estos principios, ha surgido la 
propuesta desde las experiencias y luchas de la sociedad civil a favor de 
la creación de los Derechos Humanos Emergentes para el Siglo XXI, 
dentro de los cuales, la paz es concebida de la siguiente manera:

Hoy vinculamos la paz al valor del diálogo, un valor en alza y reclamado 
reiteradamente. Por encima de la reivindicación de las culturas, las identidades 
y las lenguas propias, se impone el valor del lenguaje como tal, lo más específico 
del ser humano, lo que debiera unirnos a todos en una auténtica “comunidad 
de diálogo”2.

En el artículo 2, se presenta la propuesta de la creación del Derecho 
a la Paz, en los siguientes términos:

Derecho a la paz. Todo ser humano y los pueblos en que se integran tienen 
derecho a que la vida humana quede garantizada por un sistema social en el 
que los valores de paz y solidaridad sean esenciales y en el que los conflictos se 
resuelvan mediante el diálogo y otras formas de acción social pacíficas. 

Este derecho humano fundamental comprende el derecho de toda persona a la 
objeción de conciencia frente a las obligaciones militares. Toda persona integrada 
en un ejército tiene derecho a rechazar el servicio militar en operaciones armadas, 

2	 Instituto de los Derechos Humanos de Cataluña, “Proyecto de carta de los derechos humanos emergentes. 
Los derechos humanos en un mundo globalizado”, Barcelona, 2004. Disponible en: <http://catedradh.
unesco.unam.mx/CartaDHCd/CartaDHE-esp.pdf>, a junio de 2014.
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internas o internacionales, en violación de los principios y normas del derecho 
internacional humanitario, o que constituyan una violación grave, masiva y 
sistemática de los derechos humanos3.

Kofi Annan, ex Secretario General de la Organización de la Naciones 
Unidas (ONU), establece el vínculo entre paz y cultura de paz cuando 
plantea que:

Paz significa mucho más que la ausencia de la guerra. La seguridad humana no 
puede ser entendida únicamente en términos militares. Por el contrario, debería 
incluir al desarrollo económico, a la justicia social, a la protección del medio 
ambiente, a la democratización, al desarme, al respeto por los derechos humanos 
y a la plena vigencia de la ley. Muchos de estos pilares para la paz, pueden ser 
identificados en los procesos de diálogo entre las culturas, que es el componente 
esencial de la cultura de paz4. 

Cultura de paz es un concepto, un método y una meta en la vida de 
los pueblos, es la aspiración personal y colectiva que tiene como baluarte 
la formación en valores, actitudes y comportamientos, que rechaza la 
violencia y resuelve los conflictos, entre personas y naciones, por medios 
pacíficos, teniendo como referente a los derechos humanos.

El concepto de cultura de paz tiene sus orígenes en la sabiduría de 
los pueblos. A través de los siglos, los seres humanos han deseado vivir 
en armonía, sin guerras ni confrontaciones. Los caminos seguidos 
no han sido siempre los más exitosos y muchas veces han parecido 
contradictorios, tal como encontramos en aquella antigua frase de Flavius 
Renatus Vegetius5:

Si quieres la paz, prepárate para la guerra.

Esta no fue una frase acuñada para propiciar la guerra, por el contrario, 
quienes la sostienen hasta nuestros días consideran que es una frase para 
prevenir y evitar la guerra. 

No es una frase agresiva o una idea expansionista o imperialista, sino todo lo 
contrario, es decir, que para que una guerra sea impedida o un país atacado 
por otro, lo mejor es estar bien armado para defenderse y no para atacar a otras 

3	 Ibídem.

4	 Kofi Annan y otros, Cartas para futuras generaciones. Compilador por Federico Mayor. UNESCO, Francia, 1999.

5	 Escritor romano de temas militares, de fines de siglo IV.
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naciones. Pues se entiende que el que tiene una buena defensa, será respetado 
por otras naciones y no la atacaran6.

La construcción de una cultura de paz se refiere a la promoción de la 
plena comprensión entre las personas, las naciones y las culturas, en un 
marco de respeto a la dignidad de los seres humanos, en armonía, paz 
y solidaridad.

La Asamblea General de la ONU define cultura de paz así:

Una cultura de paz es un conjunto de valores, actitudes, tradiciones, 
comportamientos y estilos de vida basados en:

a) El respeto a la vida, el fin de la violencia y la promoción y la práctica de 
la no violencia por medio de la educación, el diálogo y la cooperación;

b) El respeto pleno de los principios de soberanía, integridad territorial e 
independencia política de los Estados y de no injerencia en los asuntos que 
son esencialmente jurisdicción interna de los Estados, de conformidad con la 
Carta de las Naciones Unidas y el derecho internacional;

c) El respeto pleno y la promoción de todos los derechos humanos y las 
libertades fundamentales;

d) El compromiso con el arreglo pacífico de los conflictos;

e) Los esfuerzos para satisfacer las necesidades de desarrollo y protección del 
medio ambiente de las generaciones presentes y futuras;

f) El respeto y la promoción del derecho al desarrollo;

g) El respeto y el fomento de la igualdad de derechos y oportunidades de 
mujeres y hombres;

h) El respeto y el fomento del derecho de todas las personas a la libertad de 
expresión, opinión e información;

6	 Pereyra Mele, Carlos, “Si quieres la paz, prepárate para la guerra”, disponible en: <http://www.taringa.
net/posts/noticias/3601674/Si-quieres-la-paz-preparate-para-la-guerra.html>, a junio de 2014.

¿Cómo definiría la cultura de paz, en palabras que sean comprendidas por el 
alumnado de un colegio? ¿Conoce alguna institución educativa en donde se estén 
desarrollando acciones para la creación de una cultura de paz? 
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i) La adhesión a los principios de libertad, justicia, democracia, tolerancia, 
solidaridad, cooperación, pluralismo, diversidad cultural, diálogo y 
entendimiento a todos los niveles de la sociedad y entre las naciones; y 
animados por un entorno nacional e internacional que favorezca a la paz7. 

La cultura de paz en el mundo, Centroamérica y 
Costa Rica

En el mundo

El tema de la cultura de paz es sin duda de gran trascendencia, pero 
no por ello vamos a registrar aquí exhaustivamente una densa historia. 
Solamente queremos mencionar algunos datos que son referentes 
importantes para comprender mejor este novedoso fenómeno psicosocial, 
por el cual hay que trabajar incansable y permanentemente en todos los 
frentes sociales, laborales y de la vida en general. 

Digamos primero que a nivel mundial, de manera explícita, el 
concepto y lo que significa para el desarrollo de la vida de las personas, 
los pueblos y las organizaciones, se puso en declarada vigencia cuando a 
finales del siglo XX, la UNESCO desarrolló un Programa Internacional 
sobre Cultura de Paz, cuyos alcances llegaron a estudiantes de muchos 
países del mundo a través de los sistemas educativos. Actualmente hay 
un proyecto transdisciplinario, denominado “Hacia una Cultura de paz”, 
mediante el cual se promueven valores, actitudes y conductas en todas las 
áreas de la sociedad para fomentar la solución pacífica de los problemas 
y establecer una convivencia pacífica.

Indudablemente, la ONU y otras organizaciones internacionales 
tienen su origen en las aspiraciones y la necesidad de la paz, derivadas de 
los grandes conflictos, guerras y otros desastres de las primeras décadas 
del siglo XX, que tuvieron su punto cúspide y de horror en el holocausto 
de la Segunda Guerra Mundial donde se sacrificaron millones de vidas 
humanas. En 1992, el Secretario General de la Organización Boutros 
Boutros-Ghali presentó al Consejo de Seguridad de la ONU un Informe 
titulado “Un Programa de Paz”, el cual contiene varias propuestas para 

7	 ONU, “Declaración y Programa de Acción sobre una Cultura de Paz”, 1998. Disponible en: <http://www.
unesco.org/cpp/uk/projects/sun-cofp.pdf>, a junio de 2014.
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hacer más eficaz la acción del organismo para el fomento de la paz. En 
este informe se definen cuatro ámbitos de acción:

•	 Diplomacia preventiva, es decir, las medidas destinadas a evitar que 
surjan controversias, a que éstas se transformen en conflictos y a que, 
si ocurren, evitar que se extiendan.

•	 Establecimiento de la paz, esto es, las medidas destinadas a lograr que 
las partes hostiles lleguen a un acuerdo.

•	 Mantenimiento de la paz, que es el despliegue de una presencia de 
las Naciones Unidas en el terreno, con el consentimiento de todas las 
partes interesadas.

•	 Consolidación de la paz, que son las medidas destinadas a identificar 
y fortalecer estructuras que tiendan a robustecer la paz, con el fin de 
evitar una reanudación del conflicto.

Mediante esta motivación a la paz surge la creación de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), también tras la Segunda Guerra Mundial. En su constitución 
se declara que “puesto que las guerras nacen en la mente de los hombres 
(y de las mujeres), es en la mente de los hombres (y de las mujeres) donde 
deben erigirse los baluartes de paz”.

Desde su creación, esta organización se abandera por la causa de la 
paz y, ante la acentuación de los conflictos étnicos y culturales en varios 
lugares del mundo, se abre espacio entre sus tareas lo que se ha dado en 
llamar la “Cultura de Paz”, que deberá sustituir la cultura de la violencia 
y la guerra. Así también surge en 1992, el “Programa de Cultura de Paz 
de la UNESCO”. Todo esto ha conducido a que la cultura de paz sea hoy 
una propuesta conocida en todo el mundo y que se constituya en una de 
las máximas aspiraciones de todos los países del planeta, sus gobernantes, 
personas, instituciones y programas.

En Centroamérica

Como usted recordará, a finales del siglo pasado varios de los países 
de Centroamérica se vieron envueltos en preocupantes situaciones de 
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conflicto y guerra, lo que sirvió de acicate para que la cultura de paz se 
proclamará desde allí y cobrara una gran vigencia hasta nuestros días y 
seguramente, hacia el futuro.

Aludiendo a esta situación, Tünnermann escribió:

Conviene tener presente que fue desde San Salvador, El Salvador, en abril 
de 1993, cuando el Director General de la UNESCO hizo su llamamiento 
mundial a construir una Cultura de Paz.

Quiso don Federico Mayor que fuera desde un país y una región azotados por 
la guerra fratricida y en momentos en que recién amanecía la paz, cuando se 
dejara oír su convocatoria a la humanidad para edificar una nueva cultura. 
Dijo entonces el Director General: “Hago un llamamiento a todos los jefes de 
Estado y de Gobierno, a los Ministros y altos funcionarios encargados de la 
cultura, la educación y el desarrollo, a los Alcaldes de ciudades, pueblos, aldeas, 
a los pensadores, científicos y maestros; sobre todo a los maestros y maestras que 
son los grandes forjadores de nuestra conducta; a los miembros de comunidades 
religiosas, a los padres y a los jóvenes de todo el mundo, para solicitarles: 

-- Que promuevan el aprendizaje y la vivencia de la cultura de paz tanto en el 
proceso educativo formal y no formal como en las diversas manifestaciones de 
la vida cotidiana.

-- Que trabajen por la construcción y el fortalecimiento de la Democracia, 
sistema político sustentado en el ejercicio de la libertad de expresión, en la 
participación y en la relación pacífica entre ciudadanos para la negociación, la 
concertación y la solución equitativa de los conflictos en toda relación humana.

-- Que se esfuercen por alcanzar un desarrollo humano que, gracias a la 
colaboración de toda la población, otorgue justo valor a las capacidades 
sociales y al potencial intelectual, moral y físico de todos los miembros de la 
sociedad.

-- Que se privilegie el contacto, el intercambio y la creatividad cultural a nivel 
nacional e internacional como instrumento de reconocimiento y respeto del 
otro y de sus diferencias.
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-- Que se refuerce la cooperación internacional destinada a eliminar las causas 
socioeconómicas de los conflictos armados y las guerras y se permita así la 
construcción de un mundo mejor para el conjunto de la humanidad”8.

A partir de ahí, la cultura de paz tomó su ruta y como antes se señaló, 
hoy es un camino y una aspiración de todos los pueblos.

Interesante es traer aquí, como dato de justicia, que la expresión 
de cultura de paz tiene su  origen en el Perú, siendo el S.J. Felipe E. 
McGregor quien lo acuñó y utilizó por primera vez en 1986, tal como lo 
reconoció Federico Mayor en ceremonia que tuvo lugar en la Pontificia 
Universidad Católica del Perú.

Tünnemann dice al respecto:

En efecto, la primera vez que esta expresión se utilizó, en el sentido de una 
cultura contrapuesta a la “Cultura de guerra” fue el título del manual para 
maestros publicado en octubre de 1986 por la Comisión Nacional Permanente 
de Educación para la Paz del Ministerio de Educación del Perú.

El propio Padre Felipe McGregor, en una ponencia presentada al “Primer 
Congreso Latinoamericano de Relaciones Internacionales e Investigaciones para 
la Paz” (Guatemala, agosto de 1986) nos narra los orígenes de la expresión9.

Que sería largo desde luego transcribir aquí, quedando como inquietud 
de búsqueda para quien se interese en profundizar sobre el tema.

En Costa Rica

En Costa Rica encontramos que el Ministerio de Educación Pública 
(MEP), en el planteamiento y desarrollo del Programa Nacional de 
Convivencia de Centros Educativos, define la cultura de paz como “un 
conjunto de valores, actitudes y comportamientos que se deben aplicar 
en las prácticas de convivencia en una comunidad educativa”. Luego 
agrega, en una valiosa publicación sobre este programa:

8	 Tünnermann, Carlos, Cultura de Paz: Nuevo Paradigma para Centroamérica. Proyecto UNESCO/Alemania, 
Imprenta de la Universidad de Panamá, Panamá, 1996.

9	 Ibídem.
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Una comunidad educativa que construye y vive la cultura de paz tiene 
las características siguientes:

- promueve la sana convivencia,

- rechaza la violencia y previene los conflictos, tratando de atacar sus causas,

- se enfoca y da prioridad al diálogo y la negociación para enfrentar los conflictos.

Señala, además que:

Para implementar la cultura de paz a nivel local, nacional e 
internacional, hay ocho principios de acción:

1. Promover una cultura de paz por medio de la educación, incluyendo la 
enseñanza de esa manera de pensar, sentir y actuar en los planes de estudio.

2. Promover el desarrollo económico y social sostenible, para crear equilibrio 
social y lograr un ambiente sano donde las personas puedan desenvolverse 
tranquilamente y practicar la cultura de paz.

3. Promover el respeto de los derechos humanos.

4. Garantizar la igualdad entre mujeres y hombres.

5. Promover la participación democrática, mediante un gobierno y administración 
ejemplares y un ambiente seguro, libre de crimen y corrupción.

6. Promover la comprensión, la tolerancia y la solidaridad, especialmente 
durante conflictos, para entender al otro y lograr resolver diferencias mediante 
el diálogo.

7. Apoyar la comunicación participativa y la libre circulación de información y 
conocimientos, promulgando la cultura de paz y evitando difundir violencia.

8. Promover la paz y la seguridad internacional.

Así mismo, el Programa desarrolla en su documento los “Puntos clave 
para la convivencia y la cultura de paz en la comunidad educativa”, y las 
“Exigencias o condiciones para la convivencia y la cultura de paz”, que 
ojalá usted pudiera obtener en el MEP para ampliar su información sobre 
esta importante materia.
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La convivencia escolar, un elemento 
de la cultura de paz

El colegio es el espacio abierto al que se asiste para aprender y para 
socializar; es decir, la institución educativa no solamente está creada para 
el proceso de la enseñanza y para aprender las materias del currículo, 
sino también para aprender a socializar, para aprender a vivir con los 
demás, permitiendo que todas las personas integrantes de la comunidad 
educativa formen parte de ella. Esto quiere decir que el interés principal 
de la institución educativa es la formación integral del estudiantado.

Sin lugar a dudas, en el colegio se trazan las primeras líneas de lo 
que podría ser el proyecto de vida de cada estudiante. Es una etapa de 
muchas expectativas y cada quien la vivirá con mayor o menor intensidad, 
dependiendo de la atmósfera institucional que encuentre y del apoyo 
que tenga por parte de docentes, colegas, familiares e integrantes de sus 
comunidades.

Se han encontrado muchas definiciones sobre convivencia. La Real 
Academia Española de la Lengua la define como la acción de convivir. 
Y define convivir como el acto de vivir en compañía de otro u otros. Es 
una definición corta pero bastante clara para entender su pleno alcance.

Por otro lado, el Cuaderno de Desarrollo Humano, preparado por el 
PNUD y UNICEF en Costa Rica, dice: 

Entendemos por convivencia el proceso social mediante el cual nos relacionamos 
con otros y a través del cual se forja la identidad, la independencia y la libertad 
de cada persona. Este proceso comprende cada uno de los actos de las vidas de 
las personas, es de todos los días e implica que solo en relación con los demás 
es que tienen sentido los actos y pensamientos de las personas. Son elementos 
centrales para que este proceso sea positivo reconocer y disfrutar las diferencias 
entre las distintas personas, con respeto y afecto, desarrollar la solidaridad, el 
diálogo, la participación y la inclusión de cada una de las personas10.

10	 PNUD/UNICEF, Cuaderno de desarrollo humano, convivir es mejor: estudiantes hablan sobre el barrio, 
la casa y el cole. San José, Costa Rica, 2011.

Después de revisar su propia experiencia y reflexionar sobre los conceptos arriba 
presentados, ¿con qué relaciona usted la existencia del acoso escolar o bullying? 
¿Por qué ocurre?
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Igualmente, encontramos que convivencia es definida por Carlos 
Sojo11, en los siguientes términos

[…] la convivencia se inscribe dentro de las interacciones que conectan personas y 
grupos en prácticas y procesos sociales determinados (interpersonales, familiares, 
laborales, comunitarios, de comunicación, etc.), no exentos del conflicto.

Podemos decir, entonces, que el ideal de la convivencia es la relación 
entre iguales que se establece con una o más personas, ya sea en la familia, 
en el colegio o en cualquier ambiente donde se desarrollan actividades 
entre personas, como los clubes y las iglesias, entre otros. Estos son 
espacios en donde las personas se sienten aceptadas o rechazadas, en 
donde se puede participar y tomar decisiones conjuntas, en donde se 
puede contar con el apoyo de los demás, cuando más se necesita. En 
términos generales, lo seres humanos son seres sociales, seres gregarios, 
que buscan integrarse, socializar y establecer relaciones de convivencia. 
Todo esto tiene lugar en el colegio cuando se hacen amistades, se trabaja 
en grupos, se participa en actividades deportivas y sociales.

Esta definición nos permite determinar las características y condiciones 
más importantes en toda relación de convivencia, especialmente dentro 
del centro educativo. La definición anterior habla de la relación entre 
iguales, en el sentido de que todos y todas los que asisten al colegio tienen 
que sentirse con iguales derechos e iguales obligaciones, conservando 
sus roles y jerarquía naturales al sistema educativo.

Son muchas las recomendaciones que se podrían dar para que la 
convivencia en el colegio tenga lugar, una es crear las condiciones para:

•	 contribuir al desarrollo de la autoestima de todas las personas de la 
comunidad educativa;

•	 promover la participación activa y democrática de estudiantes;

11	 Sojo, Carlos, Convivencia en los centros educativos de Costa Rica, Módulo 1. MEP/ PNUD, San José, 
Costa Rica, 2011.

¿Cuál es su definición de convivencia? ¿Considera usted que en su institución 
educativa existe una sana convivencia? ¿Qué se ha hecho o qué se debe hacer para 
que esto ocurra? Como siempre en este estudio, utilice su texto paralelo.
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•	 estimular cambios pedagógicos y metodológicos, que sean autocríticos 
y formativos;

•	 identificar y promover valores que respondan a las necesidades de la 
comunidad, y 

•	 promover el respeto a las diferencias individuales.

UNESCO, en el informe presidido por Jacques Delors, La Educación 
Encierra un Tesoro, ofrece la siguiente recomendación a los centros 
educativos, para fomentar el aprender a vivir juntos:

[…] la educación escolar debe reservar tiempo y ocasiones suficientes para 
iniciar desde muy temprano a los jóvenes en proyectos cooperativos, en el 
marco de actividades deportivas y culturales y mediante su participación en 
actividades sociales: renovación de barrios, ayuda a los más desfavorecidos, acción 
humanitaria, servicios de solidaridad entre las generaciones12.

En diversos centros educativos se están haciendo grandes esfuerzos 
por introducir un currículo f lexible, que responda a los intereses 
del estudiantado. Se pretende cambiar los esquemas de formación 
autoritarios, de estructura vertical, y se están modificando las relaciones 
de poder que ignoran los fundamentos de una enseñanza democrática, de 
tal manera que se estimule el pensamiento crítico, la sana competencia, 
se tome en cuenta la participación de las y los estudiantes y padres y 
madres de familia, con el fin de formar personas de derecho, capaces de 
aprovechar el conocimiento y el buen actuar en sociedad.

La convivencia en el colegio
Concepto e importancia

El colegio es uno de los primeros lugares en donde se aprende 
a convivir con los demás y donde asisten estudiantes de todo nivel 
socioeconómico y cultural. Es donde las relaciones humanas se 
comienzan a desarrollar y se establecen los lazos de amistad que pueden 
durar el resto de la vida. Por otro lado, en el marco de esas relaciones 

12	 Delors, Jacques, La educación encierra un tesoro. Informe a la UNESCO de la Comisión Internacional 
sobre Educación para el Siglo XXI. Ediciones UNESCO, París, Francia, 1996.



385

Unidad V: Cultura de paz

Reflexione sobre su colegio ¿cómo es? Las personas de la comunidad educativa, 
¿cómo son? ¿Cómo actúan? Esta reflexión contribuirá al diálogo de aprendizaje 
que tiene con este texto.

se puede dar inicio a conflictos de difícil solución, por los más diversos 
motivos, que si no son manejados de manera adecuada pueden terminar 
mal. Estas relaciones tienen lugar en la clase, el patio, los jardines, 
en los buses, en fin, en todos los espacios en los que se encuentra el 
estudiantado. La vida social y de convivencia en el colegio se pone 
en acción entre las y los jóvenes estudiantes, el profesorado, personal 
administrativo y, muchas veces, los padres y las madres de familia. 

El colegio es un espacio libre para la socialización, para la formación 
y fortalecimiento de la cultura y de los comportamientos ciudadanos y 
democráticos. Estos últimos, junto con la convivencia, son aprendidos 
y practicados en las actividades cotidianas del colegio. Los múltiples 
problemas que pueden darse en este espacio son el ref lejo de los 
problemas de la sociedad. 

El colegio es un laboratorio para la democracia, es el espacio 
formador de valores y principios que impulsa los presupuestos básicos 
de la convivencia. Desde la época de los griegos, la democracia fue 
pensada para personas libres que participan en los asuntos colectivos 
de la sociedad, y que permite la autorrealización y la autonomía para la 
construcción del proyecto de vida individual y colectiva.

El colegio es un núcleo básico para la formación en democracia, donde 
la formación integral incluye la convivencia como competencia relacional 
para la vida social, política y cultural de la ciudadanía.

Pero no siempre el colegio brinda las condiciones para el desarrollo 
de una cultura de paz, una vida de convivencia sana y el ejercicio 
democrático. Muchas veces se producen abusos injustificados de docentes 
contra estudiantes y también de grupos de estudiantes contra otros e 
incluso contra profesoras y profesores, dando pie al acoso escolar o 
bullying, en donde a través de sutiles formas de humillación, atropellos y 
abusos, se pone de manifiesto esta dañina agresión. De la misma forma, el 
currículo poco flexible, la falta de diálogo y el autoritarismo contribuyen 
al desarrollo de una convivencia poco democrática. Así, es necesario 
llamar la atención para mejorar el clima dentro del centro educativo, a 
todos los niveles.
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El colegio debe contar con las personas y los instrumentos necesarios 
para que sea un establecimiento comprometido con el desarrollo de una 
sana convivencia, con la formación de valores democráticos y con la 
construcción de una cultura de paz. A esto puede llegar a través de la 
realización de actividades, proyectos y programas dirigidos a estudiantes 
y docentes, sus familias y comunidades. Estos programas tendrán un 
efecto multiplicador, puesto que estimulan la participación de quienes 
integran la comunidad educativa y fomentan una convivencia pacífica, 
así como una mejor calidad de vida para todas las personas.

En este sentido, pensada desde la perspectiva democrática, la 
convivencia en el colegio es una construcción social donde interviene una 
amplia gama de normativas, reglas, leyes y actores, los cuales comienzan 
a identificarse, conocerse y desarrollarse dando lugar a los primeros 
procesos de socialización democrática, en el que muchas veces se integra 
a la familia. Es justamente en el colegio, vía el respeto a la diversidad y 
la diferencia, donde se vivencia y racionaliza la convivencia como valor 
democrático, social y político.

Para el Ministerio de Educación del Perú:

Las escuelas son espacios de formación para el aprendizaje de la convivencia 
democrática. Ello requiere que se constituyan en espacios protectores y promotores 
del desarrollo, donde todos sus integrantes sean valorados, protegidos, respetados 
y tengan oportunidades para hacerse responsables de las consecuencias de sus 
actos y reafirmen su valoración persona13.

El colegio debe estar en permanente revisión, actualización y 
renovación de los contenidos curriculares, para ponerlos al día y hacerlos 
más cercanos a las necesidades e intereses del estudiantado. Por eso, las 
dinámicas cognitivas, las habilidades psicosociales y las competencias 
para una sana convivencia deben estar siempre presentes en el quehacer 
de las personas que integran la comunidad educativa. 

13	 Benites Morales, Luis, “La convivencia escolar: una estrategia de intervención en bullying”, en: Benites 
Morales, Luis, y otros, Bullying y convivencia en la escuela. Aspectos conceptuales, aplicativos y de investigación. 
Observatorio sobre Violencia y Convivencia en la Escuela, Liam, Perú, 2012. Disponible en: <http://www.
alfepsi.org/attachments/article/96/3%20La%20convivencia%20escolar%20una%20estrategia%20de%20
intervenci%C3%B3n%20en%20bullying%20-%20Luis%20Benites.pdf>, a junio de 2014.

Si usted encuentra problemas con la convivencia democrática en su centro educativo, 
responda las siguientes preguntas: ¿Por qué se vive esa situación? ¿Qué factores 
alteran la convivencia pacífica y democrática? ¿Qué propone para cambiar la 
situación?
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Responsables de la convivencia en el colegio

Todas las personas integrantes de la comunidad educativa son 
responsables de la convivencia en el colegio y deben asumir sus roles 
respecto de las diversas funciones que les corresponden para el desarrollo 
de una sana convivencia en este espacio educativo. 

En el colegio tenemos diversos agentes dinámicos que impulsan, desde 
lo curricular, lo normativo y la estructura general, los distintos aspectos 
de la convivencia. El colegio es una sociedad que se hace más compleja 
y crítica, en donde sus integrantes incorporan altos componentes sobre 
valores, principios y comportamientos democráticos y de convivencia.

Para establecer una sana convivencia en el colegio y poder vivir en 
democracia, hay que garantizar la participación de todas las personas 
y sectores que componen la comunidad educativa, y crear un clima de 
colaboración y diálogo que contribuya a su formación y mantenimiento.

•	 El director o directora es la persona que tiene el rol principal en 
la orientación de la comunidad educativa, es quien dirige todos los 
procesos del centro educativo en el ejercicio del currículo formal y del 
oculto, es quien lidera el establecimiento de una atmósfera positiva 
y adecuada para la creación de una sana convivencia, para la cual 
los valores y el ejercicio democrático se ponen en acción. Tanto la 
formación profesional de esta persona como sus habilidades personales 
trascienden el proceso de enseñanza para comprometerla de manera 
dinámica con los valores y principios de una cultura de paz. Su más 
importante reto es generar un ambiente abierto y solidario para el 
diálogo y armonía entre colegas educadores y educadoras, sobre la 
estrategia a seguir para lograr una buena convivencia.

•	 El profesorado. Son profesionales de la educación y quienes tienen 
el mayor contacto directo con el alumnado, en el aula y en toda la 
institución educativa. Son las personas que coordinan las actividades 
curriculares y extracurriculares que se dan dentro y fuera del aula. Las 
y los educadores son personas con formación y sensibilidad humana 
para afrontar y enfrentar los retos de poder que se establecen en los 
centros educativos. La formación, la vocación y la práctica del docente 
llevan a un ejercicio pedagógico integral de la convivencia: como 
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actitud, comportamiento y conducta, que se trasformará luego, en 
una cultura de paz. Sin embargo, nos dice María José Díaz Aguado:

Para comprender cómo puede el profesorado establecer una adecuada relación 
con sus alumnos, que les permita adaptar la educación a las exigencias de la 
situación actual, y resolver los problemas de pérdida de autoridad a los que con 
frecuencia se alude en los últimos años, conviene tener en cuenta las distintas 
formas de ejercer el poder, entendiendo por poder la influencia potencial de una 
persona para cambiar la conducta de otra, de forma que sea posible comprender 
los riesgos que implicaría intentar recuperar autoridad a través del poder 
coercitivo, castigando y dando miedo, y la conveniencia de intentarlo, a través de: 

1)  El poder de referencia e identificación, el mejor para educar en valores. 

2) El poder de recompensa, ayudando al alumnado a conseguir los resultados 
académicos que desea en materias evaluables. 

3) El poder legítimo, mediando como autoridad justa en la resolución de los 
conflictos que surgen en el aula. 

4) Y el poder de experto, que el profesorado ha visto reducir en los últimos años 
como consecuencia de la revolución tecnológica y que puede incrementar a través 
de las tareas en las que pide al alumnado que desempeñe el papel de experto14. 

Se incluye a continuación la definición de las distintas formas de 
poder y las condiciones que en ellas influyen, siguiendo la clasificación, 
ya clásica, de French y Raven:

1.	El poder coercitivo se basa en la percepción de la figura del profesor como mediador 
de castigos. Su fuerza depende de la magnitud de los castigos y de la probabilidad 
subjetiva (percibida por cada alumno/a) de evitar el castigo comportándose de la 
forma requerida.

2.	El poder de recompensa se basa en la percepción del profesorado como mediador 
de recompensas. Su fuerza depende de la magnitud de las recompensas y de la 
probabilidad subjetiva (percibida por cada alumno/a) de ser recompensado si 
cambia frente a la probabilidad de ser recompensado si no cambia. 

14	 Díaz-Aguado, María José, “Cómo mejorar la convivencia escolar ante los retos de la educación del siglo 
XXI”, s/f. Disponible en: <http://www.schoolbullying.eu/doc/Convivencia_escolar.pdf>, a junio de 2014.
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3.	El poder legítimo se basa en la percepción del alumnado de que el profesorado tiene 
derecho a influir sobre él. Supone la aceptación de un determinado código o conjunto 
de normas según el cual el profesor tiene derecho a influir sobre los alumnos, y éstos 
el deber de aceptar dicha influencia. 

4.	El poder de experto se basa en la percepción del profesor por el alumno como 
poseedor de un conocimiento especial en una materia determinada. El poder de 
experto de una persona suele tener una amplitud muy reducida, limitándose al 
ámbito cognitivo y a parcelas específicas; ya que es difícil que una persona sea 
considerada experta en un área muy amplia del conocimiento. 

5.	El poder referente se basa en la identificación del/a alumno/a con el/la profesor/a. 
Cuanto mayor sea la atracción del alumno hacia el profesor mayor será dicho 
poder. El cambio de conducta del alumno producido por el poder referente puede ser 
enseguida independiente de la presencia del profesor. Y a través de él puede influir 
en una gran variedad de conductas del alumno15.

Estudiantes. Es el grupo diverso y activo que llega al colegio con una 
gran carga de energía. Por su edad y los cambios físicos, emocionales y 
psicológicos que ocurren en esa etapa de sus vidas, muchas veces tienen 
el estereotipo de rebeldes, prefieren a las amistades que a la familia, tienen 
la necesidad de encajar en algún grupo social. Tradicionalmente se decía 
que eran los sujetos de la educación, en quienes recaía todo el peso del 
quehacer educativo. Se esperaba que fueran pasivos y estaban obligados 
a seguir todo aquello que el profesorado quería hacer en pro de la 
enseñanza y el aprendizaje. Hoy en día, el “nuevo estudiante” suele estar 
mejor informado, tiene mayor acceso a los instrumentos de comunicación 
y sabe interpretar el mundo del colegio, así como la sociedad en la que 
vive. En este sentido, hay mejores expectativas en la función de las y 
los educandos dentro del colegio, son jóvenes que en la mayor parte 
de los casos están allí en búsqueda del aprendizaje significativo, tienen 
contacto con las nuevas tecnologías de información y comunicación, y 
están dispuestos a conversar y negociar con educadores y directivos. Si 
no se sienten cómodos, se van; actualmente hay una gran deserción a 
nivel de colegio, por la falta de atención a las necesidades individuales. 

15	 LosRecursosHumanos.com, “Teoría del poder social de French y Raven”, 20 de julio de 2009. Disponible 
en: <http://www.losrecursoshumanos.com/contenidos/5171-teoria-del-poder-social-de-french-y-raven.
html>, a junio de 2014.
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Padres y madres de familia. En esta categoría se puede integrar a 
todas las personas que sin parte de la familia del estudiante: las personas 
más cercanas, con las que vive el estudiante, inclusive si no tienen lazos 
sanguíneos, pero que los une un lazo de afecto y dependencia. Son 
quienes hacen la conexión entre el hogar y el colegio. La participación 
de estas personas en las actividades escolares es variada; cuando la 
participación es activa es un magnífico soporte para la función educativa, 
pues contribuyen al logro de los objetivos planteados.

Que las familias participen en la dinámica organizativa del centro implica un 
reconocimiento de su responsabilidad, consiguiéndose, al mismo tiempo, un mayor 
grado de identificación de éstas con el centro escolar. No obstante, no parecen 
suficientes las medidas adoptadas para fomentar la implicación de las familias 
y, en numerosas situaciones, se sienten al margen de las decisiones del profesorado 
y de los centros docentes a los que asisten sus hijas/os16.

Otros empleados y empleadas. Son todas aquellas personas que, 
sin tener una función docente, se encuentran trabajando dentro del 
colegio en las más diversas funciones administrativas y de servicios. Su 
participación y colaboración en la creación de una convivencia saludable 
es también importante, de tal manera que su incorporación en actividades 
específicas siempre será bienvenida. El bienestar de estas personas, así 
como su contribución, ayudarán a la creación del clima institucional.

La comunidad en general, el clima social, económico y político del área 
geográfica en la que se encuentra el centro educativo, es muy importante, 
pues de una manera u otra repercute en lo que sucede en el colegio e 
incide en la configuración de los valores y las actitudes.

Como se ha visto, los centros educativos, son también centros de poder 
y de autoridad. Existen grandes esfuerzos por democratizar la educación 
en las vivencias de todos los días. La horizontalidad, la igualdad en 
derechos y deberes de todos los integrantes de la comunidad educativa, 
implica un reconocimiento también de los roles y responsabilidades 
que tiene cada integrante de la comunidad educativa. Supone llegar a 
acuerdos que permitan establecer un equilibrio entre posiciones, roles y 
funciones, para mantener el diálogo, la buena voluntad y los consensos 
democráticos.

16	 Boqué Torremorell, Maria Carme, y Laura García Raga, “La participación de las familias en la mejora 
de la convivencia escolar”, en: Convivencia Escolar, blog, 25 de marzo de 2012. Disponible en: <http://
convivenciaescolarcurico.blogspot.com/2012/03/la-participacion-de-las-familias-en-la.html>, a junio de 
2014.
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A decir de Banz:

Tanto el clima escolar, en particular, como la forma de convivencia escolar, en 
un sentido más amplio, tienen comprobados efectos sobre el rendimiento de los 
alumnos y alumnas, su desarrollo socio-afectivo y ético, el bienestar personal y 
grupal de la comunidad, y sobre la formación ciudadana17.

 Como ya se señaló antes, el MEP plantea la estrategia del Programa 
Convivir en los centros educativos,

[…] con el propósito de fortalecer y mejorar la convivencia en los centros 
educativos. Reconoce que este es el resultado de la participación de la comunidad 
educativa, que se organiza con su equipo de trabajo conformado por diferentes 
representantes del centro educativo. 

Igualmente indica que los factores clave para la estrategia de 
convivencia, son:

•	 Construir entornos respetuosos de los derechos de todas las personas.

•	 Propiciar prácticas para la promoción de la convivencia.

•	 Contar con la participación de las personas de la comunidad

•	 Evaluar y retroalimentar el proceso para mejorar cada vez más.

En uno de sus folletos de divulgación, el MEP presenta el siguiente 
gráfico, en donde indica los componentes que participan y la dinámica 
que se da para poner en práctica la estrategia de formación de ambientes 
para la convivencia en los centros educativos.

17	 Benites Morales, Luis, “La convivencia escolar: una estrategia de intervención en bullying”…
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Elementos de la convivencia en la institución educativa
Frente a la violencia que tiene lugar en los colegios y para contrarrestar 

fenómenos de relacionamiento, como el acoso escolar o bullying y el digital 
o ciberbullying, se ha hecho necesario buscar mecanismos de concertación 
entre las y los actores del colegio con el fin de que se respeten las 
normativas que emiten organismos del Estado o autoridades de educación 
y, adicionalmente, establecer compromisos para el cumplimiento de 
ciertos acuerdos en el colegio y en el aula.

Como ya se ha dicho, la convivencia en el colegio requiere de la 
interacción de todas las personas que integran la comunidad educativa. 
Para su efectiva realización, es necesario considerar elementos que van 
desde los que se refieren a la política del sector educación, en el nivel de 
políticas de Estado, hasta los acuerdos que se llevan a cabo al interior del 
aula, pasando por los propios mecanismos curriculares y no curriculares 
con los que funcionan los procesos educativos.

Los cambios sociales y culturales por los que pasan los países hacen 
que cada día más, las aulas estén compuestas por estudiantes de diferentes 
nacionalidades, orígenes étnicos, preferencias sexuales, profesión 
religiosa, discapacidades, color de la piel, uso de diferentes idiomas, entre 
otros aspectos. Lo que por un lado es una riqueza en la diversidad, que 
le agrega valor a los procesos educativos, puede convertirse en detonante 
para el ejercicio del acoso escolar o bullying y digital o ciberbullying, y de la 
contaminación de la atmósfera escolar. Por tales razones, es que desde 
los más altos niveles de los sectores educativos de los países se emiten 
compromisos políticos, en forma de leyes y directrices, con el fin de 
prevenir el acoso escolar. Vale la pena recordar que estos compromisos 
se dan en el marco de pequeños, medianos y grandes pactos sociales, que 
se acuerdan a diferentes niveles de toma de decisiones. 

Muchos gobiernos han establecido en los objetivos de los planes y 
programas del Sector Educación, acciones relativas a la creación de 
espacios de sana convivencia en los centros educativos. Para esto se han 
emitido leyes, resoluciones, protocolos y/o reglamentos, en el marco de 

Desde su experiencia y conocimientos, ¿qué se debe hacer para fomentar la 
convivencia en el aula y en el colegio?
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instrumentos como el Sistema Nacional de Convivencia, que condicionan 
y delimitan las acciones que se deben desarrollar en los colegios para la 
formación de espacios para la convivencia, así como para la prevención y 
protección contra el acoso escolar – que de alguna manera van dirigidos 
a la construcción de una cultura de paz.

Las leyes y regulaciones exigen que los colegios tomen medidas 
para prevenir el acoso escolar y se establezcan políticas educativas para 
proteger al estudiantado. En ese sentido, en el nivel de colegio se hace 
necesario intervenir y desarrollar políticas y acciones de prevención.

•	 Organización del proceso educativo. El normal funcionamiento 
del colegio requiere de un adecuado desarrollo curricular y de 
metodologías que permitan gestionar el proceso de enseñanza y 
aprendizaje. Normalmente, esta es un área en la que debe de existir 
concertación, acuerdos explícitos, pues es un logro a favor de la sana 
convivencia si el profesorado introduce metodologías cooperativas 
y participativas en las que el alumnado es el protagonista principal, 
que ayudan a optimizar el rendimiento escolar, elevar la calidad del 
aprendizaje y crear un clima de diálogo, integración y confianza. 
En términos generales, el proceso educativo, total y armónico, debe 
fortalecer la relación profesorado-alumnado y contribuir al aumento 
de la autoestima y satisfacción.

•	 Desarrollo de programas especiales de integración. La diversidad, en 
todos los aspectos, ha crecido y se ha convertido en un reto para el 
proceso educativo en los últimos años. Muchas son sus causas, pero ya 
sea debido a los movimientos migratorios que se dan en todas partes, 
a la movilización de estudiantes de todas las características, así como 
a la apertura con la que se muestran aquellos estudiantes que por una 
razón u otra son diferentes a las mayorías, el colegio está obligado a la 
generación de actividades de integración, en las que no se dé pie a la 
exclusión, pues nadie debe ser separado, por ningún motivo. Así, se 
debe poner la mayor atención al alumnado con el respeto a todas sus 
diversidades, para que nadie se sienta excluido del aprendizaje y de la 
convivencia en el colegio.

•	 Formación en valores. A través de diferentes iniciativas, un gran 
número de colegios ha incorporado a la inclusión en su quehacer 
diario, de manera específica y transversal al conocimiento y la vivencia 
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de valores. Pero es necesario que exista congruencia entre los valores 
del centro educativo, los que se viven en la familia y los que tiene la 
comunidad en general. De esta manera, el estudiantado sentirá una 
relación entre lo que se le pide y lo que existe en la realidad. 

•	 Incorporación de la perspectiva de género. Permite ampliar el 
horizonte del estudiantado frente a lo que representa ser mujer y 
hombre y a los roles que les corresponde dentro de las construcciones 
sociales que se han establecido sobre la masculinidad y la feminidad. 
Requiere una clara definición de los grupos LGTB (Lesbianas, Gay, 
Transexuales, Bisexuales y otros); la discusión sobre estos temas es 
crítica, el manejo serio y documentado de los mismos requiere de 
mucha madurez.

•	 Disciplina. Como se ha mencionado anteriormente, desde su 
concepción moderna la disciplina es parte del compromiso asumido 
por los integrantes de la comunidad educativa bajo lo que se podría 
llamar un pacto social interno, que ha sido discutido y acordado por 
todos. Este documento establece lo que se puede hacer, lo que no se 
puede hacer y las sanciones en caso de incumplimiento. Establece 
los mecanismos de comunicación y las jerarquías que se estilan. La 
disciplina promueve el orden, la seguridad y el trabajo armónico 
dentro del centro educativo.

Inclusión de actividades extracurriculares. Es un importante recurso 
educativo que tiene mucha influencia en la vida de las y los jóvenes y 
estimula un desarrollo positivo. Las actividades extracurriculares son 
programas que tienen dos características: 1) no son parte del programa 
curricular regular del colegio, por lo tanto son opcionales y cada 
estudiante escoge la actividad que más le interesa, y 2) tienen estructura, 
no sólo para socializar sino también para tratar de realizar una misión o 
meta. Las actividades extracurriculares pueden incluir la participación en 
clubes, gobierno estudiantil, grupos juveniles, banda musical, deportes, 
artes, baile y muchos otros.

Se hace cada vez más importante y necesario incluir a todos los 
integrantes de la comunidad educativa en el establecimiento de ese pacto 
social institucional, porque decidir en grupo es concertar, es ponerse de 
acuerdo, con el fin de comprometerse en el cumplimiento de lo acordado 
y lograr así una convivencia sana.
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Este no es un proceso fácil, porque en el colegio hay personas o grupos de personas 
de diferentes edades, sexos, condición social, roles, funciones, entre otros, que tienen que 
vivir juntos durante períodos largos y cotidianos, convivir por muchas horas y por mucho 
tiempo. Por tal motivo hay que insistir en la concertación, que genera compromiso entre 
las y los integrantes y sirve de orientación para el comportamiento del grupo. Se requiere 
de la participación libre de toda la comunidad educativa que va a involucrarse. 

Ejemplos de convivencia: prevención del  
acoso escolar – bullying y ciberbullying–

No hay recetas para establecer planes y desarrollar una sana convivencia 
dentro de los colegios que permita prevenir y combatir el acoso escolar – 
bullying y ciberbullying. Si hay algunas experiencias exitosas que vale la pena 
resaltar. 

Tenemos también, que investigadoras estudiosas del tema, tales como 
Rosario Ortega y Rosario Del Rey, recomiendan desde la academia que 
cada equipo de profesores, de acuerdo con su propia realidad, prepare su 
plan de trabajo para mejorar la convivencia en su aula, establezca cuál es 
su finalidad, planifique y desarrolle sus estrategias de acción, identificando 
sus propósitos especiales, como el combate al acoso, por ejemplo.

Sobre la base de sus investigaciones y su experiencia en el campo, ellas 
recomiendan las siguientes estrategias de promoción de la convivencia 
escolar:

1.	 Toda solución propuesta es limitada, no existe una solución final, depende de las 
características y realidades de cada centro escolar.

2.	Tomar conciencia de la necesidad de la integridad, sostenibilidad y creatividad de 
la solución. 

3.	Es importante la participación de los actores participantes del problema, o del 
conflicto en la solución del mismo.

4.	Es necesario propiciar las garantías necesarias de seguridad a nivel individual e 
institucional y brindar beneficios tangibles y reconocimiento a los miembros de la 
comunidad escolar.



Instituto Interamericano de Derechos Humanos

396

5.	Ofrecer recursos operativos a docentes y estudiantes para promover: el desarrollo 
de habilidades psicosociales y de comunicación, de competencias emocionales, de 
aprendizajes cooperativos, de la solución de conflictos, etc.18.

Complementando estas recomendaciones, se van a presentar ejemplos 
de experiencias exitosas, en Europa y en América Latina:

El Programa del Profesor Dan Olweus19. Olweus es el psicólogo 
noruego, pionero en este tema a nivel mundial, que creó una estrategia 
con la que se han reducido los abusos entre estudiantes en colegios de 
distintos países.

Recientemente, la Sociedad Americana de Psicología (EE.UU.) dio a 
conocer un extenso documento con las últimas estrategias creadas por 
Olweus para detener y prevenir el amedrentamiento en los colegios, con 
las cuales ha logrado reducir en Europa y Estados Unidos las tasas de 
violencia entre escolares de 30% a 50%, así como los casos de vandalismo, 
abuso de alcohol y ausentismo. Su modelo ya fue descrito anteriormente, 
pero vale la pena recordar las cuatro etapas en que consiste su propuesta.

1.	A dultos cálidos. 

2.	Límites. 

3.	Sanciones inmediatas. 

4.	Roles positivos. 

Otro caso exitoso es el que se ha desarrollado en Finlandia.

Proyecto KiVa, promovido por el gobierno finlandés20. En una 
clase la maestra proyecta una serie de dibujos que muestran diferentes 

18	 Ortega, Rosario, y Rosario Del Rey, Violencia escolar, estrategias de prevención. Editorial Graó, Universidad 
católica de Valencia San Vicente Mártir, España, 2003.

19	 Centro General de Padres y Apoderados, CEPAD, del The Antofagasta British School, “El Método 
Olweus”, 2011. Disponible en: <http://cepad.blogspot.com/2006/10/mtodo-de-dan-olweus.html>, a junio 
de 2014.

20	 Morales, Nery, “Finlandia: pionero exitoso del Programa de Prevención de la Intimidación”, 2012. 
Disponible en: <http://nerymorales.wordpress.com/2012/10/26/finlandia-pionero-exitoso-del-programa-
de-prevencion-de-la-intimidacion>, a junio de 2014.

En la Unidad II, hablamos sobre el modelo propuesto por el Dr. Olweus, ¿recuerda 
usted cuáles son las etapas que presenta para prevenir y combatir el bullying?
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situaciones de conflicto entre alumnos. “¿Es esto acoso?”, pregunta “Siii”, 
contesta el grupo de estudiantes. “¿Y esto?”. Pero la respuesta ya no es 
tan homogénea. “Las imágenes les enseñan a diferenciar las situaciones, 
algunos son simples conflictos y otros son casos de acoso”.

KiVa es el acrónimo de Kiusaamista Vastaan (contra el acoso escolar). 
El programa, desarrollado por la Universidad de Turku, arrancó en 2007 
y ya se aplica en el 90% de las escuelas locales y en unos diez países. Las y 
los estudiantes asisten en tres etapas de su vida escolar a una veintena de 
clases en las que aprenden a reconocer el acoso y donde realizan ejercicios 
para mejorar la convivencia.

En cada centro que adopta KiVa, hay un equipo de profesores que 
son los que actúan en caso de denunciarse un caso. Pero son todos 
las y los docentes los que están atentos a posibles conflictos y los que 
avisan al equipo KiVa para que intervenga. Las y los docentes de 
KiVa se entrevistan con el o los acosadores, la víctima y a cuantos 
alumnos crean conveniente citar; sopesan en qué momento es mejor 
comunicar la situación a los padres y madres y hacen un seguimiento 
del caso. “Generalmente, tras la entrevista donde el acosador es 
apercibido, deja de hacerlo. Los miembros del grupo contra el acoso se 
componen de maestros que el propio director suele elegir teniendo en 
cuenta sus cualificaciones universitarias en temas relacionados con la 
violencia escolar o estudios de comportamiento de grupos, entre otras 
disciplinas”21.

En América Latina hay un proyecto que resalta por sus resultados y 
características. Durante 2006 y 2008, se implementó el Programa Aulas 
de Paz en Colombia, que está siendo aplicado en 27 centros educativos, 
en catorce municipalidades.

Las Aulas de Paz, Colombia22 buscan prevenir la agresión y 
promover la convivencia pacífica mediante: 

1.	un currículo para el desarrollo de competencias ciudadanas en aula;

2.	refuerzo extracurricular en grupos de dos niños/as inicialmente 
agresivos y cuatro pro-sociales; 

3.	talleres, visitas y llamadas telefónicas para padres/madres de familia. 

21	 Ver: <http://internacional.elpais.com/internacional/2014/04/26/actualidad/1398525978_884217.html>, 
disponible a junio de 2014.

22	 RIED, Revista Interamericana de educación para la democracia, “Aulas de Paz, Resultados preliminares 
de un Programa Multicomponente”, 2007.



Instituto Interamericano de Derechos Humanos

398

Desde la primera implementación del programa completo,  se mostró 
una disminución drástica en agresión e indisciplina y un aumento 
sustancial en comportamientos pro-sociales, seguimiento de normas y 
redes de amistad entre compañeros. La combinación de componentes 
universales y componentes focalizados en los que más lo necesitan parece 
ser muy valiosa, especialmente en contextos violentos.

El programa colombiano de competencias ciudadanas ha hecho énfasis 
en cuatro tipos de competencias:

1.	Competencias emocionales, se refieren a las capacidades para 
responder constructivamente ante las emociones propias (p.ej., 
manejar la rabia para no hacerle daño a los demás o a sí mismo/a) y 
ante las emociones de los demás (por ejemplo, empatía, que es sentir 
algo parecido o compatible con lo que sienten otros).

2.	Las competencias cognitivas, que son los procesos mentales que 
facilitan la interacción en sociedad (por ejemplo, la capacidad para 
ponerse mentalmente en la posición de los demás).

3.	Las competencias comunicativas, que se refieren a las capacidades 
para establecer diálogos constructivos con los demás (por ejemplo, 
asertividad, que es la capacidad para transmitir mensajes de manera 
firme y clara, pero sin herir a los demás).

4.	Las competencias integradoras, que integran, en la práctica, a todas 
las demás (por ejemplo, manejo constructivo de conflictos, que integra 
competencias emocionales como el manejo de la rabia, competencias 
cognitivas como la generación creativa de alternativas, y competencias 
comunicativas, como la capacidad para escuchar a los demás).

El Programa Aulas de Paz busca promover todos estos tipos de 
competencias. Sin embargo, mientras el programa colombiano abarca 
convivencia pacífica, participación democrática y pluralidad/diversidad, 
Aulas de Paz se enfoca exclusivamente en la convivencia. 

El Ministerio de Educación de Perú (MINEDU) desarrolló una 
Estrategia de intervención contra el bullying dentro de su Programa de 
Convivencia Escolar. La Dirección de Tutoría y Orientación Educativa 
del MINEDU elaboró en 2006 una Cartilla Metodológica para promover 
la convivencia y disciplina escolar democrática, en la cual se señala:
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El programa está destinado a mejorar las relaciones entre personas que conviven 
en un centro educativo a partir de un cambio e innovación educativa desde los 
centros educativos, teniendo a la escuela como objeto y agente primordial del 
cambio. Son objetivos del programa:

•	 Mejorar el ambiente del centro impulsando la participación, el respeto, la 
colaboración y la sensibilización.

•	 Mejorar el ambiente a través del análisis de diferentes variables que influyen 
en la mejora de la convivencia: actitudes, organización, normatividad, 
necesidades […]

•	 Desarrollo personal de los miembros de la comunidad escolar: entender la 
educación como proceso.

•	 Organizar la tutoría y actividades para el desarrollo personal de los alumnos: 
programas sobre autoestima, habilidades sociales […]

•	 Encausar la resolución de los conflictos a través de técnicas como la mediación.

•	 Implicar y promover la coordinación del centro y las familias en torno al 
Proyecto.

Educar para la convivencia responde a una necesidad urgente y requiere de la 
participación de todos los miembros de la comunidad educativa, la cual debe tener 
en cuenta que la convivencia y la disciplina escolar democrática buscan a través de 
un conjunto de acciones organizadas caracterizadas por relaciones interpersonales 
democráticas entre todos los miembros de la comunidad educativa, la existencia 
de un estilo de vida ético y la formación integral de niños y adolescentes. 

El objetivo de la cartilla es brindar pautas organizativas y metodológicas para 
la elaboración del reglamento de convivencia y disciplina escolar democrática a 
partir de la participación plena de toda la comunidad educativa: profesores, 
administrativos, auxiliares, padres de familia y estudiantes, cuyo resultado final 
será un reglamento consensuado de convivencia y disciplina escolar democrático, 
pertinente, claro y justo. 

La cartilla contiene 5 módulos de actuación:

•	 Reflexionando sobre nuestra convivencia, 

•	 Analizando nuestro reglamento de convivencia y disciplina escolar, 
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¿Conoce usted alguna experiencia en Costa Rica para generar o construir una 
cultura de paz en una institución educativa del nivel secundario? Si no es así, 
investigue sobre ello y presente un breve informe en su texto paralelo.

•	 Conociendo la propuesta de convivencia y disciplina escolar democrática, 

•	 Evaluando las faltas, sanciones y recompensas y 

•	 Elaborando nuestra normas de convivencia y disciplina escolar23.

La construcción de una cultura de  
paz en el colegio

Empecemos este último tema con otra reflexión:

Construir una cultura de paz en una institución educativa no es una 
tarea fácil ni de resultados inmediatos, ya que se trata de un proceso lento 
y relativamente complejo. Como señala Fernández:

El sistema educativo es una realidad compleja por encontrase inmerso dentro 
de la sociedad, por ello está estrechamente vinculado a los ámbitos político y 
económico, entre otros. 

De allí que para comprender la naturaleza de la experiencia escolar y poder 
gestionar eficientemente, es indispensable partir de un análisis complejo de la 
estructura social y de los intereses y conflictos que la constituyen. Además, 
históricamente la escuela ha sido lugar de conflicto, de búsqueda y de construcción 
de alternativas. Por ello la educación debe ser analizada desde una perspectiva 
diferente, asumiendo que esta puede contribuir con la formación de ciudadanos 
capaces de modificar las relaciones sociales existentes, es decir, es posible 
plantearse una opción de cambio en la escuela. Desde esta mirada, la paz debe 
considerarse como una opción alcanzable dentro de la escuela24.

Antes que cualquier otra cosa, construir una cultura de paz en una 
institución educativa es promover una propuesta estratégica de cambio; 
para ello se requiere concitar unos elementos de tipo psicosocial y 
organizacional, entre otros, que en cierta forma son comunes a cualquier 

23	 Benites Morales, Luis, “La convivencia escolar: una estrategia de intervención en bullying”…

24	 Fernández, Omaira, “Una aproximación a la cultura de paz en la escuela”, en: Revista Educere, abril-mayo-
junio de 2006. Disponible en: <http://www.saber.ula.ve/dspace/bitstream/123456789/20061/2/articulo5.
pdf>, a junio de 2014.
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proceso de cambio que se quiera introducir en una organización. 
Esto desde la perspectiva de que este cambio no es un simple proceso 
técnico sino un proceso humano, un proceso en que lo central son las 
personas, lo que supone una complejidad particular derivada de su propia 
naturaleza. En esencia, este cambio es muy diferente al proceso que se 
sigue en una organización o institución que incursione en un cambio 
técnico o tecnológico.

Cuando se habla de instaurar una cultura de paz, no se trata de pensar 
que se va a sustituir o erradicar la cultura organizacional que ya la 
institución ha construido y vivido desde sus orígenes, sino de reorientar 
esa cultura incorporándole la cultura de paz. Esto supone, claro está, 
revisar la institución desde el punto de vista de su cultura organizacional 
y sus planes y proyectos de desarrollo.

El primer aspecto a considerar para la generación, implementación y 
sostenibilidad de una cultura de paz en una institución educativa, es que 
en ésta existe una cultura organizacional escolar. Ésta se manifiesta en 
las relaciones interpersonales que se establecen entre personal docente y 
alumnado, entre alumnas y alumnos, entre el personal de la institución 
de distintas jerarquías y, por supuesto, en la relación que la institución 
establece con los padres y madres de familia y miembros de la comunidad 
en la cual la institución educativa tiene asiento. De esta manera, la 
cultura escolar organizacional es concebida como una red compleja de 
interacciones donde se puede estar construyendo o no una cultura de 
paz, todo depende de las competencias en gestión que tiene el personal 
directivo, de los aspectos psicosociales del cambio organizacional y de 
los derechos humanos y la cultura de paz mismos, además de otros 
elementos que deben caracterizar el perfil de un líder de la educación 
para este siglo XXI.

Desde que la UNESCO empezó a privilegiar las perspectivas de una 
cultura de paz en las instituciones educativas hace algunos años, lo hizo 
en consideración de que prospectivamente se pudo definir que la cultura 
de paz es el eje y la pedagogía fundamental para el siglo XXI. El informe 
de Jacques Delors, ya mencionado y citado, sostiene que la educación 
descansa sobre cuatro pilares: aprender a vivir juntos, aprender a conocer, 
aprender a hacer y aprender a ser.
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Aprender a vivir juntos, como lo indica Tünnermann

[…] impone a la educación enseñar a conocer mejor a los demás, su historia, 
sus tradiciones y su espiritualidad y, a partir de ahí crear un espíritu nuevo que 
impulse la realización de proyectos comunes a la solución inteligente y pacífica 
de los inevitables conflictos, gracias justamente a esta comprensión de que las 
relaciones de interdependencia son cada vez mayores y un análisis compartido 
de los riesgos y retos del futuro25.

La educación debe generar ese “espíritu nuevo”, que nosotros 
identificamos con la Cultura de Paz.

Fundamentalmente, la UNESCO contribuirá a la paz y al entendimiento 
mutuo entre los seres humanos al valorizar la educación como espíritu de 
concordia, escribe Delors en el párrafo final de la Introducción al Informe, signo 
de una voluntad de cohabitar, como militantes de nuestra aldea planetaria, que 
debemos concebir y organizar en beneficio de las generaciones futuras. En ese 
sentido, la organización contribuirá a una cultura de paz26.

Indudablemente, llegar a que en la institución educativa se genere 
o se instaure una cultura de paz no es una tarea fácil ni inmediata. Es 
una tarea que implica un proceso muy bien analizado, fundamentado 
e implementado conceptual y técnicamente, en el cual deben estar 
presentes, entre otros, aspectos de conocimiento, actitud y estrategias 
psicosociales y de desarrollo organizacional y para el cambio, 
conocimientos administrativos y de gestión, capacidad para toma de 
decisiones, habilidad para la generación y orientación de procesos 
participativos y, finalmente, conocimientos, como ya lo señalamos, 
sobre los derechos humanos, la pedagogía para la paz, la convivencia y 
la cultura de paz mismos, además de una concepción holística para la 
gestión del conocimiento y las organizaciones.

Sobre este último aspecto Ooijens y Oltheten afirman que

La paz debe percibirse como la expresión de una transformación interior, 
transformación de la misma persona, quien se convierte en su portadora y su 
constructora. Este concepto de paz construido en el interior del ser humano 

25	 Tünnermann, Carlos, Cultura de Paz: Nuevo Paradigma para Centroamérica…

26	 Ibídem.
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nos conduce a una visión “holística”, integral, de la paz, la cual toma en 
consideración los diferentes puntos de vista e implica:

•	 Una perspectiva que tome en cuenta al ser humano, a la sociedad y a la 
naturaleza, íntimamente relacionados entre sí. Dentro de esta perspectiva, 
la paz es al mismo tiempo un estado interior del espíritu, expresión de una 
armonía personal profunda, un estado de armonía social, manifestación de 
la capacidad humana para convivir y relacionarse pacíficamente y un estado 
de armonía con la naturaleza.

•	 Una educación para la paz es una educación que concibe a la persona como 
un todo en sí, íntimamente vinculada a los demás seres humanos y siendo 
parte indivisible de la naturaleza y el universo.

•	 La visión “holística” se basa así, en la ampliación de la conciencia que, 
originada en la conciencia personal, se extiende y se hace conciencia colectiva. 
Cuando la sociedad descubre su relación con todas las criaturas vivientes, la 
conciencia social se convierte en conciencia planetaria.

La educación en la paz y para la paz supone un nuevo concepto de educación, 
porque según sea concebida la paz, en una perspectiva fragmentada o con una 
visión holística, integral, la educación será una acción dividida y fragmentada o 
un proceso integrador, multidisciplinario27.

Además, como señala Zaritzki:

Para que un planteo de cambio sea viable, debe cumplir por lo menos con dos 
requisitos:

1.	 Que sea visto como promisorio y viable, en el sentido de que se lo perciba como una 
posibilidad de proveer aumento de bienestar o de sentido.

2.	Que no sea percibido como demasiado amenazante de los vínculos e identidades. 
Esto significa que el cambio no cuestione drástica y de pronto extralimitadamente 
lo establecido, al punto de dejar vacíos de sentido en vínculos significativos, logros 
actuales o pasados y el conjunto de aspiraciones de los sujetos, la institución y la 
comunidad28.

27	 Ooijens, Jan, y Theo Olltheten, Cultura de paz en El Salvador. Algunos comentarios sobre una educación para la 
paz. Talleres Gráficos de Impresora Obando, S.A., UNESCO, San José, Costa Rica, 1997.

28	 Zaritzki, Graciela, “La formación para la convivencia y los derechos de los niños”, en: Mokus, Antanas, 
Francisco Cajiao, Marco Raúl Mejía J. y otros, Educación para la paz. Una pedagogía para consolidar la democracia 
social y participativa. Cooperativa Editorial Magisterio, Bogotá, Colombia, 2001.
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Compartimos plenamente la concepción holística que sugieren y 
fundamentan Ooijens y Oltheten, la cual coincide con el modelo de la 
Flor de la Cultura de Paz, de Virginia Cawagas y Swee-Hin Toth, citada 
por López. Ésta sugiere que el proyecto para hacer el abordaje de la 
instauración de una cultura de paz en una institución educativa del nivel 
secundario debe tener una perspectiva holística desde lo organizacional, 
lo institucional, lo cultural y lo curricular, a modo de que se enfrentar la 
violencia en todas sus manifestaciones: física, social, cultural, económica, 
política, psicológica, estructural y ambiental.

La propuesta de la Flor de la Cultura de Paz de Cawagas y Toth, 

[…] se presenta en forma de una flor que simboliza un ser vivo y orgánico. La 
flor está sustentada por todas las demás partes de la planta y, además, todos 
sus pétalos están conectados a un centro que les da vida. Cada uno de estos 
pétalos y las dimensiones en las que se debe desarrollar una cultura de paz y 
la interconexión entre ellos es necesaria para alcanzar una paz verdadera y 
duradera29.

Otras opciones son los modelos de desarrollo organizacional como el 
EASIER (por sus siglas en inglés: Envisioning-Visualizar, Activating-
Activación, Supporting-Apoyo, Implementig- Ejecución, Ensuring-
Supervisión, Recognising-Reconocimiento), sugerido por Hussey30, o 
el de Cambio Planeado de Ferrer Pérez31, ya sugerido por nosotros en 
la Unidad IV, sobre el Proyecto Educativo Institucional. Este tipo de 
proyecto, muy probado ya en varios países de América Latina, como lo 
indican Méndez y Panaia

[…] debe abarcar la totalidad de las áreas de desempeño de la institución 
educativa en forma equilibrada y armónica, y en función de sus objetivos.

Existen diferentes modos de clasificar dichas áreas según los marcos teóricos y 
los criterios que se utilicen.

En este caso, pensando en los contenidos con los que opera la gestión de 
los procesos educativos se destacan tres áreas: curricular, comunitaria y 
administrativo-legal.

29	 López, Sharon, “Módulo 1. Construcción de una Cultura de Paz”, en: Desarrollo Profesional para Construir 
una Cultura de Paz. University For Peace/MEP/UNESCO, San José, Costa Rica, 2011.

30	 Hussey, D.E., Como administrar el cambio en la organización. Editorial Panorama, México, D.F., 1997.

31	 Ferrer Pérez, Luis, Guía práctica de desarrollo organizacional. Editorial Trillas, México, D.F., 1985.



405

Unidad V: Cultura de paz

La separación en áreas es solo a efectos de facilitar el análisis de los distintos 
aspectos, pero es necesario aclarar que se conciben sistemáticamente relacionadas, 
de modo que ningún problema corresponde aisladamente a un sector, ni la 
solución puede pensarse sin sus múltiples relaciones32.

No es este el lugar para entrar en detalle sobre estos modelos. Sin 
embargo, y a modo de conclusión, se debe advertir que cuando exista 
la voluntad política y la decisión de los directivos y docentes de la 
institución y de la comunidad educativa para instaurar una cultura de paz 
en su institución, a ellos corresponde identificar, prepararse y seleccionar 
el mejor modelo o propuesta para llevar adelante la tarea. 

 

32	 Méndez D’Alesio, Celia, y María Isabel Panaia de Göette, Planeamiento en la escuela. Del proyecto institucional 
al proyecto de aula. GEEMA, Grupo Editor Multimedial S.R.L., Buenos Aires, Argentina, 1998.

RESUMEN DEL CONTENIDO DE LA UNIDAD 
En el espíritu de la perspectiva constructivista en la que se basa este mate-
rial, le invitamos a resumir esta Unidad V utilizando el texto de la misma, 
los apuntes y el espacio y elementos que le brinda su texto paralelo.
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Autoevaluación del aprendizaje
Tratándose de un texto de carácter autoformativo, se sugiere realizar 

una autoevaluación de su aprendizaje. Para ello le proponemos:

1. Responder en su texto paralelo el siguiente cuestionario y realizar 
las actividades propuestas.

2. Valiéndose de lo desarrollado en esta Unidad, de la bibliografía 
de apoyo utilizada para su elaboración u otra que usted pueda 
identificar y, finalmente, de lo desarrollado en su texto paralelo, 
revise la calidad de sus respuestas y asígnese la calificación que 
crea merecer. 

	 Debe recordar siempre que el aprendizaje es un acto psicobiológico 
personal y que cada persona es responsable de lo que estudie 
y aprenda en la vida. Lo que viene de afuera, de un profesor o 
profesora, por ejemplo, no es más que una ayuda, que desde luego 
puede utilizarse cuando es absolutamente necesario.

1.	 ¿Cómo explicaría a las y los alumnos de cualquier grado de un colegio 
qué es la paz y qué es la cultura de paz? Escriba en una página lo 
esencial.

2.	 Con tres factores, establezca un paralelo entre lo que es la paz 
positiva y la paz negativa.

3.	 ¿Considera usted que los derechos humanos, la convivencia y la 
cultura de paz son conceptos e instrumentos que pueden tratarse 
por separado en el quehacer de la educación? ¿Por qué?

4.	 Explique en qué sentido la cultura de paz, en su concepción 
epistemológica y en la práctica, debe trascender las relaciones 
humanas o interpersonales hacia otros factores, como la cultura, la 
sociedad, la economía, el ambiente, entre otros.

5.	 ¿Qué aspectos hay que tener en cuenta para desarrollar la cultura de 
paz en una organización educativa de nivel secundario?

6.	 ¿Es lo mismo cultura de paz que pedagogía o educación para la paz? 
¿Por qué?
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7.	 La preocupación pedagógica y práctica por la convivencia, ¿debe 
darse solamente con ocasión de hacer control o previsión del acoso 
escolar? ¿Por qué?

8.	 ¿Puede darse una educación integral eficiente y eficaz al margen de 
la convivencia o independientemente de ella? ¿Por qué?

9.	 Según MEP y su Programa Convivir, ¿cuáles son los factores clave de 
la estrategia de convivencia? Menciónelos y explíquelos brevemente.

10.	Mediante un mapa conceptual u otro esquema gráfico que considere 
pertinente, mencione y explique brevemente los principales elementos 
constitutivos de la convivencia en una institución educativa del nivel 
secundario.

11.	Describa mediante un gráfico o diagrama, cómo percibe usted el 
proceso que debe seguir una institución educativa para generar y 
desarrollar una cultura de paz.

12.	¿Por qué la concepción epistemológica para asumir la génesis y 
desarrollo de la cultura de paz en una institución educativa debe ser 
“holística”? Ilustre con ejemplos, sí es del caso.
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Actividades y recursos didácticos
El objetivo principal de estas actividades y recursos es reforzar 

el aprendizaje que se obtenga con el estudio de esta unidad y abrir 
perspectivas para la aplicación del tema en el trabajo o práctica 
docente. En ese sentido, respetando la iniciativa, creatividad y 
experiencia docente de quien la estudie, formulamos unas pocas 
actividades que sirvan de guía al docente para que, a partir de ahí 
y en congruencia con los objetivos y contenidos de la misma y del 
programa que pueda desarrollar con sus alumnos y alumnas sobre el 
tema, cree otras actividades e identifique otros recursos.

Actividad 1. Construyendo el concepto de paz 

Objetivo esperados

Facilitar que los y las estudiantes construyan el concepto de paz y 
reflexionen sobre este fenómeno psicosocial.

Influir en las y los estudiantes para que visualicen el significado de la 
paz y la necesidad que todos tenemos de contribuir permanentemente 
a ella.

 Materiales

1. Cinta adhesiva u otros recursos para fijar los carteles en el momento 
o espacio de la presentación.

2. Pliegos de cartulina o de papel periódico.

3. Hojas blancas o cartulinas para dibujo individual de los alumnos 
y alumnas.

4. Revistas y periódicos abundantes y ricos en ilustraciones para 
recortar.

5. Goma u otro pegante.

6. Marcadores y lápices de colores.

7. Rotafolio.
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Desarrollo

1.	El o la docente informará sobre el trabajo que han de realizar las  
los alumnos, suministrará el tema o actividad y hará la motivación 
respectiva.

2.	Las y los alumnos realizarán individualmente un dibujo para responder 
a la pregunta: ¿qué es la paz? Es decir, representarán con un dibujo 
personal lo que entienden o lo que consideran que es la paz.

3.	En un lugar adecuado, todos las y los alumnos exhibirán los dibujos 
y dialogarán sobre lo que quisieron expresar con ellos.

4.	Acto seguido, los alumnos y alumnas se integrarán en subgrupos de 
entre cinco o seis personas. 

5.	Constituidos los subgrupos, cada uno de ellos elaborará un “collage” 
que represente lo que es la paz, con los materiales que se les entregue.

6.	Una vez concluido el trabajo, cada grupo presentará y explicará ante 
la plenaria del curso, mediante un relator nombrado para el efecto, el 
“collage” elaborado y responderá las preguntas que puedan surgir.

7.	 Finalmente, cuando todos los grupos hayan realizado su presentación, 
se analizará en plenaria los resultados de la experiencia y qué se 
aprendió con ello, además, se elaborarán algunas conclusiones a que 
diere lugar el tema y el trabajo realizado.

Actividad 2. Cinco palabras clave de la paz

Objetivos esperados

-- Inducir a los y las estudiantes a reflexionar sobre los diferentes 
aspectos o valores que requiere, conforman o están relacionados con 
el concepto de paz.

-- Sensibilizar a las y los alumnos sobre la paz, su importancia y los 
factores que están relacionados con ella.
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Materiales

1. Cinta adhesiva u otros recursos para fijar los carteles en el momento o espacio 
de la presentación.

2. Pliegos de cartulina o de papel periódico.

3. Hojas blancas tamaño carta, 15 por cada subgrupo.

4. Marcadores y lápices de colores.

5. Rotafolio.

6. Diccionario español o computadores conectados a internet, uno por cada 
subgrupo, para consultar los significados de las palabras clave que identifique 
cada subgrupo.

Desarrollo

1.	El o la docente informará sobre el trabajo que han de realizar las y los alumnos, 
suministrará el tema o actividad y hará la motivación respectiva.

2.	Los alumnos y alumnas se organizarán en varios equipos (cinco o seis por 
subgrupo) para decidir sobre las cinco palabras clave que están relacionadas o 
forman parte del concepto de paz, por ejemplo, justicia. Cada grupo decidirá o 
identificará cinco palabras, no importa si se repitan algunas.

3.	Las y los alumnos de los subgrupos, utilizando el diccionario o el computador, 
definirán o buscarán el significado de las palabras y las escribirán junto con su 
significado en las hojas blancas tamaño carta. Dada la extensión que podrían 
tener algunos significados, es posible que se tengan que pegar dos o más hojas. 

4.	Una vez conseguida la información y escrita en las respectivas hojas, cada 
subgrupo escogerá una de las cinco palabras para poner en común en plenaria; 
antes cada equipo elaborará un dibujo en colectivo para representar esa palabra 
y su significado.

5.	Acto seguido, cada subgrupo presentará y explicará en plenaria su trabajo, 
explicando cómo fue el proceso, las principales ideas que emergieron al tomar 
las decisiones y cómo es que el concepto presentado tiene relación con la paz.

6.	Finalmente, cuando todos los grupos hayan realizado su presentación, se 
analizarán en plenaria los resultados de la experiencia y qué se aprendió con ello; 
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además se elaborarán algunas conclusiones a que diere lugar el tema y el trabajo 
realizado.

Actividad 3. Cómo somos en confianza y equilibrio en el grupo

Objetivos esperados

-- Demostrar vivencialmente cómo se da la confianza y el equilibro en un grupo.

-- Favorecer la confianza, la cooperación y la cohesión del grupo, así como estimular 
el sentido del equilibrio.

Materiales

1. Rotafolio.

2. Marcadores.

Desarrollo

1.	El o la docente informará sobre el trabajo que han de realizar las y los alumnos, 
suministrará el tema o actividad y hará la motivación respectiva. Igualmente, hará 
las recomendaciones pertinentes o normas sobre la seriedad, responsabilidad y 
seguridad que implica la experiencia, la cual tiene dos fases o momentos:

	 Primera fase: se disponen dos filas de alumnos/alumnas, cada una de diez, 
mirándose de frente. Los mismos, separados por los codos, estarán a una 
distancia de 30 centímetros. La distancia que debe ir en el centro o el espacio 
que separa las filas (en el frente a frente) debe ser aproximadamente de 55 a 60 
cms.

	 Un alumno voluntario se situará en uno de los extremos de las filas y se dejará 
caer lentamente a un lado u otro, donde están las filas; sus compañeros le 
recibirán sin dejarlo caer.

	 Cuando el voluntario haya hecho el intento varias veces, recorriendo toda la fila, 
se concluye esta primera fase de la experiencia.

2.	Sin moverse de sus sitios, las y los participantes expresarán ante el grupo cómo 
se sintieron y qué experiencia vivieron en ella, además de qué relación tiene la 
misma con la vida y con los demás.
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Unidad V: Cultura de paz

Segunda fase: todos los integrantes del grupo se colocan en círculo, tomados de 
la mano, con las piernas abiertas y separados hasta tener los brazos casi estirados. 
Las y los participantes se numeran con el uno y el dos. Las personas que tengan 
el número uno irán hacia delante y las que tengan el dos hacia atrás. Habrá que 
dejarse caer hacia atrás o hacia delante muy despacio, hasta conseguir el punto 
de equilibrio. Una vez conseguido, podrán cambiar: los uno irán hacia atrás y 
los dos hacia delante, e incluso acabar intentando pasar de una posición a otra 
de forma ininterrumpida.

3.	Realizada la experiencia, intercambiar en plenaria del curso sobre ella, lo 
experimentado y lo aprendido. Proponer preguntas como: ¿qué dificultades se 
produjeron en cada experiencia? ¿Qué problemas hay en la vida real para confiar 
en un grupo y cooperar cada cual según sus potencialidades?
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